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1.- INTRODUCCIÓN 

 

1.1 CONTEXTO DEL CENTRO: 

 

El IES Burguillos pertenece al municipio de Burguillos, que se encuentra situado 

dentro de la Comarca de la Vega Media, en la que además forman parte Alcalá del Río, 

La Algaba, Brenes, Cantillana, Guillena, La Rinconada, Tocina y Villaverde del Río, 

comarca que se sitúa a su vez al Norte del curso del Río Guadalquivir. Está ubicado en 

las puertas de la Sierra Norte de Sevilla, a una altitud de 80 m. Constituye un cruce de 

caminos en la antigua ruta hacia Córdoba que pasaba por Cazalla de la Sierra. 

 
El término de Burguillos es recorrido por la carretera comarcal C-433 (Cazalla- 

Sevilla) y la A-460 (Guillena-Villaverde), confluyendo ambas en un nudo en el propio 

casco urbano de Burguillos. Estas vías de comunicación unen Burguillos directamente 

con los núcleos urbanos de Alcalá del Río, Guillena, Villaverde del Río y Castilblanco 

de los Arroyos. 

 
Se dispone de una línea de autobuses de la empresa DAMAS para las 

comunicaciones con Castilblanco de los Arroyos y con Sevilla. No hay estación de 

autobuses, pero hay tres paradas en el pueblo, una en Avda. de la Ermita, otra en 

Avda. de Andalucía y la otra en Ctra. Burguillos-Castilblanco de los Arroyos. 

 
En cuanto al Equipamiento administrativo, el Ayuntamiento, en Plaza de la 

Constitución es edificio de tres plantas; siendo las dos primeras destinadas a Servicios 

municipales y la tercera con el Salón de plenos/sala de reuniones. 

Aparte del Ayuntamiento contamos con: 

 

 Juzgado de Paz: Al ser Burguillos un municipio con relativamente pocos 

habitantes, actúa por delegación. Se encarga de todos los temas civiles y 

penales, sobre todo temas de registro civil: nacimientos, matrimonios, 

defunciones, etc. 

 Policía Local: C/ Gustavo Adolfo Bécquer. 

 Servicios Sociales: C/ Real, 41. 

 
En cuanto al Equipamiento educativo, podemos comentar que las necesidades de 

escolarización actualmente son cubiertas por los centros siguientes: 

 

 CEIP Manuel Medina: Colegio de Educación Infantil y Primaria. 

 CEIP Ágora: Colegio de Educación Infantil y Primaria. 

 IES Burguillos: ESO, Bachillerato, FPB y FP de grado medio. 

 EPA La Madroña: Enseñanza para adultos.
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En cuanto al Equipamiento deportivo, podemos destacar piscina, pista 

polideportiva, pabellón de deportes y campo de césped. 

 
En cuanto a la situación económica de Burguillos, estos son los datos de 

nuestro interés: el sector primario constituye un sector tradicional en el municipio. Del 

estudio de la distribución de superficies ocupadas por los cultivos agrícolas, destaca en 

primer lugar el predominio de las tierras de cultivo sobre las dedicadas a ganadería o a 

usos forestales. Esta superioridad, que se denota en toda la Comarca, pone de 

manifiesto la importancia que tiene y que tradicionalmente ha tenido la agricultura en 

toda el área, frente a otras actividades que, como la ganadería se han desarrollado en 

un segundo plano y de forma complementaria. 

Se destacan dos zonas diferenciadas en el término municipal: la Zona Sur y la Zona 

Norte: 

 La Zona Sur, que ocupa el 70% del territorio, es de producción agrícola. Los 

cultivos principales son girasol, algodón y maíz. 

 La Zona Norte se encuentra cerca de las primeras estribaciones de la Sierra 

Norte de Sevilla, con mayor diversidad natural. Las actividades principales son la 

ganadería extensiva y la caza. En esta zona se encuentran los espacios 

naturales de Burguillos, especialmente la zona conocida como “La Madroña”. 

 
En cuanto a la situación laboral de la zona de la Sierra Norte y de la Vega 

del Guadalquivir, en relación con la familia profesional de HOSTELERÍA Y 

TURISMO representada en nuestro centro docente, hay una gran variedad de 

restaurantes (Mesón Fogón de Segovia en Burguillos, Restaurante Casa Nino en 

Villaverde, Casa Salvi en Gerena…) y bares, así como una gran expansión y 

consolidación de empresas dedicadas a la restauración colectiva (centros escolares, 

centros de ocio…). 

Para nuestro IES, también son destacables entre otras las empresas mayoristas de 

frutas y hortalizas como Huerta Camporico y Frujoma. 

 
Los alumnos que llegan a la etapa de la ESO provienen en general de los dos 

colegios de la localidad: CEIP Manuel Medina y CEIP Ágora. 

 
Los que  acceden a Bachillerato son alumnos de l  IES  Burguillos y de l  

IES Castilblanco de los Arroyos de la localidad vecina Castilblanco de los Arroyos. 

 
El restante cursa los ciclos de Formación Profesional Básica y de Grado Medio 

de Cocina. 

 
También posee un Aula específica con alumnado con necesidades educativas 

especiales.
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Con respecto a las familias, la información que tenemos se deriva de las 

reuniones colectivas o individuales de tutores/as con las familias, de los cuestionarios 

de tutoría que realizan los/as alumnos/as al comienzo del curso y de un trabajo de 

investigación promovido por el Departamento de Formación, Evaluación e Innovación 

educativa. 

 
Podemos afirmar que existe un número amplio de familias que se preocupan por 

la evolución social y académico de sus hijos e hijas, muestran interés y buena 

disposición a colaborar y lo hacen con diligencia y compromiso. Este grupo de familias, 

en general tiene una buena imagen del profesorado y muestran una gran confianza. 

Existe otro grupo de familias que aunque muestran un interés hacia el desarrollo 

escolar de sus hijos/as, lo hacen de manera irregular y a menudo insuficiente, 

mostrando una actitud ambivalente y un compromiso discontinuo y selectivo respecto a 

las demandas de apoyo familiar a las intervenciones escolares. 

Existe otro grupo de familias que sólo acude al centro cuando se les requiere para un 

problema concreto. 

 

 
1.2 ASIGNATURAS QUE ASUME EL DEPARTAMENTO: 

 Educación Física. 

 Actividad Física, Salud y Sociedad. 

 

 
1.3 COMPONENTES DEL DEPARTAMENTO: 

 

D. FRANCISCO MANUEL ROMÁN GONZÁLEZ (Jefe de Departamento). 

Imparte EF en 2º ESO A, B, C, D, 3º ESO A, 4º ESO A y D. 

 
Dª. CARMEN ESTRELLA GÁLVEZ MEDINA (Tutor de 3º ESO B). Imparte EF 

en 1º ESO B  y D, 2º ESO E, 3º ESO B, 4º ESO B y Actividad Física, Salud y 

Sociedad en 2º BACH A y B. 

 
D. D I E G O  R U B I O  G U I L L E N ,  (Tutor de 1 º ESO A). 

Imparte EF en 1º ESO A y C, 3º ESO C, 4º ESO C y 1º BACH A, B y C). 

 
MATERIALES: LIBROS DE TEXTO Y OTROS RECURSOS DIDÁCTICOS. 

 Libros de texto de todos los niveles. Editorial Santillana. 

 Materiales propios del área.
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2.-  MARCO NORMATIVO. 

 
Nota: 

 Situación anterior: LOE modificada por LOMCE. 

 Nueva ley: LOE modificada por LOMLOE. 

 Conclusión: La LOMCE se deroga, mientras que la LOE sigue vigente, con las 

modificaciones de la LOMLOE. 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN: 

 

 LOMLOE: Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 340, de 30/12/2020). 

 REAL DECRETO ESO: Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se 

establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 

Obligatoria (BOE 76, de 30/03/2022). 

 REAL DECRETO BACHILLERATO: Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el 

que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de Bachillerato 

(BOE 82, de 06/04/2022). 

 
JUNTA DE ANDALUCÍA:  

 

 DECRETO 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía.  

 ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 

determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.  

 DECRETO 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado.



DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA IES BURGUILLOS CURSO 2023_2024 

7 

 

 

 

3.- OBJETIVOS DE ETAPA 

 
3.1  OBJETIVOS DE LA ETAPA DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA. 

(Art. 7 del Real Decreto 217/2022) y (Art. 5 del Decreto 102/2023) 

 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y 

las alumnas las capacidades que les permitan: 

 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 

respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la 

solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 

derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse 

para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 

equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 

oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan 

discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y 

en sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los 

prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 

pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 

para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las 

competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 

funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se 

estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para 

identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 

experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 

participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender 

a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, 

textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 

estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 

apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia 

propias y de las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.
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k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, 

respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e 

incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 

desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 

sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 

relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia 

los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo 

a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 

representación. 

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus 

variedades. 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del 

conocimiento y de la comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía 

como comunidad de encuentro de culturas. 

 

 
3.2 OBJETIVOS DE LA ETAPA DE BACHILLERATO. 

(Art. 7 del Real Decreto 243/2022) y (Art. 5 del Decreto 103/2023) 

. 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las 

capacidades que les permitan: 

 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución 

Española, así como por los derechos humanos, que fomente la 

corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita 

actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu 

crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, 

familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y 

hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como 

el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar 

la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen 

racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación 

sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal 

o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones 

necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de 

desarrollo personal. 
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e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, 

profundizando en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, 

conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus 

variedades. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de 

forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, valorando y 

reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales 

como el flamenco y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para 

que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura 

española y universal. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar 

las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y 

de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de 

la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como 

afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y 

apreciando el medio físico y natural de Andalucía. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 

iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 

fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el 

bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 

saludable. 

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 

climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 
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4. PERFILES 

 
4.1. Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. 

 

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la 

herramienta en la que se concretan los principios y los fines del sistema educativo 

español referidos a dicho periodo. El Perfil identifica y define, en conexión con los retos 

del siglo XXI, las competencias clave que se espera que los alumnos y alumnas hayan 

desarrollado al completar esta fase de su itinerario formativo. 

 
El Perfil de salida es único y el mismo para todo el territorio nacional. Es la 

piedra angular de todo el currículo, la matriz que cohesiona y hacia donde convergen 

los objetivos de las distintas etapas que constituyen la enseñanza básica. Se concibe, 

por tanto, como el elemento que debe fundamentar las decisiones curriculares, así 

como las estrategias y las orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. Debe ser, 

además, el fundamento del aprendizaje permanente y el referente de la evaluación 

interna y externa de los aprendizajes del alumnado, en particular en lo relativo a la 

toma de decisiones sobre promoción entre los distintos cursos, así como a la obtención 

del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

 
El Perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las 

competencias clave, cuya adquisición por parte del alumnado se considera 

indispensable para su desarrollo personal, para resolver situaciones y problemas de los 

distintos ámbitos de su vida, para crear nuevas oportunidades de mejora, así como 

para lograr la continuidad de su itinerario formativo y facilitar y desarrollar su inserción y 

participación activa en la sociedad y en el cuidado de las personas, del entorno natural 

y del planeta. Se garantiza así la consecución del doble objetivo de formación personal 

y de socialización previsto para la enseñanza básica en el artículo 4.4 de la LOE, con el 

fin de dotar a cada alumno o alumna de las herramientas imprescindibles para que 

desarrolle un proyecto de vida personal, social y profesional satisfactorio. Dicho 

proyecto se constituye como el elemento articulador de los diversos aprendizajes que le 

permitirán afrontar con éxito los desafíos y los retos a los que habrá de enfrentarse 

para llevarlo a cabo. 

 
El referente de partida para definir las competencias recogidas en el Perfil de 

salida ha sido la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 

2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. El anclaje del 

Perfil de salida a la Recomendación del Consejo refuerza el compromiso del sistema 

educativo español con el objetivo de adoptar unas referencias comunes que fortalezcan 

la cohesión entre los sistemas educativos de la Unión Europea y faciliten que sus 

ciudadanos y ciudadanas, si así lo consideran, puedan estudiar y trabajar a lo largo de 

su vida tanto en su propio país como en otros países de su entorno.
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En el Perfil, las competencias clave de la Recomendación europea se han vinculado 

con los principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a 

verse confrontado y ante los que necesitará desplegar esas mismas competencias 

clave. Del mismo modo, se han incorporado también los retos recogidos en el 

documento Key Drivers of Curricula Change in the 21st Century de la Oficina 

Internacional de Educación de la UNESCO, así como los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 2030 adoptada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en septiembre de 2015. 

 
La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará 

sentido a los aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas 

reales de la vida cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de apoyo 

para favorecer situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para el 

alumnado como para el personal docente. Se quiere garantizar que todo alumno o 

alumna que supere con éxito la enseñanza básica y, por tanto, alcance el Perfil de 

salida sepa activar los aprendizajes adquiridos para responder a los principales 

desafíos a los que deberá hacer frente a lo largo de su vida: 

 
– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la 

degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de las 

causas que los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local 

como global. 

– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, 

valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente 

las necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración de 

sus derechos. 

– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento 

del organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden en 

ella, asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el 

cuidado de las demás personas, así como en la promoción de la salud pública. 

– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de 

inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las 

originan. 

– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que 

deben resolverse de manera pacífica. 

– Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la 

sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus 

beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora 

de la calidad de vida personal y colectiva. 

– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más 

creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada.
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– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad 

personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y 

culturas. 

– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, 

desarrollando empatía y generosidad. 

– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, 

desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica 

de los riesgos y beneficios de este último. 

 
La respuesta a estos y otros desafíos –entre los que existe una absoluta 

interdependencia– necesita de los conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen 

a las competencias clave y son abordados en las distintas áreas, ámbitos y materias 

que componen el currículo. Estos contenidos disciplinares son imprescindibles, porque 

sin ellos el alumnado no entendería lo que ocurre a su alrededor y, por tanto, no podría 

valorar críticamente la situación ni, mucho menos, responder adecuadamente. Lo 

esencial de la integración de los retos en el Perfil de salida radica en que añaden una 

exigencia de actuación, la cual conecta con el enfoque competencial del currículo: la 

meta no es la mera adquisición de contenidos, sino aprender a utilizarlos para 

solucionar necesidades presentes en la realidad. 

 
Estos desafíos implican adoptar una posición ética exigente, ya que suponen 

articular la búsqueda legítima del bienestar personal respetando el bien común. 

Requieren, además, trascender la mirada local para analizar y comprometerse también 

con los problemas globales. Todo ello exige, por una parte, una mente compleja, capaz 

de pensar en términos sistémicos, abiertos y con un alto nivel de incertidumbre, y, por 

otra, la capacidad de empatizar con aspectos relevantes, aunque no nos afecten de 

manera directa, lo que implica asumir los valores de justicia social, equidad y 

democracia, así como desarrollar un espíritu crítico y proactivo hacia las situaciones de 

injusticia, inequidad y exclusión.
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4.2. Perfil competencial del alumnado al término del Segundo Curso de la 

Educación Secundaria Obligatoria y Perfil de salida al término de la Enseñanza 

Básica. 

 
La Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, 

relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente ha servido como 

referente de partida para definir las competencias recogidas en el Perfil competencial y 

Perfil de salida y refuerza el compromiso del sistema educativo español con el objetivo 

de adoptar unas referencias comunes que fortalezcan la cohesión entre los sistemas 

educativos de la Unión Europea y faciliten que sus ciudadanos y ciudadanas, si así lo 

consideran, puedan estudiar y trabajar a lo largo de su vida tanto en su propio país 

como en otros países de su entorno. 

 
Las competencias clave de la Recomendación europea se han vinculado con los 

principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse 

confrontado y ante los que necesitará desplegar esas mismas competencias clave. Del 

mismo modo, se han incorporado también los retos recogidos en el documento Key 

Drivers of Curricula Change in the 21st Century de la Oficina Internacional de 

Educación de la UNESCO, así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 

Agenda 2030 adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 

septiembre de 2015. 

 
El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la 

herramienta en la que se concretan los principios y los fines del sistema educativo 

español referidos a dicho periodo. El Perfil identifica y define, en conexión con los retos 

del siglo XXI, las competencias clave que se espera que los alumnos y alumnas hayan 

desarrollado al completar esta fase de su itinerario formativo e introduce orientaciones 

sobre el nivel de desempeño esperado al término de la Educación Secundaria 

Obligatoria. Constituye el referente último tanto para la programación como para la 

evaluación docente en las distintas etapas y modalidades de la formación básica, así 

como para la toma de decisiones sobre promoción entre los distintos cursos y para la 

obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

 
El currículo que desarrolla la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en 

Andalucía incorpora el Perfil competencial como elemento necesario que identifica y 

define las competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al 

finalizar el segundo curso de esta etapa e introduce los descriptores operativos que 

orientan sobre el nivel de desempeño esperado al término del mismo. Se concibe, por 

tanto, como referente para la programación y toma de decisiones docentes. 

 
La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará 

sentido a los aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas 

reales de la vida cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de apoyo
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para favorecer situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para el 

alumnado como para el personal docente, garantizándose, a sí, que todo alumno o 

alumna que supere con éxito la Enseñanza Básica y, por tanto, haya adquirido y 

desarrollado las competencias clave definidas en el Perfil de salida, sepa activar los 

aprendizajes adquiridos para responder a los principales desafíos a los que deberá 

hacer frente a lo largo de su vida: 

– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la 

degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de las 

causas que los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local 

como global. 

– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, 

valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente 

las necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración de 

sus derechos. 

– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento 

del organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden en 

ella, asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el 

cuidado de las demás personas, así como en la promoción de la salud pública. 

– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de 

inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las 

originan. 

– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que 

deben resolverse de manera pacífica. 

– Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la 

sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus 

beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora 

de la calidad de vida personal y colectiva. 

– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más 

creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada. 

– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad 

personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y 

culturas. 

– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, 

desarrollando empatía y generosidad. 

– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, 

desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica 

de los riesgos y beneficios de este último. 

 
La respuesta a estos y otros desafíos, entre los que existe una absoluta 

interdependencia, necesita de los conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen a 

las competencias clave y son abordados en los distintos ámbitos y materias que 

componen el currículo. Estos contenidos disciplinares son imprescindibles, porque sin 

ellos el alumnado no entendería lo que ocurre a su alrededor y, por tanto, no podría
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valorar críticamente la situación ni, mucho menos, responder adecuadamente. Lo 

esencial de la integración de los retos en el Perfil de salida radica en que añaden una 

exigencia de actuación, la cual conecta con el enfoque competencial del currículo: la 

meta no es la mera adquisición de contenidos, sino aprender a utilizarlos para 

solucionar necesidades presentes en la realidad. 

 
Estos desafíos implican adoptar una posición ética exigente, ya que suponen 

articular la búsqueda legítima del bienestar personal respetando el bien común. 

Requieren, además, trascender la mirada local para analizar y comprometerse también 

con los problemas globales. Todo ello exige, por una parte, una mente compleja, capaz 

de pensar en términos sistémicos, abiertos y con un alto nivel de incertidumbre, y, por 

otra, la capacidad de empatizar con aspectos relevantes, aunque no nos afecten de 

manera directa, lo que implica asumir los valores de justicia social, equidad y 

democracia, así como desarrollar un espíritu crítico y proactivo hacia las situaciones de 

injusticia, inequidad y exclusión. 

 
Competencias clave que se deben adquirir 

 
Las Competencias clave que se deben adquirir Las competencias clave que se 

recogen en el Perfil competencial y el Perfil de salida son la adaptación al sistema 

educativo español de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación 

del Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular 

dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del 

sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la 

Recomendación se refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de 

toda la vida, mientras que ambos perfiles remiten a un momento preciso y limitado del 

desarrollo personal, social y formativo del alumnado: la etapa de la Enseñanza Básica. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los 

objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a 

la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en estos perfiles, y 

que son las siguientes: 

 
– Competencia en comunicación lingüística. 

– Competencia plurilingüe. 

– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

– Competencia digital. 

– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

– Competencia ciudadana. 

– Competencia emprendedora. 

– Competencia en conciencia y expresiones culturales.
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4.3. Perfil competencial del alumnado al término del Bachillerato. 

 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, 

madurez intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan 

desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y 

aptitud. Debe, asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las competencias 

indispensables para su futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la 

educación superior. 

 
Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el 

alumnado progrese en el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con 

el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse 

alcanzado al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria. Con carácter general, debe 

entenderse que la consecución de las competencias y objetivos previstos en la 

LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y 

desarrollo de las competencias clave recogidas tanto en el Perfil de salida al término de 

la enseñanza básica como en el Perfil competencial al término del Bachillerato, y que 

son las siguientes: 

 
− Competencia en comunicación lingüística. 

− Competencia plurilingüe. 

− Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

− Competencia digital. 

− Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

− Competencia ciudadana. 

− Competencia emprendedora. 

− Competencia en conciencia y expresiones culturales. 

 
Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las 

establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo 

de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. Esta 

adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los retos y 

desafíos del siglo XXI, así como al contexto de la educación formal y, más 

concretamente, a los principios y fines del sistema educativo establecidos en la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 
Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe 

producirse a lo largo de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del 

final de la enseñanza básica. Del mismo modo, y dado que las competencias clave se 

adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, 

resulta necesario adecuar las mismas a ese otro momento del desarrollo personal, 

social y formativo del alumnado que supone el final del Bachillerato. 

Consecuentemente,  en  el  presente  anexo,  se  definen  para  cada  una  de  las
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competencias clave un conjunto de descriptores operativos, que dan continuidad, 

profundizan y amplían los niveles de desempeño previstos al final de la enseñanza 

básica, con el fin de adaptarlos a las necesidades y fines de esta etapa postobligatoria. 

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de 

Bachillerato, se mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria 

vinculación entre dichas competencias clave y los principales retos y desafíos globales 

del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación seguirá 

dando sentido a los aprendizajes y proporcionará el punto de partida para favorecer 

situaciones de aprendizaje relevantes y significativas, tanto para el alumnado como 

para el personal docente. 

 
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias 

y objetivos del Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas 

competencias clave. Por este motivo, los descriptores operativos de cada una de las 

competencias clave constituyen el marco referencial a partir del cual se concretan las 

competencias específicas de las diferentes materias. Esta vinculación entre 

descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de 

estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave 

esperadas en Bachillerato y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos 

previstos para la etapa.
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5.- COMPETENCIAS CLAVE 

 
Todos los elementos de la programación giran en torno a las Competencias. 

 

En este sentido, el Ministerio de Educación y Formación Profesional señala que 

las competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al 

finalizar la enseñanza básica. Continua diciendo que constituye el referente último del 

desempeño competencial, tanto en la evaluación de las distintas etapas y modalidades 

de la formación básica, como para la titulación de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria y que fundamenta el resto de decisiones curriculares, así como las 

estrategias y orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. 

 
Además, que las enseñanzas mínimas que establece este Real Decreto tienen 

por objeto garantizar el desarrollo de las competencias clave previsto en el Perfil de 

salida. Los currículos establecidos por las administraciones educativas y la concreción 

de los mismos que los centros realicen en sus proyectos educativos tendrán, asimismo, 

como referente dicho Perfil de salida. 

 
Para ello, establece en el Art. 11 de su Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 

por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación 

Secundaria Obligatoria; y en el Art. 16 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el 

que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, son las 

siguientes: 

 
a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

 
La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial y al Perfil de 

salida, en el sentido de que todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la 

misma manera, la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la 

adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse 

una correspondencia exclusiva con una única materia o ámbito, sino que todas se 

concretan en los aprendizajes de las distintas materias o ámbitos y, a su vez, se 

adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de 

las mismas. 
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6.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 
Educación Física dispone de sus propias Competencias Específicas, que a su 

vez están vinculadas con las Competencias Clave. Estas Competencias Específicas 

son las mismas para toda la ETAPA de la ESO.   Cabe destacar que, los Criterios 

de Evaluación están ligados a estas Competencias Específicas. Es decir, que si 

damos/obtenemos un valor a cada Criterio de Evaluación, obtenemos un valor para la 

Competencia Específica asociada a él. 

 
Según el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación 

y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía; establece las siguientes Competencias Específicas para 

Educación Física: 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS - EDUCACIÓN FÍSICA - ESO 

 

1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando 

intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un 

análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan 

de base científica, para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así 

mejorar la calidad de vida. 

2. Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, 

perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, 

aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y 

a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para resolver 

situaciones de carácter motor vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, 

deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, 

crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos. 

3. Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las 

diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto entre 

participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica ante 

comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos 

de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, 

para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y al compromiso ético 

en los diferentes espacios en los que se participa. 

4. Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz 

aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el 

movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno social, 

analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de género y desde 

los intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar una visión más realista, 
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contextualizada y justa de la motricidad en el marco de las sociedades actuales, y en 

particular la andaluza. 

5. Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando 

medidas de seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el 

entorno y desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de servicio a la 

comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la 

conservación del medio natural y urbano, reconociendo la importancia de preservar el 

entorno natural de Andalucía. 

 

 Por su parte, el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS – EDUCACIÓN FÍSICA - BACHILLERATO 

1. Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, planificando 

responsable y conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación 

personal en base a parámetros científicos y evaluables, para satisfacer sus demandas 

de ocio activo y de bienestar personal, así como conocer posibles salidas profesionales 

asociadas a la actividad física. 

2. Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y coordinativas 

así como las habilidades y destrezas motrices específicas de algunas modalidades 

practicadas a diferentes situaciones con distintos niveles de dificultad, aplicando 

eficientemente procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica 

interna de las mismas para resolver situaciones motrices vinculadas con distintas 

actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y consolidar 

actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos. 

3. Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios de actividad 

físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y 

de habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los 

resultados, adoptando una actitud crítica y proactiva ante comportamientos 

antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de 

autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, 

para contribuir autónomamente al entendimiento social y al compromiso ético en los 

diferentes espacios en los que se participa, fomentando la detección precoz y el 

conocimiento de las estrategias para abordar cualquier forma de discriminación o 

violencia. 

4. Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y manifestaciones 

culturales vinculadas con la motricidad según su origen y su evolución desde la 

perspectiva de género y desde los intereses económicos, políticos y sociales que 

hayan condicionado su desarrollo, practicándolas y fomentando su conservación para 

ser capaz de defender desde una postura ética y contextualizada los valores que 

transmiten. 

5. Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la conservación y 

mejora del entorno, organizando y desarrollando acciones de servicio a la comunidad 

vinculadas a la actividad física y al deporte, y asumiendo responsabilidades en la 
seguridad de las prácticas, para contribuir activamente al mantenimiento y cuidado del 
medio natural y urbano y dar a conocer su potencial entre los miembros de la 
comunidad. 
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7.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
Los Criterios de Evaluación permiten medir el grado de desarrollo de dichas 

Competencias Específicas, por lo que se presentan asociados a ellas. 

 

En los mencionados DECRETOS (DECRETO 102/2023, de 9 de mayo de la ESO y 
DECRETO 103/2023, de 9 de mayo de BACHILLERATO), respetivamente se recogen los 
siguientes Criterios de Evaluación, asociados a cada Competencia Específica y 
agrupado por  Niveles en 1º, 2º, 3º y 4 º de la ESO y en 1º BACHILLERATO.  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN – EDUCACIÓN FÍSICA 

PRIMERO  ESO SEGUNDO  ESO 

1.1. Identificar y establecer secuencias 

sencillas de actividad física, orientada al 

concepto integral de salud y al estilo de 

vida activo, a partir de una valoración del 

nivel inicial, aplicando con progresiva 

autonomía instrumentos de 

autoevaluación para ello, respetando y 

aceptando la propia realidad e identidad 

corporal. 

1.1. Establecer y organizar secuencias 
sencillas de actividad física, orientada al 
concepto integral de salud y al estilo de 
vida activo, a partir de una valoración del 
nivel inicial, aplicando con autonomía 
instrumentos de autoevaluación para ello y 
haciendo uso de recursos digitales 
respetando, aceptando y valorando la 
propia realidad e identidad corporal y la de 
los demás. 

1.2. Comenzar a incorporar procesos de 

activación corporal, dosificación del 

esfuerzo, alimentación saludable, 

educación postural, respiración, relajación, 

seguridad e higiene durante la práctica de 

actividades motrices, interiorizando las 

rutinas propias de una práctica motriz 

saludable y responsable. 

1.2. Incorporar hábitos relacionados con  
procesos de activación corporal, 
dosificación del esfuerzo, alimentación 
saludable, educación postural, respiración, 
relajación, seguridad e higiene durante la 
práctica de actividades motrices, 
interiorizando las rutinas propias de una 
práctica motriz saludable y responsable. 

1.3. Identificar y adoptar de manera 

responsable y con apoyos puntuales 

medidas generales para la prevención de 

lesiones antes, durante y después de la 

práctica de actividad física, aprendiendo a 

reconocer posibles situaciones de riesgo. 

1.3. Identificar  y adoptar de manera             
responsable y de manera autónoma 
medidas generales para la prevención de 
lesiones antes, durante y después de la 
práctica de actividad física, en diferentes 
contextos y situaciones motrices, 
aprendiendo a reconocer situaciones de 
riesgo para actuar preventivamente, 
haciendo uso para ello. 
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1.4. Identificar los protocolos de 

intervención y medidas básicas de 

primeros auxilios que es necesario aplicar 

ante situaciones relacionadas con 

accidentes derivados de la práctica de 

actividad física. 

1.4. Identificar y actuar ante situaciones 
relacionadas con accidentes derivados de la 
práctica de actividad física de acuerdo a los 
protocolos de intervención, aplicando 
medidas básicas de primeros auxilios en 
diferentes contextos y ante diferentes tipos 
de lesiones. 

1.5. Identificar y analizar la incidencia que 

ciertas prácticas y comportamientos tienen 

en nuestra salud y en la convivencia, 

evitando su reproducción en su entorno 

escolar y en las actividades de su vida 

cotidiana, haciendo uso para ello de 

herramientas informáticas. 

1.5. Analizar y valorar críticamente la 
incidencia que ciertas prácticas y 
comportamientos tienen en nuestra salud y 
en la convivencia, en diferentes contextos y 
situaciones, valorando su impacto y evitando 
activamente su reproducción en el entorno 
escolar y en las actividades de la vida 
cotidiana, haciendo uso para ello de 
herramientas informáticas. 

1.6. Identificar diferentes recursos y 

aplicaciones digitales reconociendo su 

potencial, así como sus riesgos para su 

uso en el ámbito de la actividad física y el 

deporte. 

1.6. Explorar diferentes recursos y 
aplicaciones digitales reconociendo su 
potencial, así como sus riesgos para su uso 
en el ámbito de la actividad física y  el 
deporte. 

2.1. Participar en el proceso de creación 

de proyectos motores de carácter 

individual, cooperativo o colaborativo, 

estableciendo mecanismos para 

reconducir los procesos de trabajo, 

utilizando con ayuda estrategias de 

autoevaluación y evaluación e iniciando 

actitudes  de  superación,  crecimiento  y 

resiliencia. 

2.1. Desarrollar proyectos motores sencillos 
de carácter individual, cooperativo o 
colaborativo, estableciendo mecanismos 
para reconducir los procesos de trabajo, 
utilizando con apoyo ocasional estrategias 
de autoevaluación y coevaluación tanto del 
proceso como del resultado, reconociendo y 
desarrollando así actitudes de superación, 
crecimiento y resiliencia. 

2.2. Actuar correctamente con una 

interpretación aceptable en contextos 

motrices variados, aplicando con ayuda 

principios básicos de la toma de 

decisiones en situaciones lúdicas, juegos 

modificados y actividades deportivas a 

partir de la anticipación, adecuándose a 

las demandas motrices, a la actuación del 

compañero o compañera y de la persona 

oponente (si la hubiera) y a la lógica 

interna  en  contextos  de  actuación 

facilitados,   reales   o   simulados 
reflexionando sobre los resultados 
obtenidos. 

2.2. Interpretar y actuar correctamente en 
contextos motrices variados, aplicando 
principios básicos de toma de decisiones en 
situaciones  lúdicas, juegos modificados y 
actividades deportivas  a partir de la 
anticipación, adecuándose a las demandas 
motrices, a la actuación del compañero o 
compañera y del oponente (si lo hubiera) y a 
la lógica interna en contextos reales o 
simulados de  actuación. 
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2.3. Iniciarse en la muestra de evidencias 
de control y dominio corporal al emplear los 
componentes cualitativos y cuantitativos de 
la motricidad, haciendo frente a las 
demandas de resolución de problemas de 
forma guiada en situaciones motrices 
t r a n s f e r i b l e s   a  su  espacio 
vivencial. 

2.3. Evidenciar cierto grado de control y     
dominio corporal al emplear los 
componentes cualitativos y cuantitativos 
de la motricidad de manera eficiente y 
creativa, haciendo frente a las demandas 
de resolución de problemas con apoyo 
ocasional en situaciones motrices                 
transferibles a  su espacio vivencial con 
progresiva autonomía. 

3.1. Practicar una gran variedad de 

actividades motrices, valorando las 

implicaciones éticas de las actitudes 

antideportivas, y gestionando 

positivamente la competitividad en 

contextos diversos. 

3.1. Practicar una gran variedad de 
actividades motrices, valorando las 
implicaciones éticas de las actitudes 
antideportivas, y gestionando 
positivamente la competitividad en 
contextos diversos y actuando con 
deportividad al asumir los roles de público, 
participante u otros. 

3.2. Colaborar en la práctica de diferentes 

producciones motrices, especialmente a 

través de juegos, para alcanzar el logro 

individual y grupal, participando en la toma 

de decisiones y asumiendo distintos roles 

asignados y responsabilidades. 

3.2. Cooperar en la práctica de diferentes 
producciones motrices, especialmente a 
través de juegos y deportes no 
convencionales, para alcanzar el logro 
individual y grupal, participando en la toma 
de decisiones y a sumiendo distintos roles 
asignados y responsabilidades. 

 

3.3. Hacer uso con progresiva autonomía 

de habilidades sociales, dialogo en la 

resolución de conflictos y respeto ante la 

diversidad, ya sea de género, afectivo- 

sexual, de origen nacional, étnico, socio- 

económica o de competencia motriz, 

mostrando una actitud crítica y un 

compromiso activo frente a los 

estereotipos, las actuaciones 

discriminatorias y de cualquier tipo de 

violencia,  haciendo  respetar  el  propio 

cuerpo y el de los demás. 

3.3. Hacer uso con progresiva autonomía 

de habilidades sociales, diálogo en la 

resolución de conflictos y respeto ante la 

diversidad, ya sea de género,                     

afectivosexual, de origen nacional, étnico, 

socio-económica o de competencia motriz, 

mostrando una actitud crítica y un 

compromiso activo frente a los 

estereotipos, las actuaciones 

discriminatorias y de cualquier tipo de 

violencia. 

4.1. Gestionar la participación en juegos 

propios de Andalucía, favoreciendo su 

conservación y valorando sus orígenes, 

evolución e influencia en las sociedades 

contemporáneas. 

4.1. Practicar y apreciar las 
manifestaciones artístico-expresivas de 
Andalucía, favoreciendo su conservación y 
valorando sus orígenes, evolución e 
influencia en las sociedades 
contemporáneas. 
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4.2. Reconocer las diferentes actividades y 

modalidades deportivas según sus 

características y requerimientos, evitando 

los posibles estereotipos de género o 

capacidad o los comportamientos sexistas 

vinculados a dichas manifestaciones. 

4.2. Analizar objetivamente las diferentes 
actividades y modalidades deportivas 
según sus características y 
requerimientos, evitando los posibles 
estereotipos de género o capacidad 
vinculados a dichas manifestaciones. 

4.3. Utilizar intencionadamente y con 

progresiva autonomía el cuerpo como 

herramienta de expresión y comunicación 

a través de diversas técnicas expresivas, 

participando activamente en la creación y 

representación de composiciones 

individuales o colectivas con y sin base 

musical, prestando especial atención a la 

educación socio-afectiva y fomento de la 

creatividad. 

4.3. Utilizar intencionadamente y con 
progresiva autonomía el cuerpo como 
herramienta de expresión y comunicación 
a través de diversas técnicas expresivas, 
participando activamente en la creación y 
representación de composiciones 
individuales o colectivas con y sin base 
musical, prestando especial atención a la 
educación socio-afectiva y desde una 
perspectiva crítica y creativa. 

 

5.1. Participar en actividades físico- 

deportivas sencillas en entornos naturales 

de Andalucía, terrestres o acuáticos, 

disfrutando del entorno de manera 

sostenible, minimizando de forma guiada 

el impacto ambiental que estas puedan 

producir e iniciando una conciencia sobre 

su huella ecológica. 

5.1. Participar en actividades físico-
deportivas más complejas en entornos 
naturales de Andalucía, terrestres o 
acuáticos, disfrutando del entorno de 
manera sostenible, minimizando con ayuda 
el impacto ambiental que estas puedan 
producir y siendo conscientes de su huella 
ecológica. 

5.2. Practicar actividades físico-deportivas 

en el medio natural y urbano, siguiendo las 

normas de seguridad individuales y 

colectivas marcadas. 

5.2. Practicar actividades físico-deportivas 
en el medio natural y urbano de Andalucía, 
seleccionando y aplicando normas de 
seguridad individuales y colectivas 
establecidas con ayuda. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN – EDUCACIÓN FÍSICA 

TERCERO ESO CUARTO  ESO 

1.1. Planificar y autorregular la práctica de 

actividad física orientada al concepto 

integral de salud y al estilo de vida activo, 

aplicando de manera autónoma diferentes 

herramientas informáticas que permitan la 

autoevaluación y el seguimiento de la 

evolución de la mejora motriz, según las 

necesidades e intereses individuales y 

respetando, aceptando y valorando la 

propia realidad e identidad corporal y la de 

los demás. 

1.1. Planificar y autorregular la práctica de 
actividad física orientada al concepto inte-
gral de salud y al estilo de vida activo, ha-
ciendo uso de diferentes sistemas de en-
trenamiento y aplicando de manera autó-
noma diversas herramientas informáticas 
que permitan la autoevaluación y el segui-
miento de la evolución de la mejora motriz, 
según las necesidades e intereses indivi-
duales y respetando, aceptando y valoran-
do la propia realidad e identidad corporal y 
la de los demás, en diferentes manifesta-
ciones motrices y contextos. 

1.2. Incorporar de forma autónoma los 

procesos de activación corporal, 

autorregulación y dosificación del esfuerzo, 

alimentación saludable, educación postural, 

respiración, relajación, seguridad e higiene 

durante la práctica de actividades motrices, 

tomando conciencia e interiorizando las 

rutinas propias de una práctica motriz 

saludable y responsable. 

1.2. Incorporar de forma autónoma los pro-
cesos de activación corporal, autorregula-
ción y dosificación del esfuerzo, alimenta-
ción saludable, educación postural, respira-
ción, relajación, seguridad e higiene duran-
te la práctica de actividades motrices, in-
teriorizando y asumiendo como propias las 
rutinas de una práctica motriz saludable y 
responsable. 

1.3. Adoptar de manera responsable y 

autónoma medidas específicas para la 

prevención de lesiones antes, durante y 

después de la práctica de actividad física, 

identificando situaciones de riesgo para 

actuar preventivamente. 

1.3. Adoptar de manera responsable y            
autónoma medidas específicas para la 
prevención de lesiones antes, durante y 
después de la práctica de actividad física, 
en diferentes contextos y sItuaciones 
motrices, identificando y valorando 
situaciones de riesgo y actuando de 
manera preventiva en su caso. 
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1.4. Actuar de acuerdo a los protocolos de 

intervención ante situaciones de 

emergencia o accidentes aplicando con 

apoyos puntuales medidas específicas de 

primeros auxilios. 

1.4. Actuar de acuerdo a los protocolos de 
intervención ante situaciones de emergencia 
o accidentes, valorando diferentes contextos 
y tipos de lesiones para aplicar de manera 
autónoma medidas específicas de primeros 
auxilios. 

1.5. Identificar y valorar críticamente 

estereotipos sociales asociados al ámbito 

de lo corporal, al género y a la diversidad 

sexual vinculados a la actividad física y 

deportiva, así como los comportamientos 

que pongan en riesgo la salud, 

contrastando con autonomía e 

independencia cualquier información en 

base a criterios científicos de validez, 

fiabilidad y objetividad, haciendo uso para 

ello de herramientas informáticas. 

1.5. Adoptar actitudes comprometidas y 
transformadoras que rechacen los 
estereotipos sociales asociados al ámbito     
de lo corporal, al género y a la diversidad 
sexual, y los comportamientos que pongan 
en riesgo la salud, contrastando con 
autonomía e independencia cualquier 
información en base a criterios científicos de 
validez, fiabilidad y objetividad, en diferentes 
contextos y situaciones, haciendo uso para 
ello de herramientas informáticas. 

1.6. Identificar diferentes recursos y 

aplicaciones digitales reconociendo su 

potencial, así como sus riesgos para su 

uso en el ámbito de la actividad física y el 

deporte. 

1.6. Explorar diferentes recursos y aplicacio-
nes digitales reconociendo su potencial, así 
como sus riesgos p ara su uso en el ámbito 
de la actividad física y el deporte. 

2.1. Desarrollar proyectos motores de 

carácter individual, cooperativo o 

colaborativo, estableciendo mecanismos 

para reconducir los procesos de trabajo y 

promover una participación equilibrada, 

incluyendo estrategias de autoevaluación 

y coevaluación tanto del proceso como del 

resultado, mejorando con ello actitudes de 

superación, crecimiento y resiliencia. 

 2.1. Desarrollar proyectos motores de 
carácter individual, cooperativo o 
colaborativo, estableciendo mecanismos 
para reconducir los procesos de trabajo y 
asegurar una participación equilibrada, 
incluyendo estrategias de autoevaluación y 
coevaluación tanto del proceso como del 
resultado, consolidando actitudes de 
superación, crecimiento y resiliencia. 

2.2. Mostrar habilidades para la adaptación 
y la actuación ante situaciones con una 
creciente incertidumbre, aprovechando las 
propias capacidades e iniciando la 
automatización de procesos de percepción, 
decisión y ejecución en contextos reales o 
simulados de actuación, reflexionando de 
forma guiada sobre las soluciones y 
resultados obtenidos. 

2.2. Mostrar habilidades para la adaptación 
y la actuación ante situaciones con una ele-
vada incertidumbre, aprovechando eficien-
temente las propias capacidades y aplican-
do 
de manera automática procesos de percep-
ción, decisión y ejecución en contextos 
reales o simulados de actuación, reflexio-
nando sobre las soluciones y resultados ob-
tenidos. 
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2.3. Evidenciar progresión en el control y 

dominio corporal al emplear los 

componentes cualitativos y cuantitativos 

de la motricidad de manera eficiente y 

creativa, resolviendo problemas con apoyo 

ocasional en algún tipo de situaciones 

motrices t r a n s f e r i b l e s   a  su  

espacio vivencial con autonomía. 

2.3. Evidenciar control y dominio corporal al 
emplear los componentes cualitativos y 
cuantitativos de la motricidad de manera 
eficiente y creativa, resolviendo problemas 
de forma autónoma en todo tipo de situacio-
nes motrices transferibles a su espacio vi-
vencial con autonomía. 

3.1. Practicar y participar activamente una 

gran variedad de actividades motrices, 

valorando las implicaciones éticas de las 

prácticas antideportivas, gestionando 

positivamente la competitividad y actuando 

con deportividad al asumir los roles de 

público, participante u otros. 

3.1. Practicar y participar activamente asu-
miendo responsabilidades en la organiza-
ción de una gran variedad de actividades 
motrices, valorando las implicaciones éticas 
de las prácticas antideportivas, gestionando 
positivamente la competitividad y actuando 
con deportividad al asumir los roles de pú-
blico, participante u otros. 

3.2. Cooperar o colaborar en la práctica de 

diferentes producciones motrices y 

proyectos para alcanzar el logro individual 

y grupal, participando con autonomía en la 

toma de decisiones vinculadas a la 

asignación de roles, la gestión del tiempo 

de práctica y la optimización del resultado 

final. 

3.2. Cooperar o colaborar en la práctica de 
diferentes producciones motrices y proyec-
tos para alcanzar el logro individual y grupal, 
participando con autonomía e n la toma de 
decisiones vinculadas a la asignación de 
roles, la gestión del tiempo de práctica y la 
optimización del resultado final, valorando el 
proceso. 

3.3. Relacionarse con el resto de 

participantes durante el desarrollo de 

diversas prácticas motrices con autonomía 

y haciendo uso efectivo de habilidades 

sociales de diálogo en la resolución de 

conflictos y respeto ante la diversidad, ya 

sea de género, afectivo-sexual, de origen 

nacional, étnica, socio-económica o de 

competencia motriz, y posicionándose 

activamente frente a los estereotipos, las 

actuaciones discriminatorias y la violencia. 

3.3. Relacionarse y entenderse con el resto 
de participantes durante el desarrollo de di-
versas prácticas motrices con autonomía y 
haciendo uso efectivo de habilidades socia-
les de diálogo en la resolución de conflictos 
y respeto ante la diversidad, ya sea de gé-
nero, afectivosexual, de origen nacional, 
étnica, socio-económica o de competencia 
motriz, y posicionándose activamente frente 
a los estereotipos, las actuaciones discrimi-
natorias y la violencia. 
 

4.1. Identificar influencia social del deporte 

en las sociedades actuales, valorando sus 

orígenes, evolución, distintas 

manifestaciones e intereses económico- 

políticos, practicando diversas 

modalidades relacionadas con Andalucía. 

4.1. Contextualizar la influencia social del 
deporte en las sociedades actuales, valo-
rando sus orígenes, evolución, distintas ma-
nifestaciones e intereses económicopolíti-
cos, practicando diversas modalidades rela-
cionadas con Andalucía o las procedentes 
de otros lugares del mundo. 
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4.2. Adoptar actitudes comprometidas y 
conscientes acerca de los distintos 
estereotipos de género y comportamientos 
sexistas que se siguen produciendo en 
algunos contextos de la motricidad, 
ayudando a difundir referentes de distintos 
géneros en el ámbito físico-deportivo de 
Andalucía. 

4.2. Adoptar actitudes comprometidas y 
conscientes acerca de los distintos 
estereotipos de género y comportamientos 
sexistas que se siguen produciendo en 
algunos contextos de la motricidad, 
identificando los factores que contribuyen a 
su mantenimiento ayudando a difundir 
referentes de ambos géneros en el ámbito 
físico-deportivo y ayudando a difundir 
referentes de ambos géneros en el ámbito 
físico-deportivo. 

4.3. Representar composiciones individuales 
o colectivas con y sin base musical y de 
manera coordinada, utilizando 
intencionadamente y con autonomía el 
cuerpo y el movimiento como herramienta 
de expresión y comunicación a través de 
diversas técnicas expresivas específicas, y 
ayudando a difundir y compartir dichas 
prácticas culturales entre compañeros y 
compañeras u otros miembros de la 
comunidad, desde una pedagogía crítica y 
creativa. 

4.3. Crear y representar composiciones 
individuales o colectivas con y sin base 
musical y de manera coordinada, utilizando 
intencionadamente y con autonomía el 
cuerpo y el movimiento como herramienta 
de expresión y comunicación a través de 
diversas técnicas expresivas específicas, y 
ayudando a difundir y compartir dichas 
prácticas culturales entre compañeros y 
compañeras u otros miembros de la 
comunidad, desde una pedagogía crítica y 
creativa. 

5.1. Participar en actividades físico- 
deportivas en entornos naturales terrestres o 
acuáticos andaluces, disfrutando del entorno 
de manera sostenible, minimizando con 
cierto grado de autonomía el impacto 
ambiental que estas puedan producir, siendo 
conscientes de su huella ecológica y 
promoviendo actuaciones sencillas 
intencionadas dirigidas a la conservación y 
mejora de las condiciones de los espacios 
en los que se desarrollen. 

5.1. Participar en actividades 
físicodeportivas en entornos naturales 
andaluces, terrestres o acuáticos, 
disfrutando del entorno de manera 
sostenible, minimizando de forma autónoma 
el impacto ambiental que estas puedan 
producir, siendo conscientes de su huella 
ecológica y desarrollando colaborativa y/o 
cooperativamente actuaciones 
intencionadas dirigidas a la conservación y 
mejora de las condiciones de los espacios 
en los que se desarrollen. 

5.2. Diseñar y organizar actividades físico- 
deportivas en el medio natural y urbano 
andaluz, asumiendo con ayuda algunas 
responsabilidades y aplicando normas de 
seguridad individuales y colectivas bajo 
supervisión. 

5.2. Diseñar y organizar actividades 
físicodeportivas en el medio natural y urbano 
andaluz, asumiendo responsabilidades y 
aplicando normas de seguridad individual y 
colectiva con autonomía. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN – EDUCACIÓN FÍSICA 

PRIMERO BACHILLERATO 

1.1. Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma un programa personal 
de actividad física, partiendo de la evaluación del estado inicial, dirigido a la mejora o a l 
mantenimiento de la salud y la calidad de vida, aplicando los diferentes sistemas y 
métodos de desarrollo de las capacidades físicas implicadas, según las necesidades e 
intereses individuales y respetando la propia realidad e identidad corporal, evaluando los 
resultados obtenidos. 

1.2. Incorporar de forma autónoma, y según sus preferencias personales, los procesos de 
activación corporal, autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, 
educación postural y relajación e higiene durante la práctica de actividades motrices y el 
descanso adecuado, reflexionando sobre su relación con posibles estudios posteriores o 
futuros desempeños profesionales relacionados con los distintos campos de la actividad 
física, deporte y recreación. Todo ello, teniendo en cuenta la seguridad  física y afectiva 
como aspecto importante. 

1.3. Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la 
prevención de lesiones antes, durante y después de la actividad física, así como p ara    
la aplicación de primeros auxilios ante situaciones de emergencia o accidente, que 
permitan y faciliten posteriores intervenciones asistenciales, identificando las posibles 
transferencias que estos conocimientos tienen al ámbito profesional y ocupacional. 

1.4. Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los estereotipos sociales 
asociados al ámbito de lo corporal y los comportamientos que pongan en riesgo la salud. 
Todo ello, aplicando con autonomía e independencia criterios científicos de validez, fiabi-
lidad y objetividad a la información recibida. 

1.5. Emplear de manera autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con 
la gestión de la actividad física, respetando la privacidad y las medidas básicas de 
seguridad vinculadas a la difusión pública de datos personales. 

2.1. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, 
previo análisis de lo que le ofrecen tanto su centro escolar como las instituciones o 
entorno que les rodea, gestionando autónomamente cualquier imprevisto o situación que 
pueda ir surgiendo a  lo largo del proceso de forma eficiente, creativa y ajustada a los 
objetivos que se pretendan alcanzar. 

2.2. Solucionar de forma autónoma situaciones de oposición, colaboración o 
colaboración-oposición en contextos deportivos o recreativos con fluidez, precisión, 
control y éxito, aplicando de manera automática procesos de percepción, decisión y 
ejecución en contextos reales o simulados de actuación y adaptando las estrategias a 
las condiciones cambiantes que se producen en la práctica. 

2.3. Identificar, analizar de manera crítica y comprender los factores clave que 
condicionan la intervención de los componentes cualitativos y cuantitativos de la 
motricidad en la realización de gestos técnicos o situaciones motrices variadas, 
identificando errores comunes y proponiendo soluciones a los mismos. 

3.1. Organizar y practicar diversas actividades motrices, valorando su potencial como 
posible salida profesional y analizando sus beneficios desde la perspectiva de la salud, el 
disfrute, la autosuperación y las posibilidades de interacción social, adoptando actitudes 
de interés, esfuerzo, liderazgo, empatía y asertividad al asumir y desempeñar distintos 
roles relacionados con ellas. 
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3.2. Cooperar o colaborar mostrando iniciativa durante el desarrollo de proyectos y repre-
sentaciones motrices, solventando de forma coordinada cualquier imprevisto o situación 
que pueda ir surgiendo a lo largo del proceso. 

3.3. Establecer mecanismos de relación y entendimiento con el resto de participantes, 
teniendo en cuenta las aficiones, posibilidades y limitaciones, hábitos e intereses de sus 
compañeros y compañeras durante el desarrollo de diversas prácticas motrices con auto-
nomía, haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo en la resolución de con-
flictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivo-sexual, de origen nacional, 
étnico, socioeconómica o de competencia motriz, y posicionándose activa, reflexiva y crí-
ticamente frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y la violencia, así 
como conocer las estrategias para la prevención, la detección precoz y el abordaje de las 

mismas. 

4.1. Comprender y contextualizar la influencia cultural y social de las manifestaciones 
motrices más relevantes en el panorama actual, analizando sus orígenes y su análisis 
crítico y comparativo entre su evolución actual y la expresada en las diversas culturas y a 
lo largo de los tiempos y rechazando aquellos componentes que no se ajusten a los valo-
res de una sociedad abierta, inclusiva, diversa e igualitaria. 

4.2. Crear y representar composiciones corporales individuales o colectivas, con y sin 
base musical, utilizando la música como recurso pedagógico, didáctico y transmisor so-
ciocultural, aplicando con precisión, idoneidad y coordinación escénica las técnicas ex-
presivas más apropiadas a cada composición para representarlas ante sus compañeros y 
compañeras u otros miembros de la comunidad. 

5.1. Promover, organizar y participar en actividades físicodeportivas en entornos urbanos, 
naturales terrestres o acuáticos, interactuando con el entorno de manera sostenible, mi-
nimizando el impacto ambiental que estas puedan producir. Todo ello, reduciendo al má-
ximo su huella ecológica y desarrollando actuaciones dirigidas a la conservación y mejora 
de las condiciones de los espacios en los que se desarrollen, demostrando una actitud    
activa e n la conservación y mejora del medio natural y urbano. 

5.2. Practicar, participar y organizar actividades  físicodeportivas en el medio natural y   
urbano, a sumiendo responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales y 
colectivas para prever y controlar los riesgos intrínsecos a la propia actividad derivados 
de la utilización de los equipamientos, el entorno o la propia actuación de los 
participantes. 
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8.- SABERES BÁSICOS. (CONTENIDOS) 

 

8.1. SABERES BÁSICOS  por  NIVELES  EN  LA  ESO: 

 

A efectos de los elementos que articulan el currículo, y teniendo en cuenta el 

artículo  2 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, se 

entenderá por el Currículo como el conjunto de Objetivos, Competencias Clave, 

Competencias Específicas, Criterios de Evaluación, Saberes Básicos y Situaciones de 

Aprendizajes. Definiendo los Saberes Básicos como los conocimientos, destrezas y 

actitudes que constituyen los contenidos propios de una materia o ámbito y cuyo 

aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas. 
 
 

PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

A. Vida activa y saludable. 
EFI.1.A.1. Salud física. 
EFI.1.A.1.1. Tasa mínima de actividad física 
diaria y semanal. 
EFI.1.A.1.2. Adecuación del volumen y la 
intensidad de la tarea a las características 
personales. 
EFI.1.A.1.3. Alimentación saludable y valor 
nutricional de los alimentos, alimentación y 
actividad física. 
EFI.1.A.1.4. Educación postural: técnicas 
básicas de descarga postural, respiración y 
relajación. 
EFI.1.A.1.5. Musculatura del core (zona media 
o lumbo-pélvica) y su relación con el 
mantenimiento de la postura. 
EFI.1.A.1.6. Cuidado del cuerpo: calentamiento 
general autónomo. 
EFI.1.A.2. Salud social. 
EFI.1.A.2.1. Efectos sobre la salud de malos 
hábitos vinculados a comportamientos sociales. 
EFI.1.A.2.2. Análisis crítico de los estereotipos 
corporales, de género y c competencia m 
motriz, y d e l os c comportamientos violentos e 
incitación al odio en el deporte. 
EFI.1.A.3. Salud mental. 
EFI.1.A.3.1. Aceptación de limitaciones y 
posibilidades de mejora ante las situaciones 
motrices. 
EFI.1.A.3.2. La actividad física como fuente de 
disfrute, liberación de tensiones, cohesión 
social y superación personal. 
B. Organización y gestión de la actividad 
física. 
EFI.1.B.1. Elección de la práctica física: gestión 

A. Vida activa y saludable. 
EFI.2.A.1. Salud física. 
EFI.2.A.1.1. Adecuación del volumen y la 
intensidad de la tarea a las características 
personales. 
EFI.2.A.1.2. Alimentación saludable y valor 
nutricional de los alimentos, alimentación y 
actividad física. 
EFI.2.A.1.3. Educación postural: técnicas 
básicas de descarga postural, respiración y 
relajación. 
EFI.2.A.1.4. Musculatura del core (zona 
media o lumbo-pélvica) y su relación con el 
mantenimiento de la postura. 
EFI.2.A.1.5 Pautas para tratar el dolor 
muscular de origen retardado. 
EFI.2.A.1.6. Características de las 
actividades físicas saludables. 
EFI.2.A.2. Salud social. Análisis crítico de 
los estereotipos corporales, de género y 
competencia motriz, y de los 
comportamientos violentos e incitación al 
odio en el deporte. 

EFI.2.A.3. Salud mental. 
EFI.2.A.3.1. Aceptación de limitaciones y 
posibilidades de mejora ante las situaciones 
motrices. 
EFI.2.A.3.2. Reflexión sobre actitudes 
negativas hacia la actividad física derivadas 
de ideas preconcebidas, prejuicios, 
estereotipos o experiencias negativas. 
EFI.2.A.3.3. Trastornos alimenticios 
asociados a la práctica de la actividad física y 
deporte. 
B. Organización y gestión de la actividad 
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de las situaciones de competición en base a 
criterios de lógica, respeto a l rival y motivación. 
EFI.1.B.2. Reflexión crítica sobre la importancia 
de las medidas de higiene como elemento 
imprescindible en contextos de práctica de la 
actividad física y deportiva. 
EFI.1.B.3. Planificación y autorregulación de 
proyectos motores: establecimiento de 
mecanismos de autoevaluación para reconducir 
los procesos de trabajo. 
EFI.1.B.4. Herramientas digitales para la 
gestión de la actividad física. 
EFI.1.B.5. Uso de internet y de diversas 
herramientas 
informáticas: búsqueda, selección y elaboración 
de información relacionada con la actividad 
físico-deportiva y presentación de la misma. 
EFI.1.B.6. Riesgos de internet y uso crítico y 
responsable de las herramientas y/o 
plataformas digitales. 
EFI.1.B.7. Prevención de accidentes en las 
prácticas motrices. 
EFI.1.B.7.1. Calzado deportivo y ergonomía. 
EFI.1.B.7.2. Medidas de seguridad en 
actividades físicas dentro y fuera del centro 
escolar. 
EFI.1.B.7.3. Actuaciones básicas ante 
accidentes durante la práctica de actividades 
físicas. 
EFI.1.B.7.4. Técnica PAS (proteger, avisar, 
socorrer). Protocolo 112. 
C. Resolución de problemas en situaciones 
motrices. 

EFI.1.C.1. Toma de decisiones. Utilización 
consciente del cuerpo en función de las 
características de la actividad, contexto y 
parámetros espaciales en las que se desarrolla 
en situaciones motrices individuales. 
EFI.1.C.2. Esquema corporal: integración de los 
diferentes aspectos coordinativos, espaciales y 
temporales en determinadas secuencias 
motrices y/o deportivas. 
EFI.1.C.3. Capacidades perceptivo-motrices en 
el contexto de la práctica deportiva 
condicionales: desarrollo de las capacidades 
físicas básicas orientadas a la salud. 
EFI.1.C.4. Habilidades motrices específicas 
asociadas a la técnica en actividades físico-
deportivas. 
EFI.1.C.5. Creatividad motriz: resolución de 
retos y situaciones problema de forma original, 
tanto  individualmente como en grupo. 
EFI.1.C.6. Actitud c crítica ante elementos del 
entorno que supongan obstáculos a la actividad 

física. 
EFI.2.B.1. Preparación de la práctica motriz: 
autoconstrucción de materiales como 
complemento y alternativa en la práctica de 
actividad física y deporte. 
EFI.2.B.2. La higiene como elemento 
imprescindible en la práctica de actividad 
física y deportiva. 
EFI.2.B.3. Planificación y autorregulación de 
proyectos motores: establecimiento de 
mecanismos de autoevaluación para 
reconducir los procesos de trabajo. 
EFI.2.B.4. Herramientas digitales para la 
gestión de la actividad física. 
EFI.2.B.5. Uso de internet y de diversas 
herramientas informáticas: búsqueda, 
selección y elaboración de información 
relacionada con la actividad físico-deportiva y 
presentación de la misma. 
EFI.2.B.6. Riesgos de internet y uso crítico y 
responsable de las herramientas y/o 
plataformas digitales. 
EFI.2.B.7. Prevención de accidentes en las 
prácticas motrices. 
EFI.2.B.7.1. Medidas de seguridad en 
actividades físicas dentro y fuera del centro 
escolar. 
EFI.2.B.7.2. Actuaciones básicas ante 
accidentes durante la práctica de actividades 
físicas. 
EFI.2.B.7.3. Protocolo RCP (reanimación 
cardiopulmonar). 
C. Resolución de problemas en 
situaciones motrices. 
EFI.2.C.1. Toma de decisiones. 
EFI.2.C.1.1. Utilización consciente del cuerpo 
en función de las características de la 
actividad, contexto y parámetros espaciales 
en las que se desarrolla en situaciones 
motrices individuales. 
EFI.2.C.1.2. Pautas grupales para optimizar 
los recursos motrices del grupo de cara a la 
resolución de la acción/tarea en situaciones 
cooperativas. 
EFI.2.C.1.3. Análisis de movimientos y 
patrones motores del adversario para actuar 
en consecuencia en situaciones motrices de 
persecución y de interacción con un móvil. 
EFI.2.C.1.4. Adaptación de los movimientos 
propios a las acciones del contrario en 
situaciones de oposición. 
EFI.2.C.1.5. Delimitación de estrategias 
previas de ataque y defensa en función de 
las características de los integrantes del 



DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA IES BURGUILLOS CURSO 2023_2024 

34 

 

 

universal y la movilidad activa, autónoma, 
saludable y segura. 
EFI.1.C.7. Adaptación de los movimientos 
propios a las acciones del contrario en 
situaciones de oposición. 
EFI.1.C.8. Adaptación de las acciones propias a 
las estrategias básicas de ataque y defensa en 
diferentes situaciones motrices en deportes de 
colaboración-oposición con y sin interacción 
con un móvil 
D. Autorregulación emocional e interacción 
social en situaciones motrices. 
EFI.1.D.1. Gestión emocional. 
EFI.1.D.1.1. El estrés en situaciones motrices. 
Sensaciones, indicios y manifestaciones. 
EFI.1.D.1.2. Estrategias de autorregulación 
individual y colectiva del esfuerzo y la 
capacidad de superación para afrontar desafíos 
en situaciones motrices. 
EFI.1.D.1.3. Perseverancia y tolerancia a la 
frustración en contextos físico-deportivos. 
EFI.1.D.1.4. Reconocimiento y concienciación 
emocional. 
EFI.1.D.2. Habilidades sociales. 
EFI.1.D.2.1. Conductas prosociales en 
situaciones motrices colectivas: ayuda, 
colaboración, cooperación, empatía y 
solidaridad. 
EFI.1.D.2.2. Respeto a las reglas: las reglas de 
juego como elemento de integración social. 
EFI.1.D.2.3. Funciones de arbitraje deportivo. 
EFI.1.D.2.4. Identificación y rechazo de 
conductas contrarias a la convivencia en 
situaciones motrices (comportamientos 
violentos, discriminación por cuestiones de 
género, competencia motriz, actitudes 
xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). 
Asertividad y autocuidado. 
E. Manifestaciones de la cultura motriz. 
EFI.1.E.1. Aportaciones de la cultura motriz a la 
herencia cultural. 
EFI.1.E.2. Los juegos y las danzas como  
manifestación de la interculturalidad. 
EFI.1.E.3. Deporte y perspectiva d e género. 
Medios d e comunicación y promoción del 
deporte en igualdad. Presencia y relevancia de 
figuras del deporte. 
F. Interacción eficiente y sostenible con el 
entorno. 
EFI.1.F.1. Normas de uso: respeto a las normas 
viales en desplazamientos activos cotidianos 
para una movilidad segura, saludable y 
sostenible. 
EFI.1.F.2. Nuevos espacios y prácticas 

equipo en situaciones motrices de 
colaboración-oposición de persecución y de 
interacción con un móvil y aplicación de 
estrategias. 
EFI.2.C.2. Esquema corporal: integración 
de los diferentes aspectos coordinativos, 
espaciales y temporales en determinadas 
secuencias motrices y/o deportivas. 
EFI.2.C.3. Capacidades condicionales: 
desarrollo de las capacidades físicas 
básicas orientadas a la salud. 
EFI.2.C.4. Habilidades motrices 
específicas asociadas a la técnica en 
actividades físico-deportivas. 
EFI.2.C.5. Creatividad motriz: resolución 
de retos y situaciones problema de forma 
original, tanto individualmente como en 
grupo. 
D. Autorregulación emocional e 
interacción social en situaciones 
motrices. 

EFI.2.D.1. Gestión emocional. 
EFI.2.D.1.1. El estrés en situaciones 
motrices. Sensaciones, indicios y 
manifestaciones. 
EFI.2.D.1.2. Estrategias de autorregulación 
individual y colectiva del esfuerzo y la 
capacidad de superación para afrontar 
desafíos en situaciones motrices. 
EFI.2.D.1.3. Perseverancia y tolerancia a la  
frustración en contextos físico-deportivos. 
EFI.2.D.1.4. Reconocimiento y 
concienciación emocional. 
EFI.2.D.2. Habilidades sociales. 
EFI.2.D.2.1. Conductas prosociales en 
situaciones motrices colectivas: ayuda, 
colaboración, cooperación, empatía y 
solidaridad. 
EFI.2.D.2.2. Respeto a las reglas: las reglas 
de juego como elemento de integración 
social. 
EFI.2.D.2.3. Funciones de arbitraje deportivo. 
EFI.2.D.2.4. Identificación y rechazo de 
conductas contrarias a la convivencia en 
situaciones motrices (comportamientos 
violentos, discriminación por cuestiones de 
género, competencia motriz, actitudes 
xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o 
sexistas). Asertividad y autocuidado. 
E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

EFI.2.E.1. Usos comunicativos de la 
corporalidad. 
EFI.2.E.1.1. Expresión de sentimientos y 
emociones en diferentes contextos. 
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deportivas. 
EFI.1.F.3. Utilización de espacios urbanos y 
naturales desde la motricidad (parkour, skate u 
otras manifestaciones similares). 
EFI.1.F.4. Análisis del riesgo en las prácticas 
físico-deportivas en el medio natural y urbano: 
medidas de seguridad en actividades de los 
distintos entornos con posibles consecuencias 
graves en los mismos 
 
 
 
 
 

EFI.2.E.1.2. Técnicas de interpretación. 
EFI.2.E.2. Práctica de actividades rítmico-
musicales con carácter artístico-
expresivo. El Flamenco. 
EFI.2.E.3. Deporte y perspectiva de 
género. 
EFI.2.E.3.1. Análisis crítico. Igualdad de 
género en las profesiones asociadas al 
deporte (comentaristas, periodistas, 
deportistas, técnicos y técnicas, y otras). 
EFI.2.E.3.2. Influencia del deporte en la 
cultura actual: el deporte como fenómeno de 
masas. Impacto social, aspectos positivos y 
negativos. 
F. Interacción eficiente y sostenible con el 
entorno. 
EFI.2.F.1. Consumo responsable: 
autoconstrucción de materiales reciclados 
para la práctica motriz. 
EFI.2.F.2. Cuidado del entorno próximo, 
como servicio a la comunidad, durante la 
práctica de actividad física en entornos 
urbanos y naturales de la red de espacios 
protegidos andaluces. 
EFI.2.F.3. Diseño de actividades físicas en el 
medio natural y urbano. 
EFI.2.F.4. La práctica de la bicicleta como 
medio de transporte habitual. 

 
 
 
 

TERCERO  CURSO CUARTO CURSO 

A. Vida activa y saludable. 
EFI.3.A.1. Salud física. 
EFI.3.A.1.1. Control de resultados y variables   
fisiológicas básicas como consecuencia del 
ejercicio físico. 
EFI.3.A.1.2. Autorregulación y planificación del 
entrenamiento. 
EFI.3.A.1.3. Alimentación saludable (dieta 
mediterránea, plato de Harvard) y análisis 
crítico de la publicidad (dietas no saludables, 
fraudulentas o sin base científica. Alimentos no 
saludables y similares). 
EFI.3.A.1.4. Educación postural: movimientos, 
posturas y estiramientos ante dolores 
musculares. 
EFI.3.A.1.5. Ergonomía en actividades 
cotidianas (frente a pantallas, ordenador, mesa 
de trabajo y similares). 
EFI.3.A.1.6. Cuidado del cuerpo: calentamiento 
específico autónomo. 
EFI.3.A.1.7. Prácticas peligrosas, mitos y falsas 

A. Vida activa y saludable. 
EFI.4.A.1. Salud física. 
EFI.4.A.1.1. Control de resultados y variables 
fisiológicas básicas como consecuencia del 
ejercicio físico. 
EFI.4.A.1.2. Autorregulación y planificación del 
entrenamiento. 
EFI.4.A.1.3. Pautas para tratar el dolor 
muscular de origen retardado. 
EFI.4.A.1.4. Cuidado del cuerpo: 
calentamiento específico autónomo. 
EFI.4.A.1.5. Prácticas peligrosas, mitos y 
falsas creencias en torno al cuerpo y a la 
actividad física. 
EFI.4.A.2. Salud social. 
EFI.4.A.2.1. Suplementación y dopaje en el 
deporte. 
EFI.4.A.2.2. Riesgos y condicionantes éticos. 
EFI.4.A.3.Salud mental EFI. 
EFI.4.A.3.1. Exigencias y presiones de la 
competición. 
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creencias en torno al cuerpo y a la actividad 
física. 
B. Organización y gestión de la actividad 
física. 
EFI.3.B.1. Elección de la práctica física: gestión 
y enfoque de los diferentes usos y finalidades 
de la actividad física y del deporte en función 
del contexto, actividad y compañeros y 
compañeras de realización. 
EFI.3.B.2. Preparación de la práctica motriz: 
mantenimiento y reparación de material 
deportivo. 
EFI.3.B.3. Reflexión crítica sobre la importancia 
de las medidas y pautas de higiene en 
contextos de práctica de actividad física. 
EFI.3.B.4. Planificación y autorregulación de 
proyectos motores: establecimiento de 
mecanismos para registrar y controlar las 
aportaciones realizadas por los integrantes del 
grupo a lo largo de un proyecto. 
EFI.3.B.5. Herramientas digitales para la 
gestión de la actividad física. 
EFI.3.B.6. Uso de internet y de diversas 
herramientas informáticas: búsqueda, selección 
y elaboración de información relacionada con la 
actividad físico-deportiva y presentación de la 
misma. 
EFI.3.B.7. Gestión del riesgo propio y del de los 
demás. Medidas colectivas de seguridad. 
EFI.3.B.8. Actuaciones críticas ante accidentes. 
EFI.3.B.9. Técnicas específicas e indicios de 
accidentes cardiovasculares (maniobra de 
Heimlich, señales de ictus y similares). 
Protocolo RCP. Técnicas específicas e indicios 
de accidentes cardiovasculares. 
C. Resolución de problemas en situaciones 
motrices. 

EFI.3.C.1. Toma de decisiones. 
EFI.3.C.1.1. Búsqueda de adaptaciones 
motrices para resolver eficientemente tareas de 
cierta complejidad en situaciones motrices 
individuales 
EFI.3.C.1.2. Coordinación de las acciones 
motrices para la resolución de la acción/tarea 
en situaciones cooperativas. Capacidades 
perceptivo-motrices en contexto de práctica. 
EFI.3.C.1.3. Búsqueda de la acción más óptima 
en función de la acción y ubicación del rival, así 
como del lugar en el que se encuentre el móvil 
y/o resultado en situaciones motrices de 
persecución y de interacción con un móvil. 
EFI.3.C.1.4. Organización anticipada de los 
movimientos y acciones individuales en función 
de las características del contrario en 

EFI.4.A.3.2. Tipologías corporales 
predominantes en la sociedad y análisis crítico 
de su presencia en los medios de 
comunicación. 
EFI.4.A.3.3. Efectos negativos de los modelos 
estéticos predominantes y trastornos 
vinculados al culto insano al cuerpo (vigorexia, 
anorexia, bulimia y otros). 
EFI.4.A.3.4. Creación de una identidad 
corporal definida y consolidada alejada de 
estereotipos sexistas. 
B. Organización y gestión de la actividad 
física. 

EFI.4.B.1. Elección de la práctica física: 
gestión y enfoque de los diferentes usos y 
finalidades de la actividad física y del deporte 
en función del contexto, actividad y 
compañeros y compañeras de realización. 
EFI.4.B.2. Preparación de la práctica motriz: 
mantenimiento y reparación de material 
deportivo. 
EFI.4.B.3. Planificación y autorregulación de 
proyectos motores: establecimiento de 
mecanismos para registrar y controlar las 
aportaciones realizadas por los integrantes del 
grupo a lo largo de un proyecto. 
EFI.4.B.4. Herramientas digitales para la 
gestión de la actividad física. 
EFI.4.B.5. Uso de internet y de diversas 
herramientas informáticas: búsqueda, 
selección y elaboración de información 
relacionada con la actividad físico-deportiva y 
presentación de la misma. 
EFI.4.B.6. Riesgos de internet y uso crítico y 
responsable de las herramientas y/o 
plataformas digitales. 
EFI.4.B.7. Prevención de accidentes en las 
prácticas motrices. 
EFI.4.B.8. Gestión del riesgo propio y del de 
los demás. Medidas colectivas de seguridad. 
EFI.4.B.9. Actuaciones críticas ante 
accidentes. 
EFI.4.B.10. Reanimación mediante 
desfibrilador automático (DEA) o 
semiautomático (DESA). Soporte vital básico 
(SVB). 
C. Resolución de problemas en situaciones 
motrices. 
EFI.4.C.1. Toma de decisiones. 
EFI.4.C.1.1. Búsqueda de adaptaciones 
motrices para resolver eficientemente tareas 
de cierta complejidad en situaciones motrices 
individuales. 
EFI.4.C.1.2. Coordinación de las acciones        
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situaciones de oposición de contacto. 
EFI.3.C.1.5. Delimitación de estrategias previas 
de ataque y defensa en función de las 
características de los integrantes del equipo y 
del equipo rival en situaciones motrices de 
colaboración-oposición de persecución y de 
interacción con un móvil. 
EFI.3.C.2. Esquema corporal: toma de 
decisiones previas a la realización de una 
actividad motriz acerca de los mecanismos 
coordinativos, espaciales y temporales para 
resolverla adecuadamente. 
EFI.3.C.3. Capacidades condicionales. 
EFI.3.C.3.1. Desarrollo de las capacidades 
físicas básicas orientadas a la salud. 
EFI.3.C.3.2. Planificación para el desarrollo de 
las capacidades físicas básicas: fuerza y 
resistencia. 
EFI.3.C.3.3. Sistemas de entrenamiento. 
EFI.3.C.4. Creatividad motriz: creación de 
retos y situaciones problema con resolución 
posible de acuerdo a los recursos 
disponibles. 
D. Autorregulación emocional e interacción 
social en situaciones motrices. 

EFI.3.D.1. Autorregulación emocional. 
EFI.3.D.1.1. Control de estados de ánimo y 
estrategias de gestión del fracaso en 
situaciones motrices. 
EFI.3.D.1.2. Habilidades volitivas y capacidad 
de superación. 
EFI.3.D.2. Habilidades sociales. 
EFI.3.D.2.1. Estrategias de negociación y 
mediación en contextos motrices. 
EFI.3.D.2.2. Respeto a las reglas: juego limpio 
en los distintos niveles de deporte y actividad 
física. 
EFI.3.D.2.3. Identificación y rechazo de 
conductas contrarias a la convivencia en 
situaciones motrices (comportamientos 
violentos, discriminación por cuestiones de 
género, competencia motriz, actitudes 
xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). 
Asertividad y autocuidado. 
E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

EFI.3.E.1. Usos comunicativos de la 
corporalidad: técnicas 
específicas de expresión corporal. 
EFI.3.E.2. Deporte y perspectiva de género. 
EFI.3.E.2.1. Historia del deporte desde la 
perspectiva de género. 
EFI.3.E.2.2. Igualdad en el acceso al deporte 
(diferencias según género, país, cultura y 
otros). Ejemplos que muestren la diversidad en 

motrices para la resolución de la acción/tarea 
en situaciones cooperativas. 
EFI.4.C.1.3. Búsqueda de la acción más 
óptima en función de la acción y ubicación del 
rival, así como del  lugar en e l que se 
encuentre el móvil y/o resultado en situaciones 
motrices de persecución y de interacción con 
un móvil. 
EFI.4.C.1.4. Organización anticipada de los 
movimientos y acciones individuales en 
función de las características del contrario en 
situaciones de oposición de contacto. 
EFI.4.C.1.5. Delimitación de estrategias 
previas de ataque y defensa en función de las 
características de los integrantes del equipo y 
del equipo rival en situaciones motrices de 
colaboración-oposición de persecución y de 
interacción con un móvil. 
EFI.4.C.2. Esquema corporal: toma de 
decisiones previas a la realización de una 
actividad motriz acerca de los mecanismos 
coordinativos, espaciales y temporales para 
resolverla adecuadamente. 
EFI.4.C.3. Capacidades condicionales. 
EFI.4.C.3.1. Desarrollo de las capacidades 
físicas básicas orientadas a la salud. 
EFI.4.C.3.2. Planificación para el desarrollo de 
las capacidades físicas básicas: fuerza y 
resistencia. 
EFI.4.C.3.3. Sistemas de entrenamiento. 
EFI.4.C.4. Habilidades motrices específicas 
asociadas a la técnica en actividades físico-
deportivas: profundización, identificación y 
corrección de errores comunes. 
EFI.4.C.5. Creatividad motriz: creación de 
retos y situaciones problema con 
resolución posible de acuerdo a los 
recursos disponibles. 
EFI.4.C.6. Barreras arquitectónicas y 
obstáculos del entorno que impidan o 
dificulten la actividad física autónoma y 
saludable en el espacio público y vial. 
D. Autorregulación emocional e interacción 
social en situaciones motrices. 
EFI.4.D.1. Autorregulación emocional. 
EFI.4.D.1.1. Control de estados de ánimo y 
estrategias de gestión del fracaso en 
situaciones motrices. 
EFI.4.D.1.2. Habilidades volitivas y capacidad 
de superación. 
EFI.4.D.2. Habilidades sociales. 
EFI.4.D.2.1. Estrategias de negociación y 
mediación en contextos motrices. 
EFI.4.D.2.2. Respeto a las reglas: juego limpio 
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el deporte. 
EFI.3.E.2.3. Estereotipos de competencia 
motriz percibida según el género, la edad o 
cualquier otra característica. 
EFI.3.E.3. Manifestaciones de la cultura 
motriz vinculada a Andalucía: juegos, bailes 
y danzas. El Flamenco. 
EFI.3.E.4. El deporte en Andalucía. 
EFI.3.E.5. Los Juegos Olímpicos. La 
aportación de Andalucía a los Juegos 
Olímpicos. 
F. Interacción eficiente y sostenible con el 
entorno. 

EFI.3.F.1. Normas de uso: respeto a las normas 
viales en sus desplazamientos activos 
cotidianos para una movilidad segura, saludable 
y sostenible. 
EFI.3.F.2. Nuevos espacios y prácticas 
deportivas urbanas (crossfit, gimnasios 
urbanos, circuitos de calistenia o similares). 
EFI.3.F.3. Análisis y gestión del riesgo propio y 
de los demás en las prácticas físico-deportivas 
en el medio natural y urbano. Medidas 
colectivas de seguridad. 
EFI.3.F.4. Consumo responsable: uso 
sostenible y mantenimiento de recursos 
urbanos y naturales para la práctica de 
actividad física. 
EFI.3.F.5. Diseño y organización de actividades 
físicas en el medio natural y urbano. 
 
 
 
 
 

en los distintos niveles de deporte y actividad 
física. 
EFI.4.D.2.3. Identificación y rechazo de 
conductas contrarias a la convivencia en 
situaciones motrices (comportamientos 
violentos, discriminación por cuestiones de 
género, competencia motriz, actitudes 
xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). 
Asertividad y autocuidado. 
E. Manifestaciones de la cultura motriz. 
EFI.4.E.1. Aportaciones de la cultura motriz 
a la herencia cultural. Los deportes como 
seña de identidad cultural. 
EFI.4.E.2. Práctica de actividades rítmico-
musicales con carácter artístico-expresivo. 
EFI.4.E.3. Organización de espectáculos y 
eventos artísticos expresivos. 
EFI.4.E.4. Deporte y perspectiva de género. 
Ejemplos de referentes de ambos sexos, 
edades y otros parámetros de referencia. 
EFI.4.E.5. Influencia del deporte en la 
cultura actual: deporte e intereses políticos 
y económicos. 
EFI.4.E.6. Los Juegos Olímpicos. 
EFI.4.E.6.1. Repercusión cultural, económica y 
política de los juegos olímpicos. 
EFI.4.E.6.2. Los juegos olímpicos desde la 
perspectiva de género. 
F. Interacción eficiente y sostenible con el 
entorno. 
EFI.4.F.1. Análisis y gestión del riesgo propio y 
de los demás en las prácticas físico-deportivas 
en el medio natural y urbano. Medidas 
colectivas de seguridad. 
EFI.4.F.2. Diseño y organización de 
actividades físicas en el medio natural y 
urbano. 
EFI.4.F.3. Cuidado del entorno próximo, como 
servicio a la comunidad, durante la práctica de 
actividad física en entornos urbanos y 
naturales de la red de espacios protegidos 
andaluces. 
EFI.4.F.4. La práctica de la bicicleta como 
medio de transporte habitual. 
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8.2. SABERES BÁSICOS de BACHILLERATO: 

 

PRIMERO BACHILLERATO 

A. Vida activa y saludable. 
EDFI.1.A.1. Salud física: programa personal de actividad física, atendiendo a frecuencia, 
volumen, recuperación, intensidad y tipo de actividad. Autoevaluación de las capacidades 
físicas, fundamentalmente de las cualidades físicas relacionadas con la salud y coordinativas, 
como requisito previo a la planificación: técnicas, estrategias y herramientas de medida. 
Identificación de objetivos motrices, saludables, de actividad o similares, a alcanzar con un 
programa de actividad física personal. Evaluación del logro de los objetivos del programa y 
reorientación de actividades a partir de los resultados. Generar experiencias positivas de la 
práctica de la actividad física que logren consolidar un estilo de vida saludable. Profesiones 
vinculadas a la actividad física y la salud. Dietas equilibradas según las características físicas y 
personales, relación ingesta y gasto calórico. Actividades específicas de activación y de 
recuperación de esfuerzos en función del tipo y las características de la actividad física.  
utilización de los medios tecnológicos que están a su disposición para la evaluación de la 
condición física y la gestión de la actividad f física. Métodos y medidas para la corrección, 
fortalecimiento y estiramientos de dolores musculares. Técnicas básicas de descarga postural y 
relajación. 
Musculatura del core-zona media o lumbo-pélvica- para entrenamiento de la fuerza. 
Identificación de problemas posturales básicos y planificación preventiva de la salud postural en 
actividades específicas. Ergonomía en actividades cotidianas (frente a pantallas, ordenador, 
mesa de trabajo y similares). 
EDFI.1.A.2. Salud social: prácticas de actividad física que tienen efectos negativos para la 
salud individual o colectiva. 
Prácticas de actividad física con efectos positivos sobre la salud: la práctica de la bicicleta 
como medio de transporte habitual. Análisis de los hábitos sociales positivos para la salud tales 
como la alimentación adecuada, descanso, estilo de vida activo, y reflexión crítica sobre los 
hábitos sociales negativos para la salud, como sedentarismo, drogadicción, tabaquismo o 
alcoholismo, entre otros. Ventajas e inconvenientes del deporte profesional. Historias de vida 
de deportistas profesionales de ambos géneros. 
EDFI.1.A.3. Salud mental: técnicas de respiración, reajuste postural, visualización y relajación 
para liberar estrés y enfocar situaciones que requieren gran carga cognitiva. Trastornos 
vinculados con la imagen corporal: vigorexia, anorexia, bulimia y otros. Tipologías corporales 
predominantes en la sociedad y análisis crítico de su presencia en publicidad y medios de 
comunicación. Trabajo de la autoestima y el autoconcepto, favoreciendo la autosuperación y 
potenciando al máximo sus posibilidades motrices, con relación al carácter propedéutico del 
curso. Estilo de vida activo y saludable teniendo en cuenta los intereses y expectativas del 
alumnado. 
B. Organización y gestión de la actividad física. 
EDFI.1.B.1. Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y  
deportiva: tipo de deporte o disciplina, material necesario, objetivos de la preparación, 
actividades y similares. 
EDFI.1.B.2. Concreción de medidas y pautas de higiene en función de los contextos de práctica 
de actividad física y deportiva. Selección responsable y sostenible del material deportivo. 
Análisis crítico de estrategias publicitarias. 
EDFI.1.B.3. Autogestión de proyectos personales de carácter motor a todos los niveles: social, 
motivacional, organizativo o similar. Participación en actividades deportivas de voluntariado. 
EDFI.1.B.4. Prevención de accidentes en las prácticas motrices. Ejercicios preparatorios, 
preventivos y compensatorios de la musculatura según la actividad física. Gestión del riesgo 
propio y del de los demás: planificación de factores de riesgo en actividades físicas. Medidas 
colectivas de seguridad. 
EDFI.1.B.5 Actuaciones críticas ante accidentes. Protocolo PAS: proteger, avisar, socorrer. 
Desplazamientos y transporte de accidentados. Reanimación mediante desfibrilador automático 
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(DEA) o semiautomático (DESA). Protocolo RCP (reanimación cardiopulmonar). Técnicas 
específicas e indicios de accidentes cardiovasculares: maniobra de Heimlich, señales de ictus, 
limpiar una herida, detener una hemorragia, aplicar frío o calor, y aplicar técnicas básicas de 
vendaje y masaje. Contenido básico de kit de asistencia (botiquín). 
EDFI.1.B.6. Protocolos ante alertas escolares. 
C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 
EDFI.1.C.1. Toma de decisiones: resolución de situaciones motrices variadas, ajustando 
eficientemente los componentes de la motricidad en actividades individuales y colectivas. 
Análisis colectivo de resultados y reajuste de actuaciones para conseguir el éxito en actividades 
cooperativas. Acciones que provocan situaciones de ventaja con respecto al adversario en las 
actividades de colaboración-oposición tanto individuales como colectivas. Oportunidad, 
pertinencia y riesgo de las acciones en las actividades físico-deportivas de contacto a partir del 
análisis de los puntos fuertes y débiles del rival. Desempeño de roles variados en 
procedimientos o sistemas tácticos puestos en práctica para conseguir los objetivos del equipo. 
EDFI.1.C.2. Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema 
corporal; toma de decisiones previas a la realización de una actividad motriz acerca de los 
mecanismos coordinativos, espaciales y temporales, así como reajuste de la propia 
intervención para resolverla adecuadamente respecto a sí mismo, a los participantes y al 
espacio en el que se desenvuelve la práctica. 
EDFI.1.C.3. Planificación, control y evaluación para el desarrollo de las capacidades físicas 
básicas: fuerza, resistencia, 
velocidad y flexibilidad. Sistemas y métodos de entrenamiento. 
EDFI.1.C.4. Perfeccionamiento de las habilidades específicas de los deportes o actividades 
físicas que respondan a sus intereses. Organización, desarrollo y participación en eventos 
físico-deportivos relacionados con dichas actividades. 
Deportes y actividades individuales (a seleccionar entre atletismo, ciclismo urbano, gimnasia, 
malabares, monopatinajes, patinaje u otros). Deportes de bate y campo (a seleccionar entre 
béisbol, Kickball, rounders, softbol u otros). Deportes y actividades de blanco y diana (a 
seleccionar entre boccia, bolos, chito, golf, minigolf, petanca, u otros). Deportes y actividades 
de combate (a seleccionar entre lucha, judo, karate, kickboxing, artes marciales mixtas, 
taekwondo, u otros). Deportes de invasión (a seleccionar entre baloncesto, balonkorf, 
balonmano, colpbol, fútbol, fútbol gaélico, hockey, netball, rugby, rugby tag, touch rugby, 
ultimate, unihokey, vórtebal, u otros). Deportes de red y muro (a seleccionar entre bádminton, 
bossaball, faustball, frontenis, futvoley, mini tenis, pádel, palas, paladós, pickleball, voleibol, u 
otros). 
EDFI.1.C.5. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema con la resolución más 
eficiente de acuerdo a los recursos disponibles. 
D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 
EDFI.1.D.1. Gestión del éxito, análisis crítico del éxito y la fama en contextos físico-deportivos: 
ejemplos, dificultades y estrategias. Historias de vida significativas. 
EDFI.1.D.2. Habilidades sociales: estrategias de integración de otras personas en las 
actividades de grupo. 
EDFI.1.D.3. Análisis crítico del d deporte c como f fenómeno s social y c cultural y  de su 
repercusión en los m medios de comunicación. Deportes adaptados. 
EDFI.1.D.4. Normas extradeportivas para garantizar la igualdad en e l deporte: f air-play f 
financiero, c coeducación en deporte base y similares. 
EDFI.1.D.5. Desempeño de roles y funciones relacionados con el deporte: arbitraje, entrenador, 
participante, espectador y otros. 
EDFI.1.D.6. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones 
motrices (comportamientos violentos, d discriminación por r razón d e g é nero, c ompetencia m 
otriz y a ctitudes x enófobas, r acistas o s existas y LGTBIfóbicas). 
E. Manifestaciones de la cultura motriz. 
EDFI.1.E.1. Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos y su vínculo cultural: origen, 
evolución, preservación y factores condicionantes. 
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EDFI.1.E.2. Técnicas específicas de expresión corporal, tanto individuales como colectivas: 
danzas y bailes tradicionales  y urbanos, bailes de salón, técnicas de dramatización, etc. 
EDFI.1.E.3. Práctica de actividades rítmico-musicales con intencionalidad estética o artístico-
expresiva. Organización de espectáculos y eventos artístico-expresivos. 
EDFI.1.E.4. Ejemplos de buenas prácticas profesionales en el deporte y en el ámbito artístico-
expresivo: a nivel mundial, nacional y andaluz. Influencia de las redes sociales. 
EDFI.1.E.5. Deporte y perspectiva de género: estereotipos de género en contextos físico-
deportivos. Presencia masculina y femenina en medios de comunicación. 
EDFI.1.E.6. Deporte, política y economía: análisis crítico de su influencia en la sociedad. 
Mercado, consumismo y deporte. Ámbito profesional-laboral: profesiones que rodean al deporte 
en los diferentes ámbitos: docencia, gestión, rendimiento y recreación. 
F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. 
EDFI.1.F.1. Fomento de la movilidad activa, segura, saludable y sostenible en actividades 
cotidianas. El aprendizaje de la práctica ciclista segura. 
EDFI.1.F.2. Análisis de las posibilidades del entorno natural y urbano para la práctica de 
actividad física: equipamientos, espacios, usos y necesidades. Aspectos preparatorios, 
preventivos y de seguridad relacionados con el entorno, los materiales, las condiciones 
atmosféricas, etc. 
EDFI.1.F.3. Actuaciones para la mejora del entorno urbano desde el punto de vista de la 
motricidad: uso deportivo, accesibilidad, movilidad, seguridad, conservación y mantenimiento o 
similares. 
EDFI.1.F.4. Previsión de riesgos asociados a las actividades y los derivados de la propia 
actuación y de la del grupo. 
Factores y elementos de riesgo durante la realización de actividades que requieren atención o 
esfuerzo (cansancio, duración de la prueba o similares). Materiales y equipamientos: uso según 
las especificaciones técnicas de los mismos. 
EDFI.1.F.5. U so s sostenible y m mantenimiento d e r recursos u urbanos y n naturales p ara l 
a p práctica d e a actividad f física: acampada, ciclismo urbano, escalada, orientación, parkour, 
rápel, senderismo, etc. Diseño, organización y desarrollo de actividades físico-deportivas en el 
medio natural y urbano. Promoción y usos creativos del entorno desde la motricidad. 
El trabajo físico como contribución a la sostenibilidad: actividades agroecológicas, manejo de 
herramientas, tareas de reparación, creación y mantenimiento de espacios. 
EDFI.1.F.6. Cuidado y mejora del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante la 
práctica de actividad física en el medio natural y urbano. 
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El nuevo currículum de la LOMLOE (LO 3/2020) (RD 157/2022 del 1 de marzo y 

RD217/2022 del 29 de marzo) hace mención expresa a ejes o temas transversales 

como contenidos obligatorios y orienta su desarrollo de forma transversal. Estos ejes 

transversales ya aparecían recogidos en la LOGSE (LO/1/1990 del 3 de octubre de 

1990) como contenidos curriculares obligatorios. 

 
Los ejes transversales se definieron en su momento como temas determinados 

por situaciones problemáticas o de relevancia social generadas por el modelo de 

desarrollo actual, que atraviesan y/o globalizan el análisis de la sociedad y del 

currículum en el ámbito educativo, en toda su complejidad conceptual y desde una 

dimensión y reinterpretación ética (MEC, 1992; J. Palos, 1996). Nos referimos, entre 

otros, a la educación ambiental, para la salud, para la paz, para el consumo, para la 

interculturalidad, para la sexualidad, para la igualdad, etc.. Temas que no eran propios 

de una sola área o disciplina curricular y que su desarrollo suponía un enfoque 

interdisciplinario. 

 
La transversalidad y globalización son características y condiciones propias de 

las competencias clave y de las específicas del currículum y el objetivo competencial 

de los aprendizajes es conseguir que el alumnado aplique los aprendizajes de forma 

globalizada para resolver situaciones en diferentes contextos. Esto es perfectamente 

compatible con aprender contenidos de temáticas socialmente relevantes (muchos 

recogidos de forma fragmentada al currículum) y con un enfoque e interpretación ética 

de las competencias que por definición son globales. Con este enfoque ético aún 

podríamos afirmar que el alumnado sería más competencial socialmente. 

 
Metodológicamente podemos decir que también es compatible con algunas de 

las innovaciones metodológicas como, por ejemplo, uso de las tecnologías digitales en 

el aula, flexibilización de espacios educativos, aula invertida, trabajo cooperativo, 

agrupamientos flexibles, trabajo por proyectos… . En este sentido podemos afirmar que 

estos últimos son los que se adaptan mejor a los objetivos que persigue el desarrollo 

de los temas transversales que, a grandes rasgos, podríamos resumir como el 

desarrollo de las competencias y la construcción de un sistema de valores necesarios 

para la convivencia y para un nuevo modelo de desarrollo, fundamentado en 

evidencias, en conocimientos y en la intervención para la mejora de los contextos 

sociales. 

8.2. CONTENIDOS TRANSVERSALES 
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En Educación Física se proponen los siguientes Contenidos Transversales: 
 

1. El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales 

recogidas en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para 

Andalucía. El desarrollo de las competencias personales y las habilidades 

sociales para el ejercicio de la participación y promover los valores que 

sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la 

democracia. 

2. La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, 

la competencia emocional y el rechazo y prevención del acoso escolar, la 

discriminación o el maltrato, promoviendo la seguridad y la protección de todos 

los miembros de la comunidad educativa. 

3. El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para una igualdad real 

entre los sexos, evitando cualquier tipo de discriminación y respetando la 

orientación y la identidad sexual. 

4. Fomentar los valores inherentes a la igualdad de oportunidades y la prevención 

de la violencia contra las personas con discapacidad. 

5. El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad cultural y otras 

civilizaciones, como el pueblo gitano dentro del marco de una educación para la 

paz, el respeto a la libertad conciencia y el rechazo a todo tipo de terrorismo, 

violencia, racismo o xenofobia. 

6. El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la 

capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través 

del diálogo. 

7. Utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y 

la comunicación y los medios audiovisuales. 

8. Promoción de valores para la convivencia vial, la prudencia y la prevención de 

accidentes de tráfico y la actuación adecuada ante situaciones de emergencia y 

catástrofes. 

9. La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, 

de los hábitos de vida saludable, la utilización responsable del ocio y del tiempo 

libre y el fomento de la dieta equilibrada para el bienestar personal y colectivo. 

10. La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y 

para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas dentro del 

desarrollo sostenible, la justicia social, la lucha contra el fraude y la igualdad de 

oportunidades. 

11. La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan al mundo 

globalizado, como la salud, la pobreza, la emigración y la toma de conciencia de 

las repercusiones de las actividades humanas sobre el Planeta, como el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el 

calentamiento global, con el objeto de fomentar la contribución activa de la 

defensa, conservación y mejora de nuestro entorno. 
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8.3. TEMPORALIZACIÓN DE SABERES BÁSICOS 

 

 

Estos SABERES BÁSICOS de los diferentes bloques aparecen todos recogidos 

en las distintas unidades didácticas (más adelante en Situaciones de Aprendizajes) 

preparadas para el curso, siendo distribuidos estos en función del número de sesiones 

necesarias para la impartición de los mismos. La temporalización es: 

 

PRIMERO ESO 

 
TRIMESTRES 

 
FECHAS 

Nº DE 
SESIONES 

APROX. 

SÍNTESIS DE LAS  
UNIDADES DIDÁCTICAS/ 

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

 
PRIMER  

TRIMESTRE 
 

Septiembre-
octubre 

16 
Condición Física y test físicos 

estandarizados 

Aproximadamente 
35 sesiones 

Octubre-
Noviembre 

10 Deportes alternativos 

 
Noviembre-
Diciembre 

9 Combas 

 Enero 14 Bádminton 

SEGUNDO Febrero 8 
Voleibol 

 
TRIMESTRE 

Aproximadamente 
30 sesiones 

  

Marzo 8 

Malabares 

   

 Abril 12 Orientación deportiva 

TERCER  
TRIMESTRE 

Mayo 8 Expresión corporal 

Aproximadamente Junio 12 Acrosport 

32 sesiones    
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SEGUNDO   ESO   A-B-C-D 

 
TRIMESTRES 

 
FECHAS 

Nº DE 
SESIONES 

APROX. 

SÍNTESIS DE LAS  
UNIDADES DIDÁCTICAS/ 

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

 
 

PRIMER  
TRIMESTRE 

Aproximadamente 
24 sesiones 

 

Septiembre 4 sesiones 

Presentación, Toma de contacto, 
Normas y Pautas a seguir en las 
clases de EF, Evaluación Inicial. 
 

Octubre-
Noviembre 

14 Sesiones 

1ª UD: El Calentamiento General 
y El Calentamiento Específico.  
Valoramos nuestras CF Básicas. 
 

Noviembre-
Diciembre 

6 Sesiones 
2ª UD: Mejoramos y Trabajamos 
nuestra Condición Física. 
Hábitos Saludables. 

 
SEGUNDO 

TRIMESTRE 
Aproximadamente 

20 sesiones 

Enero- 
Febrero 

10 Sesiones 3ªUD: Iniciación al Bádminton. 

Febrero-Marzo 10 Sesiones 4ªUD: Iniciación al Voleibol. 

 
TERCER 

TRIMESTRE 
Aproximadamente 

22 sesiones 

Abril-Mayo 10 Sesiones 
5ª UD: Juegos y Deportes 
Alternativos. 

Mayo-Junio 10 Sesiones 
6ª UD: Juegos 
Cooperativos/Colaborativos. 

Junio 2 Sesiones 7ª UD: El Beisbol. 
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SEGUNDO   ESO  E 

 
TRIMESTRES 

 
FECHAS 

Nº DE SESIONES 
APROX. 

SÍNTESIS DE LAS  
UNIDADES DIDÁCTICAS/ 

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

 

PRIMER 

TRIMESTRE 

Septiembre-
octubre 

10 

 
 

Condición Física y test físicos 
estandarizados 

Octubre-
Noviembre 

        8 

 
 

Deportes alternativos 

Aproximadamente 

24 sesiones 
  

 Noviembre-
Diciembre           6 Combas 

 

Enero 8 

 
 

Bádminton 
 
 

SEGUNDO 

Febrero 
 
 

8 

 
 

Voleibol 
 TRIMESTRE 

Aproximadamente 

20 sesiones 

  

Marzo 
 
 

4 
Malabares 

 
   
 

Abril 
6 

Orientación deportiva 

TERCER 

TRIMESTRE 
Mayo 

7 
Expresión corporal 

Aproximadamente 
Junio 9 

 
Acrosport 

22  sesiones   
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TERCERO ESO A 

 
TRIMESTRES 

 
FECHAS 

Nº DE 
SESIONES 

APROX. 

SÍNTESIS DE LAS  
UNIDADES DIDÁCTICAS/ 

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

 
 

PRIMER  
TRIMESTRE 

Aproximadamente  
24 sesiones 

Septiembre 4 Sesiones 
Presentación, Toma de contacto, 
Normas y Pautas a seguir en las 
clases de EF, Evaluación Inicial. 

Octubre-
Noviembre 

14 Sesiones 
1ª UD: El Calentamiento General y 
El Calentamiento Específico.  
Valoramos nuestras CF Básicas. 

Noviembre-
Diciembre 

6 Sesiones 
2ª UD: Mejoramos y Trabajamos 
nuestra Condición Física. Hábitos 
Saludables. 

 
 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

Aproximadamente 
20 sesiones 

Diciembre-
Enero 

5 Sesiones 
2ª UD: Continuación del Trabajo de 
la UD anterior. 

Enero- 
Febrero 

5 Sesiones 
3ª UD: Habilidades Motrices 
Específicas: El Fútbol. 

Marzo 10 Sesiones 
4ª UD: Organización de una 
Liguillas de Voleibol. 

 
TERCER  

TRIMESTRE 
Aproximadamente 

22 sesiones 

Abril- 
Mayo 

10 Sesiones 
5ª UD: Organización de una 
Liguillas de Bádminton. 

Mayo- 
Junio 

2 Sesiones 6ª UD: El Beisbol. 

Junio 10 Sesiones 
7ª UD: Me comunico y expreso con 
mi cuerpo con/sin movimiento. 
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TERCERO ESO B-C-D 

 
TRIMESTRES 

 
FECHAS 

Nº DE 
SESIONES 

APROX. 

SÍNTESIS DE LAS  
UNIDADES DIDÁCTICAS/ 

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

 

 
PRIMER 

TRIMESTRE 

Aproximadamente 

24 sesiones 

Septiembre-
octubre 

10 
 

Condición Física y test físicos 
estandarizados 

Octubre-
Noviembre      8 

 
Deportes alternativos 

Noviembre-
Diciembre 

6 

 

Combas 

 
SEGUNDO 

TRIMESTRE 

Aproximadamente 

20 sesiones 

Enero 8 

Bádminton 

 

Febrero         8 
Voleibol 

Marzo 
4 

Malabares 
 

 
TERCER 

TRIMESTRE 

Aproximadamente 

22 sesiones 

Abril 6 Orientación deportiva 

Mayo 7 Expresión corporal 

Junio 
9 

 
Acrosport 
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CUARTO A -D 

 
TRIMESTRES 

 
FECHAS 

Nº DE 
SESIONES 

APROX. 

SÍNTESIS DE LAS  
UNIDADES DIDÁCTICAS/ 

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

 
 

PRIMER 
TRIMESTRE 

Aproximadamente 24 
sesiones 

Septiembre 4 Sesiones 
Presentación, Toma de contacto, 
Normas y Pautas a seguir en las 
clases de EF, Evaluación Inicial 

Octubre-
Noviembre 

14 Sesiones 

1ª UD: El Calentamiento General 
y El Calentamiento Específico.  

Valoración de las Condición 
Física. 

Noviembre-
Diciembre 

6 Sesiones 
2ª UD: Mejoramos y Trabajamos 

nuestra Condición Física. 

 
 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

Aproximadamente 
20 sesiones 

Diciembre-
Enero 

6 Sesiones 
2ª UD: Continuación del Trabajo 

de la UD anterior. 

Enero- 
Febrero 

8 Sesiones 
3ª UD: Habilidades Motrices 
Específicas: El Balonmano. 

Marzo 6 Sesiones 
4ª UD: Juegos 

Cooperativos/Colaborativos. 

 
TERCER  

TRIMESTRE 
Aproximadamente 

22 sesiones 

Abril 3 Sesiones 5ª UD: El Beisbol. 

Abril 6 Sesiones 
6ª UD: Juegos Populares, 

Autóctonos y Tradicionales. 

Abril- 
Mayo 

4 Sesiones 
7ª UD: La Relajación: El Método 

de Schultz. 

Mayo- 
Junio 

9 Sesiones 
8ª UD: Me comunico y expreso 

con mi cuerpo con/sin 
movimiento. 
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CUARTO B-C 

 
TRIMESTRES 

 
FECHAS 

Nº DE 
SESIONES 

APROX. 

SÍNTESIS DE LAS  
UNIDADES DIDÁCTICAS/ 

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

 
 

PRIMER 
TRIMESTRE 

Aproximadamente 
 24 sesiones 

Septiembre-
octubre 

10 Condición Física y test físicos 
estandarizados 

Octubre 4 Retos cooperativos 

Noviembre-
Diciembre 

10 Badminton 

 
 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

Aproximadamente 
20 sesiones 

Enero-febrero 8 Voleibol 

Febrero-marzo 6 Malabares 

Marzo 6 Combas 

 
TERCER 

TRIMESTRE 
Aproximadamente 

22 sesiones 

Abril 8 Orientación deportiva 

Mayo 8 Expresión corporal 

Junio 6 Acrosport 
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PRIMERO BACHILLERATO 

 
TRIMESTRES 

 
FECHAS 

Nº DE 
SESIONES 

APROX. 

SÍNTESIS DE LAS  
UNIDADES DIDÁCTICAS/ 

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

 
 

PRIMER  
TRIMESTRE 

Aproximadamente  
24 sesiones 

Septiembre-
octubre 

 
10 

Condición Física y test físicos 
estandarizados 

Octubre 4 Retos cooperativos 

Noviembre-
Diciembre 

10 Bádminton 

 
SEGUNDO 

TRIMESTRE 
Aproximadamente 

20 sesiones 

Enero- 
febrero 

8 Voleibol 

Febrero- 
marzo 

6 Malabares 

Marzo 6 Combas 

 
TERCER  

TRIMESTRE 
Aproximadamente 

22 sesiones 

Abril 8 Orientación deportiva 

 

Mayo 8 Expresión corporal 

Junio 6 
Acrosport 
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9. VINCULACIÓN ENTRE LOS ELEMENTOS CURRICULARES. 

 

9.1 EN SECUNDARIA: 

 
Habiéndose establecidos las Competencias Claves de la Etapa (ESO) y las 

Competencias Específicas, los Criterios de Evaluación y los Saberes Básicos de 

Educación Física parece interesante representarlos en los siguientes cuadros para 

observar como se relaciona y vincula entre ellos: 

 
 

 

Competencias 
específicas 

Educación Física 1º Educación Física 2º 

 
Criterios de evaluación 

Saberes 

básicos 

 

Criterios de evaluación 
Saberes 

básicos 

1. Adoptar un estilo de vida activo 

y saludable, seleccionando e 

incorporando intencionalmente 

actividades físicas y deportivas en 

las rutinas diarias, a partir de un 

análisis crítico de los modelos 

corporales y del rechazo de las 

prácticas que carezcan de base 

científica, para hacer un uso 

saludable y autónomo de su tiempo 

libre y así mejorar la calidad de 

vida. 

 
 

 

 

 
CCL3, STEM2, STEM5, CD1, CD2, 

CD4, CPSAA2, CPSAA4. 

 

1.1. Identificar y establecer 

secuencias sencillas de acti- 

vidad física, orientada al 

concepto integral de salud y al 

estilo de vida activo, a partir de 

una valoración del nivel inicial, 

aplicando con progresiva 

autonomía instrumentos de 

autoevaluación para ello, 

respetando y aceptando la 

propia realidad e identidad 

corporal. 

EFI.1.A.1.1 
EFI.1.A.1.2 

EFI.1.B.4 

1.1. Establecer y organizar 

secuencias sencillas de acti- 

vidad física, orientada al 

concepto integral de salud y al 

estilo de vida activo, a partir 

de una valoración del nivel 

inicial, aplicando con 

autonomía instrumentos de 

autoevaluación para ello y 

haciendo uso de recursos 

digitales respetando, acep- 

tando y valorando la propia 

realidad e identidad corpo- ral 

y la de los demás. 

EFI.2.A.1.1 
EFI.2.A.1.5. 

EFI.2.A.1.6. 

EFI.2.B.4 

EFI.2.B.5 

1.2. Comenzar a incorporar 

procesos de activación cor- 

poral, dosificación del esfuerzo, 

alimentación salu- dable, 

educación postural, respiración, 

relajación, seguridad e higiene 

durante la práctica de 

actividades motrices, 

interiorizando las rutinas propias 

de una prác- tica motriz 

saludable y res- ponsable. 

EFI.1.A.1.2. 
EFI.1.A.1.3. 

EFI.1.A.1.4. 
EFI.1.A.1.5. 

EFI.1.B.2. 

1.2. Incorporar hábitos rela- 

cionados con procesos de 

activación corporal, dosifi- 

cación del esfuerzo, alimen- 

tación saludable, educación 

postural, respiración, relaja- 

ción, seguridad e higiene 

durante la práctica de activi- 

dades motrices, interiori- 

zando las rutinas propias de 

una práctica motriz saluda- ble 

y responsable. 

 

 

 

 

 

 

EFI.2.A.1.1. 

EFI.2.A.1.2. 
EFI.2.A.1.3. 
EFI.2.A.1.4. 

EFI.2.B.2. 
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1.3. Identificar y adoptar de 

manera responsable medi- das 

generales para la pre- vención 

de lesiones antes, durante y 

después de la práctica de 

actividad física, aprendiendo a 

reconocer posibles situaciones 

de riesgo. 

EFI.1.A.1.6. 
EFI.1.B.7.1. 

EFI.1.B.7.2. 

1.3. Identificar y adoptar de 

manera responsable y de 

manera autónoma medidas 

generales para la preven- 

ción de lesiones antes, 

durante y después de la 

práctica de actividad física, 

en diferentes contextos y 

situaciones motrices, apren 

diendo a reconocer 

situaciónes de riesgo para 

actuar preventivamente, 

haciendo uso para ello. 

EFI.2.A.1.5 
EFI.2.B.7.1. 

EFI.2.B.7.2. 
EFI.2.B.7.3. 

1.4. Identificar los protoco- los 

de intervención y medi- das 

básicas de primeros auxilios 

que es necesario aplicar ante 

situaciones relacionadas con 

accidentes derivados de la 

práctica de actividad física. 

EFI.1.B.7.3. 
EFI.1.B.7.4. 

1.4. Identificar y actuar ante 

situaciones relacionadas 

con accidentes derivados 

de la práctica de actividad 

física de acuerdo a los pro- 

tocolos de intervención, 

aplicando medidas básicas 

de primeros auxilios en dife- 

rentes contextos y ante dife- 

rentes tipos de lesiones. 

EFI.2.B.7.2. 

EFI.2.B.7.3. 

1.5. Identificar y analizar la 

incidencia que ciertas prác- ticas 

y comportamientos tie- nen en 

nuestra salud y en la 

convivencia, evitando su 

reproducción en su entorno 

escolar y en las actividades de 

su vida cotidiana, haciendo uso 

para ello de herramientas 

informáticas 

EFI.1.A.2.1. 
EFI.1.A.2.2. 

EFI.1.A.3.2. 
EFI.1.B.4. 

1.5. Analizar y valorar críti- 

camente la incidencia que 

ciertas prácticas y compor- 

tamientos tienen en nuestra 

salud y en la convivencia, en 

diferentes contextos y situa- 

ciones, valorando su 

impacto y evitando activa- 

mente su reproducción en el 

entorno escolar y en las acti- 

vidades de la vida cotidiana, 

haciendo uso para ello de 

herramientas informáticas. 

EFI.2.A.3.2. 
EFI.2.A.3.3. 

EFI.2.B.4. 

 
1.6. Identificar diferentes 

recursos y aplicaciones digi- 

tales reconociendo su potencial, 

así como sus ries- gos para su 

uso en el ámbito de la actividad 

física y el deporte. 

EFI.1.B.4. 
EFI.1.B.5. 

EFI.1.B.6. 

1.6. Explorar diferentes 

recursos y aplicaciones 

digi- tales reconociendo su 

potencial, así como sus 

riesgos para su uso en el 

ámbito de la actividad física 

y el deporte. 

EFI.2.B.4. 

EFI.2.B.5. 
EFI.2.B.6. 

2. Adaptar, con progresiva 

autonomía en su ejecución, las 

capacidades físi- cas, perceptivo-

motrices y coordinati- vas, así 

como las habilidades y destre- zas 

motrices, aplicando procesos de 

percepción, decisión y ejecución 

ade- cuados a la lógica interna y a 

los obje- tivos de diferentes 

situaciones con dificultad 

variable, para resolver situa- 

ciones de carácter motor 

vinculadas con distintas 

actividades físicas fun- cionales, 

deportivas, expresivas y 

2.1. Participar en el proceso de 

creación de proyectos motores 

de carácter indivi- dual, 

cooperativo o colabo- rativo, 

estableciendo meca- nismos 

para reconducir los procesos de 

trabajo, utili- zando con ayuda 

estrategias de autoevaluación y 

coeva- luación e iniciando actitu- 

des de superación, creci- miento 

y resiliencia. 

EFI.1.A.3.1. 
EFI.1.B.3. 
EFI.1.C.1. 

EFI.1.C.2. 
EFI.1.C.4. 

EFI.1.C.6. 
EFI.1.C.7. 
EFI.1.D.1. 

2.1. Desarrollar proyectos 

motores sencillos de carác- 

ter individual, cooperativo o 

colaborativo, estableciendo 

mecanismos para recondu- 

cir los procesos de trabajo, 

utilizando con apoyo oca- 

sional estrategias de 

autoe- valuación y 

coevaluación tanto del 

proceso como del 

resultado, reconociendo y 

desarrollando así actitudes 

de superación, crecimiento 

y resiliencia. 

EFI.2.A.3.1. 

EFI.2.B.1. 
EFI.2.B.3. 
EFI.2.C.1. 

EFI.2.C.4. 
EFI.2.D.1. 
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recreativas, y para consolidar 

actitu- des de superación, 

crecimiento y resi- liencia al 

enfrentarse a desafíos físi- cos. 

 
CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3. 

2.2. Actuar correctamente con 
una interpretación aceptable en 
contextos motrices variados, apli- 
cando con ayuda principios 
básicos de la toma de deci- 
siones en situaciones lúdi- cas, 
juegos modificados y actividades 
deportivas a partir de la 
anticipación, adecuándose a las 
deman- das motrices, a la 
actuación del compañero o 
compa- ñera y de la persona 
opo- nente (si la hubiera) y a la 
lógica interna en contextos de 
actuación facilitados, reales o 
simulados, reflexio- nando sobre 
los resultados obtenidos. 

 

EFI.1.C.1. 
EFI.1.C.4. 

EFI.1.C.5. 
EFI.1.C.7. 
EFI.1.C.8. 

EFI.1.D.2.1. 
EFI.1.D.2.2. 

2.2. Interpretar y actuar 

correctamente en contextos 

motrices variados, apli- 

cando principios básicos 

de toma de decisiones en 

situa- ciones lúdicas, juegos 

modi- ficados y actividades 

depor- tivas a partir de la 

anticipa- ción, adecuándose 

a las demandas motrices, 

a la actuación del 

compañero o compañera y 

del oponente (si lo hubiera) 

y a la lógica interna en 

contextos reales o 

simulados de actuación. 

EFI.2.C.1. 

EFI.2.C.4. 
EFI.2.C.5. 

 
2.3. Iniciarse en la muestra de 

evidencias de control y dominio 

corporal al emplear los 

componentes cualitati- vos y 

cuantitativos de la motricidad, 

haciendo frente a las demandas 

de resolu- ción de problemas de 

forma guiada en situaciones 

motri- ces transferibles a su 

espa- cio vivencial. 

EFI.1.C.1. 
EFI.1.C.2. 

EFI.1.C.3. 
EFI.1.C.4. 
EFI.1.C.7. 

2.3. Evidenciar cierto grado 

de control y dominio corpo- 

ral al emplear los compo- 

nentes cualitativos y cuanti- 

tativos de la motricidad de 

manera eficiente y creativa, 

haciendo frente a las 

demandas de resolución 

de problemas con apoyo 

oca- sional en situaciones 

motri- ces transferibles a su 

espa- cio vivencial con 

progresiva autonomía. 

EFI.2.C.1.1. 
EFI.2.C.2. 

EFI.2.C.3. 
EFI.2.C.4. 

3. Compartir espacios de práctica 

físico-deportiva con independencia 

de las diferencias culturales, 

sociales, de género y de habilidad, 

priorizando el respeto entre 

participantes y a las reglas sobre 

los resultados, adop- tando una 

actitud crítica ante com- 

portamientos antideportivos o 

contra- rios a la convivencia y 

desarrollando procesos de 

autorregulación emocio- nal que 

canalicen el fracaso y el éxito en 

estas situaciones, para contribuir 

con progresiva autonomía al 

entendi- miento social y al 

compromiso ético en los diferentes 

espacios en los que se participa. 

 
CCL5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, 
CC3. 

3.1. Practicar una gran varie- dad 

de actividades motri- ces, 

valorando las implica- ciones 

éticas de las actitu- des 

antideportivas, y gestio- nando 

positivamente la competitividad 

en contextos diversos. 

EFI.1.A.3.2. 
EFI.1.B.1. 
EFI.1.D.1. 

EFI.1.D.2.2. 
EFI.1.D.2.3. 

EFI.1.D.2.4. 

3.1. Practicar una gran varie- 

dad de actividades motri- 

ces, valorando las implica- 

ciones éticas de las actitu- 

des antideportivas, y gestio- 

nando positivamente la 

competitividad en contextos 

diversos y actuando con 

deportividad al asumir los 

roles de público, partici- 

pante u otros. 

EFI.2.A.3.2. 
EFI.2.D.1. 
EFI.2.D.2.2. 

EFI.2.D.2.3. 
EFI.2.D.2.4. 

3.2. Colaborar en la práctica de 

diferentes producciones 

motrices, especialmente a través 

de juegos, para alcan- zar el logro 

individual y gru- pal, participando 

en la toma de decisiones y 

asumiendo distintos roles 

asignados y responsabilidades. 

EFI.1.D.1.2. 
EFI.1.D.2.1. 
EFI.1.D.2.2 

3.2. Cooperar en la práctica 

de diferentes producciones 

motrices, especialmente a 

través de juegos y deportes 

no convencionales, para 

alcanzar el logro individual y 

grupal, participando en la 

toma de decisiones y asu- 

miendo distintos roles asig- 

nados y responsabilidades. 

EFI.2.D.1.2. 
EFI.2.D.2.1. 

3.3. Hacer uso con progre- siva 

autonomía de habilida- des 

sociales, diálogo en la 

resolución de conflictos y 

respeto ante la diversidad, ya 

sea de género, afectivo- sexual, 

de origen nacional, 

EFI.1.A.2.2. 

EFI.1.D.1.4. 
EFI.1.D.2.1. 
EFI.1.D.2.3. 

EFI.1.D.2.4. 

3.3. Hacer uso con progre- 

siva autonomía de 

habilida- des sociales, 

diálogo en la resolución de 

conflictos y respeto ante la 

diversidad, ya sea de 

género, afectivo- sexual, de 

origen nacional, 

EFI.2.A.2. 
EFI.2.D.1.4. 

EFI.2.D.2.3. 
EFI.2.D.2.4. 
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étnico, socio-económica o de 

competencia motriz, 

mostrando una actitud crí- 

tica y un compromiso activo 

frente a los estereotipos, las 

actuaciones discriminato- 

rias y de cualquier tipo de 

violencia, haciendo respetar 

el propio cuerpo y el de los 

demás. 

 
étnico, socio-económica o 

de competencia motriz, 

mostrando una actitud crí- 

tica y un compromiso activo 

frente a los estereotipos, las 

actuaciones discriminato- 

rias y de cualquier tipo de 

violencia. 

 

4. Practicar, analizar y valorar distintas 

manifestaciones de la cultura motriz, 

aprovechando las posibilidades y 

recursos expresivos que ofrecen el 

cuerpo y el movimiento y profundi- 

zando en las consecuencias del 

deporte como fenómeno social, anali- 

zando críticamente sus manifestacio- 

nes desde la perspectiva de género y 

desde los intereses económico-políti- 

cos que lo rodean, para alcanzar una 

visión más realista, contextualizada y 

justa de la motricidad en el marco de 

las sociedades actuales y, en particu- 

lar la andaluza. 

 
CP3, CD3, CC2, CC3, CCEC1, 

CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

4.1. Gestionar la participa- 

ción en juegos propios de 

Andalucía, favoreciendo su 

conservación y valorando 

sus orígenes, evolución e 

influencia en las sociedades 

contemporáneas. 

EFI.1.E.1. 
EFI.1.E.2. 

4.1. Practicar y apreciar las 

manifestaciones artístico- 

expresivas de Andalucía, 

favoreciendo su conserva- 

ción y valorando sus orí- 

genes, evolución e influen- 

cia en las sociedades con- 

temporáneas. 

EFI.2.E.1.1. 

EFI.2.E.1.2. 
EFI.2.E.2. 

4.2. Reconocer las diferentes 

actividades y modalidades 

deportivas según sus carac- 

terísticas y requerimientos, 

evitando los posibles este- 

reotipos de género o capaci- 

dad o los comportamientos 

sexistas vinculados a dichas 

manifestaciones. 

EFI.1.D.2.4. 

EFI.1.E.3. 

4.2. Analizar objetivamente 

las diferentes actividades y 

modalidades deportivas 

según sus características y 

requerimientos, evitando 

los posibles estereotipos 

de género o capacidad 

vincula- dos a dichas 

manifestacio- nes. 

EFI.2.A.2.. 
EFI.2.D.2.4 

EFI.2.E.3.1. 
EFI.2.E.3.2. 

4.3. Utilizar intencionada- 

mente y con progresiva 

autonomía el cuerpo como 

herramienta de expresión y 

comunicación a través de 

diversas técnicas expresivas, 

participando activamente en 

la creación y representa- ción 

de composiciones indi- 

viduales o colectivas con y 

sin base musical, prestando 

especial atención a la edu- 

cación socio-afectiva y 

fomento de la creatividad. 

EFI.1.C.2. 
EFI.1.C.5. 

EFI.1.D.2.1. 

4.3. Utilizar intencionada- 

mente y con progresiva 

autonomía el cuerpo como 

herramienta de expresión y 

comunicación a través de 

diversas técnicas 

expresivas, participando 

activamente en la creación 

y representa- ción de 

composiciones indi- 

viduales o colectivas con y 

sin base musical, 

prestando especial atención 

a la edu- cación socio-

afectiva y desde una 

perspectiva crí- tica y 

creativa. 

EFI.2.C.2. 

EFI.2.C.5. 
EFI.2.D.1.4. 
EFI.2.E.3. 

5. Adoptar un estilo de vida sostenible y 

ecosocialmente responsable apli- 

cando medidas de seguridad indivi- 

duales y colectivas en la práctica 

físico-deportiva según el entorno y 

desarrollando colaborativa y coopera- 

tivamente acciones de servicio a la 

comunidad vinculadas a la actividad 

física y al deporte, para contribuir 

activamente a la conservación del 

medio natural y urbano, reconociendo 

la importancia de preservar el entorno 

natural de Andalucía. 

 
STEM5, CD1, CD2 CC4, CE1, CE3. 

5.1. Participar en activida- 

des físico-deportivas senci- 

llas en entornos naturales 

de Andalucía, terrestres o 

acuáticos, disfrutando del 

entorno de manera sosteni- 

ble, minimizando de forma 

guiada el impacto ambiental 

que estas puedan producir e 

iniciando una conciencia 

sobre su huella ecológica. 

EFI.1.F.2. 
EFI.1.F.3. 
EFI.1.F.4. 

5.1. Participar en activida- 

des físico-deportivas más 

complejas en entornos 

naturales de Andalucía, 

terrestres o acuáticos, dis- 

frutando del entorno de 

manera sostenible, minimi- 

zando con ayuda el 

impacto ambiental que estas 

puedan producir y siendo 

conscien- tes de su huella 

ecológi 

 

 

a. 

EFI.2.F.1. 

EFI.2.F.2. 
EFI.2.F.3. 

EFI.2.F.4. 
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5.2. Practicar actividades 

físico-deportivas en el medio 

natural y urbano, siguiendo 

las normas de seguridad 

individuales y colectivas 

marcadas. 

EFI.1.F.1. 
EFI.1.F.2. 

EFI.1.F.3. 
EFI.1.F.4. 

5.2. Practicar actividades 

físico-deportivas en el 

medio natural y urbano de 

Andalucía, seleccionando y 

aplicando normas de 

seguri- dad individuales y 

colectivas establecidas con 

ayuda. 

EFI.2.F.1. 
EFI.2.F.2. 
EFI.2.F.3. 

EFI.2.F.4. 

 

 

 

 

Competencias 

específicas 

Educación Física 3º Educación Física 4º 

 
Criterios de evaluación 

Saberes 

básicos 

 
Criterios evaluación 

Saberes básicos 

1. Adoptar un estilo de vida activo y 

saludable, seleccionando e incorpo-

rando intencionalmente actividades 

físicas y deportivas en las rutinas dia-

rias, a partir de un análisis crítico de los 

modelos corporales y del rechazo de 

las prácticas que carezcan de base 

científica, para hacer un uso saludable 

y autónomo de su tiempo libre y así 

mejorar la calidad de vida. 

 
CCL3, STEM2, STEM5, CD1, CD2, CD4, 

CPSAA2, CPSAA4. 

1.1. Planificar y autorregular 

la práctica de actividad física 

orientada al concepto inte-

gral de salud y al estilo de 

vida activo, aplicando de 

manera autónoma diferentes 

herramientas informáticas 

que permitan la autoevalua-

ción y el seguimiento de la 

evolución de la mejora mo-

triz, según las necesidades e 

intereses individuales y 

respetando, aceptando y 

valorando la propia realidad 

e identidad corporal y la de 

los demás. 

EFI.3.A.1.1. 

EFI.3.A.1.2. 

EFI.3.B.5. 

1.1. Planificar y autorregular 

la práctica de actividad física 

orientada al concepto integral 

de salud y al estilo de vida 

activo, haciendo uso de dife-

rentes sistemas de entrena-

miento y aplicando de manera 

autónoma diversas herramien-

tas informáticas que permitan 

la autoevaluación y el segui-

miento de la evolución de la 

mejora motriz, según las 

necesidades e intereses 

individuales y respetando, 

aceptando y valorando la 

propia realidad e identidad 

corporal y la de los demás, 

en diferentes manifestaciones 

motrices y contextos 

EFI.4.A.1.1. 

EFI.4.A.1.2. 

EFI.4.B.4. 

1.2. Incorporar de forma 

autónoma los procesos de 

activación corporal, autorre-

gulación y dosificación del 

esfuerzo, alimentación salu-

dable, educación postural, 

respiración, relajación, segu-

ridad e higiene durante la 

práctica de actividades 

motrices, tomando concien-

cia e interiorizando las 

rutinas propias de una 

práctica motriz saludable y 

responsable. 

EFI.3.A.1.2. 

EFI.3.A.1.3. 

EFI.3.A.1.4. 

EFI.3.A.1.5. 

EFI.3.A.1.6. 

EFI.3.A.1.7. 

1.2. Incorporar de forma 

autónoma los procesos de 

activación corporal,  autorre-

gulación y dosificación del 

esfuerzo, alimentación salu-

dable, educación postural, 

respiración, relajación, seguri-

dad e higiene durante la 

práctica de actividades motri-

ces, interiorizando y asu-

miendo como propias las 

rutinas de una práctica motriz 

saludable y responsable. 

EFI.4.A.1.2. 

EFI.4.A.1.3. 

EFI.4.A.1.4. 

EFI.4.A.1.5. 

EFI.4.B.2. 

 

1.3. Adoptar de manera 

responsable y autónoma 

medidas específicas para la 

prevención de lesiones 

antes, durante y después de 

la práctica de actividad 

física, identificando 

situaciones de riesgo para 

actuar preventivamente. 

EFI.3.B.1. 

EFI.3.B.2. 

EFI.3.B.3. 

1.3. Adoptar de manera 

responsable y autónoma 

medidas específicas para la 

prevención de lesiones antes, 

durante y después de la 

práctica de actividad física, en 

diferentes contextos y situa-

ciones motrices, identificando 

y valorando situaciones de 

riesgo y actuando de manera 

preventiva en su caso. 

EFI.4.B.7.. 

EFI.4.B.8. 
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1.4. Actuar de acuerdo a los 

protocolos de intervención 

ante situaciones de emer-

gencia o accidentes aplican-

do con apoyos puntuales-

medidas específicas de 

primeros auxilios. 

EFI.3.B.8. 1.4. Actuar de acuerdo a los 

protocolos de 

intervención  ante 

situaciones de emergencia o 

accidentes, valorando dife-

rentes contextos y tipos de 

lesiones para aplicar de ma-

nera autónoma medidas 

específicas de primeros auxi-

lios. 

EFI.4.B.9. 

EFI.4.B.10. 

1.5. Identificar y valorar 

críticamente estereotipos 

sociales asociados al ámbito 

de lo corporal, al género y a 

la diversidad sexual vincula-

dos a la actividad física y 

deportiva, así como 

los  comportamientos que 

pongan en riesgo la salud, 

contrastando con autonomía

 e 

independencia cualquier 

información en base a crite-

rios científicos de validez, 

fiabilidad y objetividad, 

haciendo uso para ello de 

herramientas informáticas. 

EFI.3.B.5. 

EFI.3.D.2.3. 

1.5. Adoptar actitudes com-

prometidas y 

transformadoras que rechacen 

los estereotipos sociales 

asociados al ámbito de lo 

corporal, al género y a la 

diversidad sexual, y  los 

comportamientos que pongan 

en riesgo la salud, contrastan-

do  con autonomía

 e 

independencia cualquier 

información en base a crite-

rios científicos de validez, 

fiabilidad y objetividad, en 

diferentes contextos y situa-

ciones, haciendo uso para 

ello de herramientas informáti-

cas. 

EFI.4.A.2. 

EFI.4.A.3. 

EFI.4.B.4. 

EFI.4.B.5. 

EFI.4.D.2.3. 

 

1.6. Identificar diferentes 

recursos y aplicaciones 

digitales reconociendo su 

potencial, así como sus 

riesgos para su uso en el 

ámbito de la actividad física y 

el deporte. 

EFI.3.B.5. 

EFI.3.B.6. 

1.6. Explorar diferentes 

recursos y aplicaciones digita-

les reconociendo su poten-

cial, así como sus riesgos 

para su uso en el ámbito de 

la actividad física y el deporte. 

EFI.4.B.4. 

EFI.4.B.5. 

EFI.4.B.6. 

2. Adaptar, con progresiva autonomía en 

su ejecución, las capacidades físicas, 

perceptivo-motrices y coordinativas, así 

como las habilidades y destrezas 

motrices, aplicando procesos de per-

cepción, decisión y ejecución adecua-

dos a la lógica interna y a los objetivos 

de diferentes situaciones con dificultad 

variable, para resolver situaciones de 

carácter motor vinculadas con distin-

tas actividades físicas funcionales, 

deportivas, expresivas y recreativas, y 

para consolidar actitudes de supera-

ción, crecimiento y resiliencia al enfren-

tarse a desafíos físicos. 

 
CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3. 

2.1. Desarrollar proyectos 

motores de carácter indivi-

dual, cooperativo o colabo-

rativo, estableciendo meca-

nismos para 

reconducir los procesos de 

trabajo y promover una 

participación equilibrada, 

incluyendo estrategias de 

autoevaluación  y 

coevaluación tanto del pro-

ceso como del resultado, 

mejorando con ello actitu-

des de superación, creci-

miento y resiliencia. 

EFI.3.B.1. 

EFI.3.B.4. 

EFI.3.C.1.1. 

EFI.3.C.1.2. 

EFI.3.D.1. 

2.1. Desarrollar proyectos 

motores de carácter 

individual, cooperativo o 

colaborativo, estableciendo 

mecanismos   para  reconducir 

los procesos de trabajo y 

asegurar una participación 

equilibrada, incluyendo estra-

tegias de autoevaluación  

  y coevaluación 

tanto del proceso  como

   del resul-

tado,  consolidando 

actitudes de superación, 

crecimiento y resiliencia. 

EFI.4.B.1. 

EFI.4.B.3. 

EFI.4.C.1.1. 

EFI.4.C.1.2. 

EFI.4.C.6. 

EFI.4.D.1. 

2.2. Mostrar habilidades para 

la adaptación y la actuación 

ante situaciones con una 

creciente incertidumbre, 

aprovechando las propias 

capacidades e iniciando la 

automatización de  pro-

EFI.3.C.1.1. 

EFI.3.C.1.3. 

EFI.3.C.1.4. 

EFI.3.C.1.5. 

EFI.3.C.4. 

2.2. Mostrar habilidades para 

la adaptación y la actuación 

ante situaciones con una

 elevada incertidum-

bre, aprovechando eficiente-

mente las propias capacida-

des y  aplicando de manera 

EFI.4.C.1.1. 

EFI.4.C.1.3. 

EFI.4.C.1.4. 

EFI.4.C.1.5. 

EFI.4.C.4. 

EFI.4.C.5. 
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 cesos de percepción, deci-

sión y ejecución en contex-

tos reales o simulados de 

actuación, reflexionando de 

forma guiada sobre las 

soluciones y resultados obte-

nidos. 

automática procesos de 

percepción, decisión y ejecu-

ción en contextos reales o 

simulados de actuación, 

reflexionando sobre las solu-

ciones y resultados obtenidos. 

2.3. Evidenciar progresión 

en el control y dominio 

corporal al emplear los 

componentes cualitativos y 

cuantitativos de la motricidad 

de manera eficiente y crea-

tiva, resolviendo problemas 

con apoyo ocasional en 

algún tipo de situaciones 

motrices transferibles a su 

espacio vivencial con auto-

nomía. 

EFI.3.C.1.1. 

EFI.3.C.2. 

EFI.3.C.3. 

2.3. Evidenciar control y 

dominio corporal al emplear 

los componentes cualitativos y 

cuantitativos de la motricidad 

de manera eficiente y creativa, 

resolviendo problemas de 

forma autónoma en todo tipo 

de situaciones motrices trans-

feribles a su espacio vivencial 

con autonomía. 

EFI.4.C.1.1. 

EFI.4.C.2. 

EFI.4.C.3. 

EFI.4.C.4. 

3. Compartir espacios de práctica 

físico-deportiva con independencia de 

las diferencias culturales, sociales, de 

género y de habilidad, priorizando el 

respeto entre participantes y a las 

reglas sobre los resultados, adoptando 

una actitud crítica ante comportamien-

tos antideportivos o contrarios a la 

convivencia y desarrollando procesos 

de autorregulación emocional que 

canalicen el fracaso y el éxito en estas 

situaciones, para contribuir con pro-

gresiva autonomía al entendimiento 

social y al compromiso ético en los 

diferentes espacios en los que se parti-

cipa. 

 
CCL5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC3. 

3.1. Practicar y participar 

activamente una gran varie-

dad de actividades motrices, 

valorando las implicaciones 

éticas de las prácticas anti-

deportivas, gestionando 

positivamente la competitivi-

dad y actuando con deporti-

vidad al asumir los roles de 

público, participante u otros. 

EFI.3.D.1. 

EFI.3.D.2. 

3.1. Practicar y participar 

activamente asumiendo 

responsabilidades en la orga-

nización de una gran varie-

dad de actividades motrices, 

valorando las implicaciones 

éticas de las prácticas antide-

portivas, gestionando positi-

vamente  la 

competitividad y actuando con 

deportividad al asumir los 

roles de público, participante 

u otros. 

EFI.4.D.1. 

EFI.4.D.2. 

EFI.4.E.4. 

3.2. Cooperar o colaborar en 

la práctica de diferentes 

producciones motrices y 

proyectos para alcanzar el 

logro individual y grupal, 

participando con  

autonomía en la toma de 

decisiones vinculadas a la 

asignación de roles, la ges-

tión del tiempo de práctica y 

la optimización del resultado 

final. 

EFI.3.D.2.1. 3.2. Cooperar o colaborar en 

la práctica de diferentes pro-

ducciones motrices y proyec-

tos para alcanzar el logro 

individual y grupal, partici-

pando con 

autonomía en la toma de 

decisiones vinculadas a la 

asignación de roles, la ges-

tión del tiempo de práctica y 

la optimización del resultado 

final, valorando el proceso. 

EFI.4.D.2.1. 
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3.3. Relacionarse con el 

resto de participantes 

durante el desarrollo de 

diversas prácticas motrices 

con autonomía y haciendo 

uso efectivo de habilidades 

sociales de diálogo en la 

resolución de conflictos y 

respeto ante la diversidad, 

ya sea de género, afectivo- 

sexual, de origen nacional, 

étnica, socio-económica o 

de competencia motriz, y 

posicionándose activamente 

frente a los estereotipos,  

 las actuaciones 

discriminatorias y  la 

violencia. 

EFI.3.D.1. 

EFI.3.D.2. 

3.3. Relacionarse   y 

entenderse con el resto de 

participantes durante el 

desarrollo de diversas 

prácticas motrices con auto-

nomía y haciendo uso efectivo 

de habilidades sociales de 

diálogo en la resolución de 

conflictos y respeto ante la 

diversidad, ya sea de género, 

afectivo- sexual, de origen 

nacional, étnica, socio-

económica o de competencia 

motriz, y posicionándose 

activamente frente a los 

estereotipos,    las 

actuaciones discriminatorias

  y  la violen-

cia. 

EFI.4.D.1. 

EFI.4.D.2. 

4. Practicar, analizar y valorar distintas 

manifestaciones de la cultura motriz 

aprovechando las posibilidades y 

recursos expresivos que ofrecen el 

cuerpo y el movimiento y profundizan-

do en las consecuencias del deporte 

como fenómeno social, analizando 

críticamente sus manifestaciones desde 

la perspectiva de género y desde los 

intereses económico- políticos que lo 

rodean, para alcanzar una visión más 

realista, contextualizada y justa de la 

motricidad en el marco de las socieda-

des actuales, y en particular la andalu-

za. 

 
CP3, CD3, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2, 

CCEC3, CCEC4. 

4.1. Identificar influencia 

social del deporte en las 

sociedades actuales, 

valorando sus orígenes, 

evolución,  distintas 

manifestaciones e intereses 

económico-políticos, practi-

cando  diversas 

modalidades relacionadas 

con Andalucía. 

EFI.3.E.3. 

EFI.3.E.4. 

EFI.3.E.5. 

4.1. Contextualizar la influen-

cia social del deporte en las 

sociedades actuales, valoran-

do sus orígenes, evolución, 

distintas manifestaciones e 

intereses       económico-

políticos,       practicando 

diversas modalidades relacio-

nadas con Andalucía o las 

procedentes de otros lugares 

del mundo. 

EFI.4.E.1. 

EFI.4.E.5. 

EFI.4.E.6.1. 

EFI.4.E.6.2. 

4.2. Adoptar actitudes com-

prometidas y conscientes 

acerca de los distintos 

estereotipos de género y 

comportamientos sexistas 

que se siguen  produciendo 

en algunos contextos de la 

motricidad, ayudando a 

difundir referentes de distin-

tos géneros en el ámbito 

físico- deportivo de Andalucía. 

EFI.3.E.2.1. 

EFI.3.E.2.2. 

EFI.3.E.2.3. 

4.2. Adoptar actitudes com-

prometidas y 

conscientes acerca de los 

distintos estereotipos de 

género y comportamientos 

sexistas que se siguen 

produciendo en algunos 

contextos de la motricidad, 

identificando los factores que 

contribuyen a su manteni-

miento ayudando a difundir 

referentes de ambos géneros 

en el ámbito físico-deportivo 

y ayudando a difundir refe-

rentes de ambos géneros en 

el ámbito físico-deportivo. 

EFI.4.E.4. 
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4.3. Representar 

composiciones individuales o 

colectivas con y sin base 

musical y de manera coor-

dinada, utilizando intencio-

nadamente y con autonomía 

el cuerpo y el movimiento

   como 

herramienta de expresión y 

comunicación a través de 

diversas  técnicas  

expresivas específicas, y 

ayudando a difundir y com-

partir dichas prácticas cultu-

rales entre com-

pañeros y compañeras u 

otros miembros de la comu-

nidad, desde una pedagogía 

crítica y creativa. 

EFI.3.C.2. 

EFI.3.C.4. 

EFI.3.E.1. 

4.3. Crear y representar 

composiciones individuales o 

colectivas con y sin base musi-

cal y de manera coordinada, 

utilizando intencionadamente 

y con autonomía el cuerpo y 

el movimiento   como 

herramienta de expresión y 

comunicación a través de 

diversas  técnicas 

expresivas específicas, y 

ayudando a difundir y com-

partir dichas prácticas cultura-

les   entre 

compañeros y compañeras u 

otros miembros de la comu-

nidad, desde una pedagogía

 crítica  y 

creativa. 

EFI.4.C.2. 

EFI.4.C.5. 

EFI.4.E.2. 

EFI.4.E.3. 

5. Adoptar un estilo de vida sostenible 

y ecosocialmente responsable aplican-

do medidas de seguridad individuales 

y colectivas en la práctica físico-

deportiva según el entorno y desarro-

llando colaborativa y cooperativamen-

te acciones de servicio a la comunidad 

vinculadas a la actividad física y al 

deporte, para contribuir activamente a 

la conservación del medio natural y 

urbano, reconociendo la importancia 

de preservar el entorno natural de 

Andalucía. 

 

STEM5, CD1, CD2 CC4, CE1, CE3. 

5.1. Participar en actividades 
 físico-deportivas en 
entornos naturales terrestres 
o acuáticos andaluces, disfru-

tando del entorno de manera
 sostenible, minimi-
zando con cierto grado de 
autonomía el impacto ambien-

tal que estas puedan produ-
cir, siendo conscientes de su 

huella ecológica y promoviendo 

actuaciones sencillas intencio-

nadas 

dirigidas a la conservación y 

mejora de las condiciones de los 

espacios en los que se desarro-

llen. 

EFI.3.F.3. 

EFI.3.F.4. 

5.1. Participar en actividades 

físico- deportivas en entornos 

naturales andaluces, terres-

tres o acuáticos, disfrutando 

del entorno de manera soste-

nible, minimizando de forma 

autónoma el impacto am-

biental que estas puedan 

producir, siendo conscientes 

de su huellaecológica y desa-

rrollando colaborativa y/o 

cooperativamente actuacio-

nes intencionadas dirigidas a 

la conservación y    mejora 

de las condiciones de los 

espacios en los que se desa-

rrollen. 

EFI.4.F.3. 

EFI.4.F.4. 

5.2. Diseñar y organizar 

actividades físicodeportivas 
en el medio 
natural y urbano andaluz, 
asumiendo con ayuda algu-

nas responsabilidades y 
aplicando normas de seguri-
dad individuales y 

colectivas bajo supervisión. 

EFI.3.B.7. 

EFI.3.B.9. 

EFI.3.F.1. 

EFI.3.F.2. 

EFI.3.F.3. 

EFI.3.F.5. 

5.2. Diseñar y organizar acti-

vidades físicodeportivas 
en el medio natural y urbano 
andaluz, asumiendo 
responsabilidades y aplicando 

normas de seguridad indivi-
duales y colectivas con auto-
nomía. 

EFI.4.B.8. 

EFI.4.F.1. 
EFI.4.F.2. 
EFI.4.F.4. 
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9.2.  EN BACHILLERATO: 

 

 
Competencias 
Específicas 

Criterios De Evaluación 
Saberes 

Básicos 

Mínimos 

1. Interiorizar el desarrollo de un estilo 
de vida activo y saludable, planificando 
responsable y conscientemente su 
actividad física a partir de la 
autoevaluación personal basándose en 
parámetros científicos y evaluables, 
para satisfacer sus demandas de ocio 
activo y de bienestar personal, así 
como conocer posibles salidas 
profesionales asociadas a la actividad 
física. 
 
 
 
 
 
 
STEM2, STEM5, CD1, CD4, 
CPSAA1.1, 
CPSAA1.2, CPSAA5, CE3. 

1.1. Planificar, e laborar y poner e n 
práctica de manera autónoma un pro-
grama personal de actividad física, par-
tiendo de la evaluación del estado ini-
cial, dirigido a la mejora o a l manteni-
miento de la salud y la calidad de vida, 
aplicando los diferentes sistemas y mé-
todos de desarrollo de las capacidades 
físicas implicadas, según 
las necesidades e intereses individua-
les y respetando la propia realidad e 
identidad corporal, evaluando los resul-
tados obtenidos. 

EDFI.1.A.1. 
EDFI.1.A.2. 
EDFI.1.A.3. 
EDFI.1.B.1. 
EDFI.1.B.3. 
EDFI.1.B.4. 
EDFI.1.C.3. 

EDFI.1.F.2. 

1.2. Incorporar de forma autónoma, y s 
según sus preferencias personales, los 
procesos de activación corporal, auto-
rregulación y dosificación del esfuerzo, 
alimentación saludable, educación pos-
tural y relajación e higiene durante la 
práctica de actividades motrices y el 
descanso adecuado, reflexionando so-
bre su relación con posibles estudios 
posteriores o futuros desempeños pro-
fesionales relacionados con los distin-
tos campos de la actividad física, de-
porte y recreación. Todo ello, teniendo 
en c uenta las seguridad  física y a 
afectiva c como a aspecto importante. 

EDFI.1.A.1. 
EDFI.1.A.2. 
EDFI.1.A.3. 
EDFI.1.B.1. 
EDFI.1.B.3. 
EDFI.1.B.4. 
EDFI.1.C.3. 

1.3. Conocer y aplicar de m anera res-
ponsable y autónoma medidas especí-
ficas para la prevención de lesiones 
antes, durante y después de la activi-
dad física, así c omo p ara l a a plica-
ción d e p rimeros a uxilios a nte situa-
ciones de emergencia o accidente, que 
permitan y faciliten posteriores inter-
venciones asistenciales, identificando 
las posibles transferencias que estos 
conocimientos tienen al ámbito profe-
sional y ocupacional. 

EDFI.1.A.1. 
EDFI.1.B.1. 
EDFI.1.B.2. 
EDFI.1.B.4. 
EDFI.1.B.5. 
EDFI.1.B.6. 
EDFI.1.F.4. 
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 1.4. Actuar de forma crítica, comprome-
tida y responsable ante los estereotipos 
sociales asociados al ámbito de lo cor-
poral y los comportamientos que pon-
gan en riesgo la salud. Todo ello, apli-
cando con autonomía e independencia 
criterios científicos de validez, fiabilidad 
y objetividad a la información recibida. 

EDFI.1.A.2. 
EDFI.1.A.3. 
EDFI.1.B.4. 
EDFI.1.D.1. 
EDFI.1.D.3. 
EDFI.1.D.5. 
EDFI.1.D.6. 
EDFI.1.E.5. 

 1.5. Emplear de manera autónoma 
aplicaciones y dispositivos digitales 
relacionados con la gestión de la activi-
dad física, respetando la privacidad y 
las medidas básicas de seguridad vin-
culadas a la difusión pública de datos 
personales. 

EDFI.1.A.1. 
EDFI.1.A.2. 
EDFI.1.A.3. 
EDFI.1.B.1. 
EDFI.1.B.3. 
EDFI.1.C.3. 
EDFI.1.F.1. 
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2. Adaptar autónomamente las capa-
cidades físicas, perceptivo-motrices y 
coordinativas, así como las habilida-
des y destrezas motrices específicas 
de algunas modalidades practicadas a 
diferentes situaciones con distintos 
niveles de dificultad, aplicando eficien-
temente procesos de percepción n, 
decisión y ejecución adecuados a la 
lógica interna de las mismas, para 
resolver situaciones motrices vincula-
das con distintas actividades físicas 
funcionales, deportivas, expresivas y 
recreativas, y consolidar actitudes de 
superación, crecimiento y resiliencia al 
enfrentarse a desafíos físicos. 
 
 
 
CPSAA1.2, CPSAA4, CE2, CE3 

2.1. Desarrollar proyectos motores 
de carácter individual,cooperativo o 
colaborativo, previo análisis de lo que 
le ofrecen tanto su centro escolar 
como las instituciones o entorno que 
les rodea, gestionando autónoma-
mente cualquier imprevisto o  itua-
ción que pueda ir surgiendo a lo lar-
go d el p roceso d e forma eficiente, c 
reativa y ajustada a los objetivos que 
se pretendan alcanzar. 

EDFI.1.B.1. 
EDFI.1.B.2. 
EDFI.1.B.3. 
EDFI.1.C.4. 
EDFI.1.C.5. 
EDFI.1.D.4. 

EDFI.1.E.2. 

2.2. Solucionar de forma autónoma 
situaciones de oposición, colabora-
ción o colaboración-oposición en 
contextos deportivos o recreativos 
con fluidez, precisión, control y éxito, 
aplicando de manera automática 
procesos de percepción, decisión y 
ejecución en contextos reales o si-
mulados de actuación y adaptando 
las estrategias a las condiciones 
cambiantes que se producen en la 
práctica. 

 
EDFI.1.C.1. 
EDFI.1.C.2. 
EDFI.1.C.4. 
EDFI.1.C.5. 

2.3. Identificar, analizar de manera  
crítica y comprender los factores cla-
ve que condicionan la intervención 
de los componentes cualitativos y 
cuantitativos de la motricidad e n l a r 
ealización d e g estos t écnicos o 
situaciones motrices variadas, identi-
ficando errores comunes y propo-
niendo soluciones a los mismos. 

EDFI.1.C.1. 

EDFI.1.C.2. 

EDFI.1.C.3. 

EDFI.1.C.4. 
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3. Difundir y promover nuevas prácti-
cas motrices, compartiendo espacios 
de actividad físico-deportiva con inde-
pendencia de las diferencias cultura-
les, sociales, de género y de habilidad, 
priorizando el respeto hacia los parti-
cipantes y a las reglas s obre los resul-
tados, adoptando una actitud crítica y 
proactiva ante comportamientos anti-
deportivos o contrarios a la conviven-
cia y desarrollando procesos de auto-
rregulación emocional que canalicen el 
fracaso y el éxito en estas situaciones, 
para contribuir autónomamente al en-
tendimiento social y al compromiso 
ético en los diferentes espacios en los 
que se participa, fomentando la detec-
ción precoz y el conocimiento de las 
estrategias, para abordar cualquier 
forma de discriminación o violencia. 

 

 

 

 

CCL5, CPSAA1.1, CPSAA2, 

CPSAA5, CC3. 

3.1. Organizar y practicar diversas acti-
vidades motrices, valorando su poten-
cial como posible salida profesional y 
analizando sus beneficios desde la 
perspectiva de la salud, el disfrute, la 
autosuperación y las posibilidades de 
interacción social, adoptando actitudes 
de interés, esfuerzo, liderazgo, empatía 
y asertividad al asumir y desempeñar 
distintos roles relacionados con ellas. 

EDFI.1.B.1 

EDFI.1.C.5 

EDFI.1.D.2 

3.2. Cooperar o colaborar mostrando 
iniciativa durante el desarrollo de pro-
yectos y representaciones motrices, 
solventando de forma coordinada cual-
quier imprevisto o situación que pueda ir 
surgiendo a lo largo del proceso. 

EDFI.1.B.1. 

EDFI.1.C.5. 

EDFI.1.D.1. 

EDFI.1.D.2. 

3.3. Establecer mecanismos de relación 
y entendimiento con e l r esto d e p arti-
cipantes, teniendo en cuenta las aficio-
nes, posibilidades y limitaciones, hábi-
tos e intereses de sus compañeros y 
compañeras durante el desarrollo de 
diversas prácticas motrices con auto-
nomía, haciendo uso efectivo de habili-
dades sociales de diálogo en la resolu-
ción de conflictos y respeto ante la di-
versidad, ya sea de género, afectivo-
sexual, de origen nacional, étnico, so-
cioeconómica o de competencia motriz, 
y posicionándose activa, reflexiva y crí-
ticamente frente a los estereotipos, las 
actuaciones discriminatorias y la violen-
cia, así como conocer las estrategias 
para la prevención, la detección precoz 
y el abordaje de las mismas. 

 
EDFI.1.B.3. 

EDFI.1.D.3. 

EDFI.1.D.5. 

EDFI.1.D.6. 

EDFI.1.E.1. 

EDFI.1.E.2. 

4. Analizar críticamente e investigar 
acerca de las prácticas y manifesta-
ciones culturales vinculadas con la 
motricidad según su origen y su e vo-
lución desde l a perspectiva de género 
y desde los intereses económicos, 
políticos y sociales que hayan condi-
cionado su desarrollo, practicándolas 
y fomentando s u c conservación p ara 
ser capaz de defender desde una pos-
tura ética y contextualizada los valores 
que transmiten. 

 

 

 

STEM5, CPSAA1.2, CC1, CCEC1 

4.1. Comprender y contextualizar la in-
fluencia cultural y social de las manifes-
taciones motrices más relevantes en el 
panorama actual, analizando sus oríge-
nes y su análisis crítico y c comparativo 
e ntre s u e evolución a ctual y l a ex-
presada en las diversas culturas y a lo 
largo de los tiempos y rechazando 
aquellos componentes que no se ajus-
ten a los valores de una sociedad abier-
ta, inclusiva, diversa e igualitaria. 

EDFI.1.D.3. 

EDFI.1.D.6. 

EDFI.1.E.1. 

EDFI.1.E.4. 

EDFI.1.E.5. 

EDFI.1.E.6. 

4.2. Crear y representar composiciones 
corporales individuales o colectivas, con 
y sin base musical, utilizando la música 
como recurso pedagógico, didáctico y 
transmisor sociocultural, aplicando con 
precisión, idoneidad y coordinación es-

 
EDFI.1.E.2. 

EDFI.1.E.3. 
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cénica las técnicas expresivas más 
apropiadas a cada composición para 
representarlas ante sus compañeros y 
compañeras u otros miembros de la 
comunidad 

5. Implementar un estilo de vida sos-
tenible y comprometido con la conser-
vación y mejora del entorno, organi-
zando y desarrollando acciones de 
servicio a la comunidad vinculadas a 
la actividad física y al deporte, y asu-
miendo responsabilidades en la s se-
guridad d e l as p prácticas, p ara  con-
tribuir activamente al mantenimiento y 
cuidado del medio natural y urbano y 
dar a conocer su potencial entre los 
miembros de la comunidad. 
 

 

 

STEM5, CPSAA1.2, CPSAA2, CC4, 

CE1. 

5.1. Promover, organizar y participar en 
actividades físico deportivas en entor-
nos urbanos, naturales terrestres o 
acuáticos, interactuando con el entorno 
de manera sostenible, minimizando el 
impacto ambiental que estas puedan 
producir. Todo ello, reduciendo al má-
ximo su huella ecológica y desarrollan-
do actuaciones dirigidas a la conserva-
ción y m ejora d e l as condiciones de l 
os espacios en los que se desarrollen, 
demostrando una actitud a ctiva. 

EDFI.1.B.2. 

EDFI.1.F.1. 

EDFI.1.F.2. 

EDFI.1.F.3. 

EDFI.1.F.5. 

EDFI.1.F.6. 

5.2. Practicar, participar y o organizar a 
actividades físico deportivas e n e l m 
medio n natural y u urbano, a sumiendo 
responsabilidades y aplicando normas 
de seguridad individuales y colectivas 
para prever y controlar los riesgos in-
trínsecos a la propia actividad derivados 
de la utilización de los equipamientos, el 
entorno o la propia actuación de los 
participantes. 

EDFI.1.B.4. 

EDFI.1.B.5. 

EDFI.1.F.1. 

EDFI.1.F.2. 

EDFI.1.F.3. 

EDFI.1.F.4. 

EDFI.1.F.6. 
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10.- METODOLOGÍA 

 

RECOMENDACIONES METODOLÓGICAS 

 
1. El proceso de enseñanza-aprendizaje debe caracterizarse por su 

transversalidad, su dinamismo y su carácter integral. 

 
2.  Los métodos deben de partir de la perspectiva del profesorado como 

orientador, promotor y facilitador del desarrollo del alumnado. 

 
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de 

aprendizaje caracterizados por la confianza, el respeto y la convivencia como 
base necesaria para un buen ambiente laboral del alumnado y del 
profesorado. 

 
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de 

favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimulando 
la superación personal y fomentar el trabajo en equipo. 

 
5. Las programaciones didácticas incluirán actividades que estimulen el interés 

por la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse 
correctamente en público. 

 
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado y se 

fomentará la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

 
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 

recopilación, sistematización y presentación de la información. 

 
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el 

conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de 
ideas. 

 
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, 

que presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el 
aprendizaje por proyectos o centros de interés, favoreciendo la participación, 
la experimentación y la motivación del alumnado. 

 
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con 

la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación que 
permitan avanzar en más de una competencia al mismo tiempo.
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Serán los estilos de enseñanza adecuados y las estrategias metodológicas las 
que generen climas de aprendizaje que faciliten el desarrollo integral del alumnado y 
eleven su calidad de vida. 

 
La Educación Física debe contribuir a contrarrestar la inercia de los 

estereotipos de género y otras posturas de exclusión social, respetando la 
individualidad y las peculiaridades propias de cada persona. Esta asignatura ofrecerá 
un tratamiento diversificado y equilibrado de actividades, teniendo presente la 
seguridad física y emocional del alumnado. 

 
La Educación Física propiciará ambientes positivos de aprendizaje y un alto 

grado de compromiso motor repercutirá positivamente en el desarrollo y adquisición 
de la competencia motriz; y en la realización de las tareas se buscará implicar de 
forma responsable al alumnado en el proceso de aprendizaje, orientándolo hacia la 
autonomía de su trabajo. 

 
Es conveniente que el alumnado pueda participar en la toma de decisiones de 

determinados aspectos, como la elección de actividades, que tenga en cuenta sus 
apetencias y preferencias con el objetivo de una mayor implicación en el trabajo de la 
sesión. En relación a la evaluación, se fomentará la evaluación compartida, invitando 
a la autoevaluación responsable del alumnado, si fuera posible. 

 
La Educación Física proporcionará al alumnado técnicas de concentración, 

relajación y regulación emocional, trasladables posteriormente a la vida cotidiana. 

 
Es importante reconocer y apoyar el esfuerzo y la progresión del alumnado 

desde la base del respeto a sus características personales. 

 
La equidad del profesorado es necesaria para favorecer una visión positiva del 

alumnado hacia todos los componentes de la asignatura, eliminando supuestos 
prejuicios. 

Se fomentará el uso razonable y controlado de Internet como herramienta en 
la búsqueda de conocimientos. 

 
Para el mejor desarrollo de los contenidos de esta asignatura, tiene especial 

relevancia la realización de actividades complementarias y extraescolares, 
pudiéndose establecer cooperaciones externas con personas u organizaciones del 
entorno. 

 
La realización de actividades en los entornos próximos al centro, tanto 

urbanos como rurales, y también en los espacios naturales de Andalucía, contribuye

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS: ACTIVIDADES, TÉCNICAS 

METODOLÓGICAS Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 
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considerablemente a la consecución de los objetivos de la materia de adquisición de 
hábitos saludables y aumento de la calidad de vida. 

 
Para conseguir los Objetivos y Competencias Específicas propuestos y 

contribuir a desarrollar las Competencias Claves vamos a utilizar las siguientes 
ACTIVIDADES: 

 
Respecto a este elemento de la programación, no pretendemos hacer un 

listado interminable o una enumeración de actividades que vayamos a realizar a lo 
largo del curso. Por el contrario reflejaremos unas bases generales para la 
construcción de futuras actividades que tendremos en cuenta a la hora de elaborar 
las Unidades Didácticas. Para conseguir los Objetivos marcados en esta 
Programación, nuestras actividades deben utilizar al cuerpo y al movimiento como 
ejes fundamentales, además estar en función de los recursos didácticos disponibles 
(recursos personales, ambientales, alternativos, etc.). 

 
Al diseñar las actividades debemos tener presente unas series de principios: 

Principio de Actividad, P. Intuición, P. de Investigación-Acción, P. Individualización, 
P. Socialización, P. Lúdico y el P. Co-educativo, entre otros. 

 
Respecto a esto último debemos resaltar: 

 Evitaremos aquellas actividades que se etiqueten de  “masculinas" o "femeninas". 

 Modificaremos o adaptaremos actividades que favorezcan la participación de 
niñas. 

 No valoraremos los aspectos cuantitativos. 

 Diseñaremos actividades que requieran agrupamientos mixtos. 

 
Dentro de nuestra Programación aparecerán varios tipos de Actividades: 

1.- Actividades con función de evaluación diagnóstica: Podremos utilizar algunas 
pruebas concretas relacionadas con las Cualidades Físicas Básicas, algunos ítems 
para comprobar el estado de nuestro alumnado con respecto a la temática que 
vamos a trabajar, etc. 

2.- Actividades de Desarrollo: Que son las actividades propiamente dichas de la 
programación y que diseñaremos atendiendo a las bases anteriormente expuestas, 
objetivos, competencias básicas y contenidos. 

3.- Actividades de Refuerzo o de Ampliación: Que las utilizaremos de no alcanzar 
los objetivos o bien en caso de alcanzarlos con suficiente facilidad, respectivamente. 
Para los primeros recurriremos a las originalmente diseñadas y para los segundos 
aumentaremos en complejidad. 

4.- Actividades con función de evaluación final: Las realizaremos al final de la 
Programación. Vamos a utilizar algunas actividades llevadas a cabo en las Unidades 
Didácticas o bien cualquier test estandarizado que sean objetivo, válido y fiable.
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Dentro de nuestras actividades, se planteara la obligatoriedad de realizar 
trabajos escritos que serán complementarios a los contenidos trabajados en clase. En 
la búsqueda de la información necesaria, se utilizarán los recursos que ofrecen las TIC 
e internet. Dichos trabajos serán expuestos en clase para que el resto de 
compañeros/as comparta de sus hallazgos y exposiciones. Con todo ello, se contribuirá 
a que el alumnado deba utilizar la expresión oral y escrita como habilidad básicas de la 
competencia lingüística y a la necesidad de recurrir a las tecnologías de la información 
y la comunicación. 

 
Estas Actividades las pondremos en práctica con una ESTRATEGIAS 

METODOLÓGICA: 

 
Fundamentalmente utilizaremos Métodos Deductivos, tanto analíticos como 

sintéticos. 
Como son: 

 Mando Directo. 

 Mixto: Sintético-Analítico-Sintético. 

 Asignación de Tareas. 

Sin descartar la utilización de los Métodos Inductivos. Prioritariamente: 

 Resolución de Problemas. 

 Libre Exploración. 

 
Así como Programaciones Individuales. 

En cuanto a los RECURSOS DIDÁCTICOS que necesitamos son de varios 
tipos: 

 R. Personales: Fundamentalmente los alumnos/as y el profesorado de 
E.F.; posibilitando la participación de otros profesores del Centro, así como 
de padres si lo desean; incluso solicitaremos la participación de algunos 
familiares para la exposición de algunos contenidos.(juegos tradicionales). 

 R. Ambientales: 

o R.A. Socioculturales que utilizaremos: Polideportivo y Pabellón 
Municipal, competiciones organizadas, etc. 

o R.A. Naturales: Campos y montes cercanos al Centro, Parques de la 
localidad, etc. 

 R. Materiales: 

o R.M.TIC: Equipos informáticos y demás periféricos, pizarras digitales, 
etc. 

o R.M. Propios del Área: Todos los disponibles en el Centro, tales 
como: bancos, suecos, colchonetas, espalderas, picas, balones y 
pelotas de diversos tipos y características, aros, etc. 

 R. Alternativos: Es difícil establecer cuáles y cuántos vamos a utilizar, pero 
citaremos, indiacas, platos voladores, papel de periódicos, palas, vasos de 
yogurts, globos, etc. 
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 Uso de la Lectura en EF dentro del PLC: 

 

 

 Nuestra materia contribuye en la participación del uso de la Lectura dentro 

del Proyecto Lingüístico de Centro de la siguiente manera: 

 

  Dada las características peculiares en la implementación de nuestra materia, 

desde un punto de vista metodológico y organizativo; se acuerda la lectura de un 

artículo, columnas de opinión o noticias de actualidad sobre diferentes deportes 

dentro del ámbito local, nacional e internacional de la sección de Deportes de un 

periódico digital durante los primeros treinta minutos de la primera hora de la jornada 

lectiva. 
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11.- EVALUACIÓN. 

 
11.1. EVALUACIÓN DEL PROCESO ENSEÑANZA APRENDIZAJE DEL ALUMNADO. 

 
La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad 

y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso 

de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes 

etapas educativas; en su Artículo 10 señala que la Evaluación del proceso de aprendizaje 

del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y 

objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora 

tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como 

referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de 

los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

 

Será Continua y Global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las 

dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en 

consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las 

competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

 
Será Formativa porque propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y 

aprendizaje, proporcionando información que permita mejorar tanto los procesos como los 

resultados de la intervención educativa. 

 
Será Objetiva, porque el alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a 

criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados 

y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus evaluaciones, para 

que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo 

comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la 

transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras 

informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las 

materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los 

procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

 

Será Criterial, porque tendrán en consideración los criterios y procedimientos de 

evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro. 

 

En este sentido, deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las 

competencias específicas de EF, a través de la superación de los criterios de evaluación 

que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las 

competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se 
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dispone en el Anexo II de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a 

la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación 

del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las 

diferentes etapas educativas.  

 

 

11.2. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN. 

 
Siguiendo indicaciones de la Orden mencionada en el párrafo anterior; en su 

Artículo 11  recoge que el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a 

través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en 

relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias 

específicas de cada materia. 

 

Para conseguir tales objetivos, en la evaluación del alumnado se utilizarán 

diferentes instrumentos tales como: cuestionarios, formularios, presentaciones, 

exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o 

portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características 

específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de 

coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, 

potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 

determinada. Además de los anteriores serán utilizados el Registro anecdótico del trabajo 

del alumno en clase, registro de faltas de asistencia, pruebas o controles escritos, 

trabajos escritos, cuestiones de autocontrol, pruebas teóricas- prácticas, lista de control, 

escala de estimaciones, sondeos orales, test/pruebas físicas. 

 

 

Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que estableceremos 

mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como 

indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para 

ello, diseñaremos Rúbricas que: 

 
- Establezca indicadores de logro de los criterios. 

- Estos indicadores se ajustaran a las graduaciones de: Insuficiente (del 1 al 

4), Suficiente (del 5 al 6), Bien (entre el 6 y el 7), Notable (entre el 7 y el 8) y 

Sobresaliente (entre el 9 y el 10). 

 
(VER MODELOS DE RUBRICAS EN EL PUNTO 14- ANEXOS) 
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De la misma manera, estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios 

de evaluación o descriptores deberán ser concretados en las programaciones 

didácticas. La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, 

al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor 

a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 

 
Tal y como se recoge en la siguiente tabla:
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1º, 2º, 3º y 4º ESO 

Competencias Específicas 
Criterios de 

Evaluación 

Valor de cada 

CE 

1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, 

seleccionando e incorporando intencionalmente 

actividades físicas y deportivas en las rutinas 

diarias, a partir de un análisis crítico de los 

modelos corporales y del rechazo de las prácticas 

que carezcan de base científica, para hacer un 

uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así 

mejorar la calidad de vida. 

1.1 
5.88% 

1.2 
5.88% 

1.3 
5.88% 

1.4 
5.88% 

1.5 
5.88% 

1.6 5.88% 

2. Adaptar, con progresiva autonomía en su 

ejecución, las capacidades físicas, perceptivo- 

motrices y coordinativas, así como las habilidades 

y destrezas motrices, aplicando procesos de 

percepción, decisión y ejecución adecuados a la 

lógica interna y a los objetivos de diferentes 

situaciones con dificultad variable, para resolver 

situaciones de carácter motor vinculadas con 

distintas actividades físicas funcionales, 

deportivas, expresivas y recreativas, y para 

consolidar actitudes de superación, crecimiento y 

resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos. 

 
2.1 

 
5.88% 

 
2.2 

 
5.88% 

 
2.3. 

 
5.88% 

3. Compartir espacios de práctica físico- 

deportiva con independencia de las diferencias 

culturales, sociales, de género y de habilidad, 

priorizando el respeto entre participantes y a las 

reglas sobre los resultados, adoptando una actitud 

crítica ante comportamientos antideportivos o 

contrarios a la convivencia y desarrollando 

procesos de autorregulación emocional que 

canalicen el fracaso y el éxito en estas 

situaciones, para contribuir con progresiva 

autonomía al entendimiento social y al 

compromiso ético en los diferentes espacios en 

los que se participa. 

 
3.1. 

 
5.88% 

 
3.2. 

 
5.88% 

 
3.3. 

 
5.88% 
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4. Practicar, analizar y valorar distintas 

manifestaciones de la cultura motriz aprovechando 

las posibilidades y recursos expresivos que 

ofrecen el cuerpo y el movimiento y profundizando 

en las consecuencias del deporte como fenómeno 

social, analizando críticamente sus 

manifestaciones desde la perspectiva de género y 

desde los intereses económico-políticos que lo 

rodean, para alcanzar una visión más realista, 

contextualizada y justa de la motricidad en el 

marco de las sociedades actuales, y en particular 

la andaluza. 

 
4.1. 

 
5.88% 

 
4.2. 

 
5.88% 

 
4.3. 

 
5.88% 

5. Adoptar un estilo de vida sostenible y 

ecosocialmente responsable aplicando medidas 

de seguridad individuales y colectivas en la 

práctica físico-deportiva según el entorno y 

desarrollando colaborativa y cooperativamente 

acciones de servicio a la comunidad vinculadas a 

la actividad física y al deporte, para contribuir 

activamente a la conservación del medio natural y 

urbano, reconociendo la importancia de preservar 

el entorno natural de Andalucía. 

 

 
5.1. 

 

 
5.88% 

 

 
5.2. 

 

 
5.88% 
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PRIMERO DE BACHILLERATO 

Competencias Específicas 
Criterios de 

Evaluación 

Valor de cada 

CE 

1. Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida 

activo y saludable, planificando responsable y 

conscientemente su actividad física a partir de la 

autoevaluación personal en base a parámetros 

científicos y evaluables, para satisfacer sus 

demandas de ocio activo y de bienestar personal, 

así como conocer posibles salidas profesionales 

asociadas a la actividad física. 

1.1 
6,66% 

1.2 
6,66% 

1.3 
6,66% 

1.4 
6,66% 

1.5 
6,66% 

2. Adaptar autónomamente las capacidades 

físicas, perceptivo-motrices y coordinativas así 

como las habilidades y destrezas motrices 

específicas de algunas modalidades practicadas a 

diferentes situaciones con distintos niveles de 

dificultad, aplicando eficientemente procesos de 

percepción, decisión y ejecución adecuados a la 

lógica interna de las mismas para resolver 

situaciones motrices vinculadas con distintas 

actividades físicas funcionales, deportivas, 

expresivas y recreativas, y consolidar actitudes de 

superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse 

a desafíos físicos. 

 
2.1 

 
6,66% 

 
2.2 

 
6,66% 

 
2.3. 

 
6,66% 

3. Difundir y promover nuevas prácticas motrices, 

compartiendo espacios de actividad físico-deportiva 

con independencia de las diferencias culturales, 

sociales, de género y de habilidad, priorizando el 

respeto hacia los participantes y a las reglas sobre 

los resultados, adoptando una actitud crítica y 

proactiva ante comportamientos antideportivos o 

contrarios a la convivencia y desarrollando 

procesos de autorregulación emocional que 

canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, 

para contribuir autónomamente al entendimiento 

social y al compromiso ético en los diferentes 

espacios en los que se participa, fomentando la 

detección precoz y el conocimiento de las 

estrategias  para  abordar  cualquier  forma  de 

discriminación o violencia. 

 

 
3.1. 

 

 
6,66% 

 

 
3.2. 

 

 
6,66% 

 
 

 
3.3. 

 
 

 
6,66% 
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4. Analizar críticamente e investigar acerca de las 

prácticas y manifestaciones culturales vinculadas 

con la motricidad según su origen y su evolución 

desde la perspectiva de género y desde los 

intereses económicos, políticos y sociales que 

hayan condicionado su desarrollo, practicándolas y 

fomentando su conservación para ser capaz de 

defender desde una postura ética y contextualizada 

los valores que transmiten. 

 

 
4.1. 

 

 
6,66% 

 

 
4.2. 

 

 
6,66% 

5. Implementar un estilo de vida sostenible y 

comprometido con la conservación y mejora del 

entorno, organizando y desarrollando acciones de 

servicio a la comunidad vinculadas a la actividad 

física y al deporte, y asumiendo responsabilidades 

en la seguridad de las prácticas, para contribuir 

activamente al mantenimiento y cuidado del medio 

natural y urbano y dar a conocer su potencial entre 

los miembros de la comunidad. 

 

 
5.1. 

 

 
6,66% 

 

 
5.2. 

 

 
6,66% 

 

 
La Calificación de cada Trimestre será la media aritmética de todos los Criterios 

de Evaluación abordados en ese Trimestre. La Calificación del curso será la media 

aritmética de los criterios de evaluación abordados durante todo el curso escolar. 

 

 
No obstante, sobre los CRITERIOS DE CALIFICACIÓN y cómo proceder a su 

aplicación para obtener la nota del proceso de Evaluación de los Trimestre y del 

curso, se nos facilita la siguiente información procedente de la ETCP celebrada el 

pasado 23 de noviembre de 2022: 

 

 Para obtener la nota del proceso de evaluación del trimestre (o del curso 

Escolar) debemos tener preparadas las rubricas de cada Criterios de 

Evaluación y realizada la ponderación de las Competencias Específicas. 

 Las mediciones de los Criterios de Evaluación se harán con las rúbricas 

con ayuda de los instrumentos de Evaluación. 

 Recordamos que los Instrumentos de evaluación y Criterios de Evaluación 

son medibles pero no ponderables. Ponderables son las Competencias 
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¿Cómo podemos realizar la Evaluación?. 
 

Supongamos que tenemos para una Competencia Específica C1 asociada a ella 

dos Criterios de Evaluación CE 1.1 y el CE1.2; y a cada uno de ellos se miden con dos 

instrumentos de evaluación (prueba escrita, trabajos, exposiciones, experiencias, 

etc…). 

 
Con la observación o nota numérica de esos Instrumentos de Evaluación 

obtenemos información para trasladarlo a la Rúbrica de los Criterios de Evaluación y 

de ahí obtener una calificación Cualitativa (suficiente, bien, etc...). 

 
Ya tengo la nota cualitativa de cada Criterio de Evaluación, la traducimos a nota 

cuantitativa para hacer la media de los Criterios de esa Competencia (por ejemplo, 

suficiente sería 5.5, bien 6.5….) de esa media le aplicamos la ponderación de mi 

Competencia Específica y ya tengo la nota de ella. Así obtengo la nota de las 

Competencias Específicas para obtener nota del Trimestre o del curso escolar. 

 
Esta información requiere que establezcamos la ponderación de las 

Competencias Específicas en Educación Física como sigue en el siguiente cuadro: 

 

ESO 

Competencias Específicas 
Ponderación 

cada CE 

1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e 

incorporando intencionalmente actividades físicas y deportivas en 

las rutinas diarias, a partir de un análisis crítico de los modelos 

corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan de base 

científica, para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo 

libre y así mejorar la calidad de vida. 

 

 
20% 

2. Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las 

capacidades físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como 

las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de 

percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a 

los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para 

resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas 

actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, 

y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia 

al enfrentarse a desafíos físicos. 

 
 
 

 
20% 
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3. Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia 

de las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, 

priorizando el respeto entre participantes y a las reglas sobre los 

resultados, adoptando una actitud crítica ante comportamientos 

antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos 

de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en 

estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al 

entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios 

en los que se participa. 

 
 
 

 
20% 

4. Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura 

motriz aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que 

ofrecen el cuerpo y el movimiento y profundizando en las 

consecuencias del deporte como fenómeno social, analizando 

críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de género y 

desde los intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar 

una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el 

marco de las sociedades actuales, y en particular la andaluza. 

 
 
 

 
20% 

5. Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable 

aplicando medidas de seguridad individuales y colectivas en la 

práctica físico-deportiva según el entorno y desarrollando colaborativa 

y cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a 

la actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la 

conservación del medio natural y urbano, reconociendo la importancia 

de preservar el entorno natural de Andalucía. 

 
 

 
20% 
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PRIMERO DE BACHILLERATO 
Competencias Específicas Ponderación 

cada CE 

1. Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, planificando 

responsable y conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación 

personal en base a parámetros científicos y evaluables, para satisfacer sus 

demandas de ocio activo y de bienestar personal, así como conocer posibles 

salidas profesionales asociadas a la actividad física. 

 
20% 

2. Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo- motrices y 

coordinativas así como las habilidades y destrezas motrices específicas de 

algunas modalidades practicadas a diferentes situaciones con distintos niveles de 

dificultad, aplicando eficientemente procesos de percepción, decisión y ejecución 

adecuados a la lógica interna de las mismas para resolver situaciones motrices 

vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y 

recreativas, y consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al 

enfrentarse a desafíos físicos. 

 
 
 

 
20% 

3. Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios de 

actividad físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, 

sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes 

y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica y proactiva ante 

comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando 

procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en 

estas situaciones, para contribuir autónomamente al entendimiento social y al 

compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa, fomentando 

la detección precoz y el conocimiento de las estrategias para abordar 

cualquier forma de discriminación o violencia. 

 
 
 
 

 
20% 

4. Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y manifestaciones 

culturales vinculadas con la motricidad según su origen y su evolución desde la 

perspectiva de género y desde los intereses económicos, políticos y sociales que 

hayan condicionado su desarrollo, practicándolas y fomentando su conservación 

para ser capaz de defender desde una postura ética y contextualizada los 

valores que transmiten. 

 
 

 
20% 

5. Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la conservación y 

mejora del entorno, organizando y desarrollando acciones de servicio a la 

comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, y asumiendo 

responsabilidades en la seguridad de las prácticas, para contribuir activamente al 

mantenimiento y cuidado del medio natural y urbano y dar a conocer su 

potencial entre los miembros de la comunidad. 

 
 

 
20% 
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12. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

12.1. En la ESO 

 
12.1.1   Medidas generales de atención a la diversidad. 

 
En la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad 
y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso 
de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes 
etapas educativas, en  su Artículo 31 define que se consideran medidas generales de 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales las diferentes actuaciones de 
carácter ordinario que, definidas por el centro en su Proyecto educativo, se orientan a 
lograr el desarrollo integral, a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el 
alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales como materiales con un 
enfoque global e inclusivo. 
 
 

Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de 
competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del 
alumnado, mediante la puesta en marcha de estrategias organizativas y metodológicas 
destinadas a facilitar la consecución de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las 
competencias clave. 
 

En su Preámbulo, la LOMLOE establece la necesidad de conceder importancia a 
varios enfoques para garantizar no solo la calidad, sino también la equidad del sistema 
educativo: 
 
1. Enfoque de derechos de la infancia, según lo establecido en la Convención sobre 

los Derechos de Niño de Naciones Unidas (1989). 
2. Enfoque de igualdad de género a través de la coeducación y fomento en todas las 

etapas de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la 
violencia de género y el respeto a la diversidad afectivo-sexual. En Educación 
Secundaria Obligatoria introduce la orientación educativa y profesional del 
alumnado con perspectiva inclusiva y no sexista. 

3. Enfoque transversal para garantizar el éxito en la educación de todo el alumnado 
que implica la mejora continua y la personalización del aprendizaje. 

4. Enfoque para atender al desarrollo sostenible, de acuerdo con lo establecido en la 
Agenda 2030, y la ciudadanía mundial. Este enfoque incluye la educación para la 
paz y los derechos humanos, la comprensión internacional, la educación 
intercultural y la educación para la transición ecológica. 

5. Enfoque para el desarrollo de la competencia digital del alumnado, tanto a través 
de contenidos específicos como desde una perspectiva transversal y haciendo 
hincapié en la brecha digital de género.  

 
Estos enfoques tienen como objetivo último reforzar la equidad y capacidad 

inclusiva del sistema y, con ello, hacer efectivo el derecho a la educación inclusiva 
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reconocido en la Convención de las Personas con Discapacidad, ratificada en España en 
2008. En el artículo 4, apartado 3 de la LOMLOE, se establece la adopción de la 
educación inclusiva como principio fundamental en la Enseñanza Básica, con el fin de 
atender a la diversidad de todo el alumnado, tanto el que tiene especiales dificultades de 
aprendizaje como del que tiene mayor capacidad y motivación para aprender. 

 
Por su parte, el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, de Educación Secundaria 

Obligatoria, en su artículo 5, apartado 2, establece como principio general que en esta 
etapa se tendrán en cuenta las necesidades específicas del alumnado con discapacidad 
o en situación de vulnerabilidad, y en el apartado 3, que la Educación Secundaria 
Obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de educación común y atención a 
la diversidad del alumnado, correspondiendo a las administraciones educativas la 
regulación de las medidas de atención a la diversidad. En el apartado 4 se añade que 
entre esas medidas deben contemplarse las adaptaciones del currículo, la integración de 
materias en ámbitos, los agrupamientos flexibles, los desdoblamientos de grupos, la 
oferta de materias optativas, los programas de refuerzo y las medidas de apoyo 
personalizado para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

 
Por último, en los artículos 19 a 24 se regula la atención a las diferencias 

individuales y se establecen medidas para el alumnado con necesidades educativas 
especiales, con dificultades específicas de aprendizaje, con integración tardía en el 
sistema educativo y con altas capacidades, y los programas de diversificación curricular. 
 

En cada una de las unidades didácticas de esta programación se explicitan las 
medidas de atención a la diversidad establecidas para la materia. 
 
Refuerzo y ampliación 
 

Con el objetivo de atender los distintos ritmos de aprendizaje del alumnado, se 
proponen diversas actividades de refuerzo y de ampliación, que pueden usarse como 
alternativa o complemento a las que figuran en el Libro de texto. 

 
Los recursos pueden ser: 
 

 Actividades de refuerzo. 

 Actividades de ampliación. 

 Comprensión lectora. 

 Fichas de trabajo mediante enlaces web (a páginas, vídeos y simuladores) 
explotados con actividades. 

 Animaciones y simuladores. 
  Se deja a criterio del docente utilizar estos recursos particulares como la 
comprensión lectora, las fichas de trabajo, el refuerzo o la ampliación, en función de las 
necesidades del grupo o las particulares del estudiante. 
 
Adaptación curricular: 

Para atender al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, se 
atenderá a las recomendaciones del Departamento de Orientación y a los recursos que 
nos puedan facilitar, así como, recursos del propio Departamento o de las Editoriales con 
los siguientes criterios: 
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 Adaptación de los contenidos (reducción de las explicaciones, ejemplificación, 

modelos resueltos). 

 Adaptación de las actividades (nivel de dificultad, procedimiento cognitivo, 

modelización, nivel de ejecución). 

 Ayuda de estudio (recursos para clarificar, realizar o analizar). 
 

La diversidad es un hecho inherente al desarrollo humano. Se debe a un conjunto 

de factores contextuales, (familiares, escolares y socio-económicos), y factores 

individuales, (motivaciones, capacidades, e intereses). Para abarcar todos los motivos 

por los que existe diversidad, podemos hablar de los aspectos psicológicos, culturales y 

biológicos. 

 

El hecho diferencial que caracteriza a la especie humana es una realidad 

insalvable que condiciona todo proceso de enseñanza-aprendizaje. En efecto, los 

alumnos y las alumnas son diferentes en su ritmo de trabajo, estilo de aprendizaje, 

conocimientos previos, experiencias, etc. Todo ello sitúa a los docentes en la necesidad 

de educar en y para la diversidad. 

 

La expresión “atención a la diversidad” no hace referencia a un determinado tipo 

de alumnos y alumnas (alumnos y alumnas problemáticos, con deficiencias físicas, 

psíquicas o sensoriales, etc.), sino a todos los escolarizados en cada clase del centro 

educativo. Esto supone que la respuesta a la diversidad de los alumnos y las alumnas 

debe garantizarse desde el mismo proceso de planificación educativa. De ahí que la 

atención a la diversidad se articule en todos los niveles (centro, grupo de alumnos y 

alumnas y alumno concreto). 

 

Así, el Proyecto Curricular de etapa se configura como el primer nivel de 

adaptación del currículo. El carácter opcional de algunas áreas en el último año, el 

progresivo carácter optativo a lo largo de la etapa, los distintos grados de adaptación 

individualizada, el refuerzo educativo, las adaptaciones curriculares, la diversificación 

curricular y los programas de garantía social son los elementos que constituyen una 

respuesta abierta y flexible a los diferentes problemas que se plantean en el proceso 

educativo. 

 

No se propone un currículo especial para los alumnos y las alumnas con 

necesidades educativas especiales, sino el mismo currículo común, adaptado a las 

necesidades de cada uno. Se pretende que estos alumnos y alumnas alcancen, dentro 

del único y mismo sistema educativo, los objetivos establecidos con carácter general 

para todo el alumnado. 

 

Para atender a la diversidad, se dispone de dos tipos de vías o medidas: 

medidas ordinarias o habituales y medidas específicas o extraordinarias. Las medidas 
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específicas son una parte importante de la atención a la diversidad, pero deben tener 

un carácter subsidiario. 

 

Las primeras y más importantes estrategias para la atención a la diversidad se 

adoptarán en el marco de cada centro y de cada aula concreta. 

 

En las diferentes sesiones se plantearán distintos ritmos de aprendizaje, se 

tendrán en cuenta las diferentes capacidades físicas para realizar determinadas 

actividades.  Se plantearán actividades de integración para alumnado con diferentes 

características, ofreciendo también alternativas diversificadas. 

Las diferencias individuales no serán criterio de agrupación, para no terminar 

siendo criterios de segregación. 

 
12.1.1.1. Programas de atención a la diversidad 

1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la 

diversidad: programas de refuerzo del aprendizaje, programas de refuerzo de materias 

generales del bloque de asignaturas troncales de primero y cuarto curso, y programas 

de profundización. 

2. En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la 

alumna no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. 

Estos programas se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se 

detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba 

adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo. 

3. Asimismo, los centros docentes podrán establecer programas de 

profundización para el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para 

aquel que presente altas capacidades intelectuales. 

4. Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al 

que se le apliquen dichos programas. 

 

A) Programas de refuerzo del aprendizaje. 

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los 

aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de 

Educación Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en 

alguna de las situaciones siguientes: 

 

A.1. Alumnado que no ha promocionado de curso (Plan del repetidor). 
 

Partiendo de la base de que la mayoría del alumnado que repite ha sido por falta 

de trabajo, planteamos las siguientes medidas: 

● Haremos hincapié en controlar el trabajo diario del alumnado. 

● Rápida comunicación con el tutor ante la falta de trabajo. 

● Seguimiento de la actividad. 

● Trabajar la motivación del alumnado. 
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A este alumnado se le entregará un “plan específico personalizado”: Objetivos: el 

alumnado debe ser capaz de: 

 Asistir a clase y participar de forma activa. 

 Presentar los trabajos y cuadernos (diarios de sesiones) en fecha. 

 Anotar diariamente en el cuaderno las explicaciones del profesor. 

 Mostrar interés y actitud positiva hacia el área. Contenidos: los propios del área. 

 Horario de seguimiento del plan: durante las horas de clase. Metodología: 

 Haremos hincapié en controlar el trabajo diario de este alumnado y prestarle una 

atención más personalizada. Rápida comunicación con el tutor ante la falta de 

trabajo. 

 Seguimiento de la actitud. 

 Trabajar la motivación del alumno hacia el área utilizando el refuerzo positivo. 

 Mejorar la empatía. 

A.2. Alumnado con la materia pendiente de calificación positiva del curso anterior 

En estos casos, cuando no hayan superado la Educación Física del curso 

anterior y al tratarse de una materia con un carácter sistémico, de continuidad en la 

totalidad de sus contenidos y objetivos y tener las mismas Competencias Específicas 

para toda la Etapa. Este Departamento acuerda el seguimiento de aquel alumnado que 

tenga pendiente dicha materia, que si supera en la evaluación ordinaria lo trabajado en 

este curso, automáticamente supera la del curso anterior. 

En el caso, de no superarlo, debería presentarse a la prueba extraordinaria, 

antes de finalizar el periodo lectivo ordinario en junio, donde se le diseñará un plan de 

trabajo sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y la propuesta de actividades de 

recuperación 

 
A.3. Alumnado con dificultades en el aprendizaje. 

 

En este caso nuestra propuesta es que las adaptaciones sean de tipo 

metodológico, como las siguientes: 

 Aumentar la flexibilidad respecto a la realización y finalización de tareas. 

 En las actividades de grupo, situar al alumno con un grupo determinado de 

compañeros donde pueda mejorar su rendimiento. 

 Reforzar el feedback respecto a la tarea a realizar. 

 Aumentar el control sobre el objetivo a conseguir, reconduciendo 

continuamente al alumno/a. 

 Ayudar y asesorar personalmente al alumnado que lo necesite. 

 Trabajar la motivación del alumno hacia la asignatura. 

 Mejorar la empatía. 
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B) Programas de profundización. 

 
1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias 

de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el 

alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que 

presenta altas capacidades intelectuales. 

2. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del 

currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, 

mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de 

tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del 

alumnado. 

3. El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en 

coordinación con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, 

realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 

 
C) Programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento (2º ESO). 

 

El alumnado de PMAR sigue la misma programación que el resto de los 

alumnos/as. Sólo en caso necesario se plantearán las siguientes adaptaciones 

metodológicas: 

 

 Aumentar la flexibilidad respecto a la realización y finalización de tareas. 

 En las actividades de grupo, situar al alumno con un grupo determinado de 

compañeros donde pueda mejorar su rendimiento. 

 Reforzar el feedback respecto a la tarea a realizar. 

 Aumentar el control sobre el objetivo a conseguir, reconduciendo continuamente 

al alumno/a. 

 Ayudar y asesorar personalmente al alumnado que lo necesite. 

 Trabajar la motivación del alumno hacia la asignatura. 

 Mejorar la empatía. 

 

D)  Programa de diversificación curricular (PDC) 3º ESO. 

 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 217/2022, 

de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Secundaria Obligatoria, los programas de diversificación curricular estarán 

orientados a la consecución del título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria, por parte de quienes presenten dificultades relevantes de aprendizaje tras 

haber recibido, en su caso, medidas de apoyo en el primero o segundo curso de esta 

etapa, o a quienes esta medida de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales les sea favorable para la obtención del título. 
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 Los centros docentes organizarán programas de diversificación curricular para 

el alumnado que precise de una organización del currículo en ámbitos y materias 

diferentes a la establecida con carácter general y de una metodología específica, todo 

ello para alcanzar los objetivos de la Etapa y las competencias establecidas en el Perfil 

de salida y conseguir así el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

 

 Tal y como se recoge en el art 24.3 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo, con carácter general, el programa de diversificación se llevará a cabo en dos 

años desde tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria hasta finalizar la 

etapa. 

 

Se denominan primero de diversificación curricular al curso correspondiente a 

tercero de la Educación Secundaria Obligatoria y segundo de diversificación curricular 

al curso correspondiente a cuarto de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 

 En el currículo de los programas de diversificación curricular se establecerán 

los siguientes ámbitos específicos compuestos por sus correspondientes elementos 

formativos: 

 

a) Ámbito de carácter lingüístico y social, que incluirá los elementos del currículo 

correspondiente a las materias de Geografía e Historia, Lengua Castellana y Literatura 

y Primera Lengua Extranjera. 

b) Ámbito de carácter científico-matemático, que incluirá los elementos del 

currículo correspondiente a las materias de Matemáticas, Biología y Geología y Física y 

Química. Además, los centros docentes, en función de los recursos de los que 

dispongan, podrán incluir un ámbito de carácter práctico integrado por los elementos 

del currículo correspondientes a la materia de Tecnología y Digitalización en el tercer 

curso y el resto de materias que se determinen en el proyecto educativo. 

 

 Ámbitos y materias no superadas. 
 

Según lo dispuesto en el artículo 16.4 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo, quienes se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán 

asimismo seguir los programas de refuerzo establecidos por el equipo docente, y 

superar las evaluaciones correspondientes, en aquellas materias o ámbitos de cursos 

anteriores que no hubiesen superado y que no estuviesen integradas en alguno de los 

ámbitos del programa. Las materias de cursos anteriores integradas en alguno de los 

ámbitos se considerarán superadas si se supera el ámbito correspondiente. 

 

Los ámbitos no superados del primer año del programa de diversificación 

curricular que tengan continuidad se recuperarán superando los ámbitos del segundo 

año, independientemente de que el alumno o la alumna tenga un programa de refuerzo 

del ámbito no superado. 
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Las materias del primer curso del programa, no incluidas en ámbitos, no 

superadas del primer año del programa, tengan o no continuidad en el curso siguiente, 

tendrán la consideración de pendientes y deberán ser recuperadas. A tales efectos, el 

alumnado seguirá un programa de refuerzo y deberá superar la evaluación del mismo. 

La aplicación y evaluación de dicho programa serán realizadas, preferentemente, por 

un miembro del equipo docente que pertenezca al departamento de coordinación 

didáctica propio de la materia. 

 
10.1.2. Medidas específicas de atención a la diversidad 

1. Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas 

propuestas y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como 

aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no haya obtenido una 

respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La propuesta 

de adopción de las medidas específicas será recogida en el informe de evaluación 

psicopedagógica. 

2. El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede 

requerir en algún momento de su escolaridad alguna medida específica de atención a 

la diversidad, que se aplicará de forma progresiva y gradual, siempre y cuando no se 

pueda ofrecer una atención personalizada con las medidas generales de carácter 

ordinario.
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3. Las medidas específicas de atención a la diversidad son aquellas que 

pueden implicar, entre otras, la modificación significativa de los elementos del 

currículo para su adecuación a las necesidades del alumnado, la intervención 

educativa impartida por profesorado especialista y personal complementario, o la 

escolarización en modalidades diferentes a la ordinaria. 

 

12.2. En el Bachillerato 

 
12.2.1.       Medidas generales de atención a la diversidad 

1. Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes 

actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto 

educativo, se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el 

alumnado. 

2. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en 

competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje 

mediante estrategias organizativas y metodológicas y están destinadas a facilitar la 

consecución de los objetivos y competencias clave de la etapa. 

3. Entre las medidas generales de atención a la diversidad se encuentran: 

a) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de 

decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje. 

b) Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la 

inclusión. 

c) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que 

permitan la detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de 

las medidas educativas. 

d) Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la 

prevención del abandono escolar temprano. 

 
12.2.2.  Programas de atención a la diversidad 

1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a 

la diversidad: programas de refuerzo del aprendizaje, programas de refuerzo de 

materias generales del bloque de asignaturas troncales de primero y cuarto curso, y 

programas de profundización. 

2. En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o 

la alumna no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. 

Estos programas se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se 

detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba 

adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo. 

3. Asimismo, los centros docentes podrán establecer programas de 

profundización para el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para 

aquel que presente altas capacidades intelectuales. 

4. Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al 

que se le apliquen dichos programas. 
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A) Programas de refuerzo del aprendizaje. 
 
Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los 

aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de 
Bachillerato. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las 
situaciones siguientes: 
 

1. Alumnado que no ha promocionado de curso 
Partiendo de la base de que la mayoría del alumnado que repite ha sido por falta 

de trabajo, planteamos las siguientes medidas: 
 Haremos hincapié en controlar el trabajo diario del alumnado. 
 Rápida comunicación con el tutor ante la falta de trabajo. 
 Seguimiento de la actividad. 
 Trabajar la motivación del alumnado. 
 A este alumnado se le entregará un “plan específico personalizado” OBJETIVOS: 

el alumnado debe ser capaz de: 
 Asistir a clase y participar de forma activa. 
 Presentar los trabajos y cuadernos (diarios de sesiones) en fecha. 
 Anotar diariamente en el cuaderno las explicaciones del profesor. 

Mostrar interés y actitud positiva hacia el área. CONTENIDOS: los propios del área. 
HORARIO DE SEGUIMIENTO DEL PLAN: durante las horas de clase. METODOLOGÍA: 
Haremos hincapié en controlar el trabajo diario de este alumnado y prestarle una 
atención más personalizada. 
Rápida comunicación con el tutor ante la falta de trabajo. 
Seguimiento de la actitud. 
Trabajar la motivación del alumno hacia el área utilizando el refuerzo positivo. 
Mejorar la empatía. 
Alumnado con la materia pendiente del curso anterior. 
 

En estos casos, cuando no hayan superado la Educación Física del curso anterior 
y al tratarse de una materia con un carácter sistémico, de continuidad en la totalidad de 
sus contenidos y objetivos y tener las mismas Competencias Específicas para toda la 
Etapa. Este Departamento acuerda el seguimiento de aquel alumnado que tenga 
pendiente dicha materia, que si supera en la evaluación ordinaria lo trabajado en este 
curso, automáticamente supera la del curso anterior. En el caso, de no superarlo, 
debería presentarse a la prueba extraordinaria, antes de finalizar el periodo lectivo 
ordinario en junio, donde se le diseñará un plan de trabajo sobre los objetivos y 
contenidos no alcanzados y la propuesta de actividades de recuperación 
 

B) Programa de profundización. 
 

Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de 
aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el 
alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que 
presenta altas capacidades intelectuales. 

 
1. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del 

currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante 

la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o 

proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. 
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2. El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en 

coordinación con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo 

docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del 

alumnado. 

 

10.2.2. Medidas específicas de atención a la diversidad 

1. Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas 

aquellas propuestas y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, 

así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades 

educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no 

haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter 

ordinario. La propuesta de adopción de las medidas específicas será recogida en el 

informe de evaluación psicopedagógica. 

2. El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo 

puede requerir en algún momento de su escolaridad alguna medida específica de 

atención a la diversidad, que se aplicará de forma progresiva y gradual, siempre y 

cuando no se pueda ofrecer una atención personalizada con las medidas generales 

de carácter ordinario. 

3. Las medidas específicas de atención a la diversidad son aquellas que 

pueden implicar, entre otras, la modificación significativa de los elementos del 

currículo para su adecuación a las necesidades del alumnado, la intervención 

educativa impartida por profesorado especialista y personal complementario, o la 

escolarización en modalidades diferentes a la ordinaria. 
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13. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 
En este apartado se van a agrupar  tanto las que se van a realizar en la ESO 

como en Bachillerato;  ya que podría incluir a ambos alumnados. Estas propuestas 

para el Curso 2023_2024 son las siguientes: 

 

 

 Viaje a Sierra Nevada con alojamiento (Sky y visitar al CAR). 1°BACH.   

     Febrero-Marzo.  

 

 Viaje al Palmar para práctica de actividades acuáticas (surf, paddle surf, 

kayak). 1°BACH. Abril -Mayo. 

 

 Actividades acuáticas en el Río Guadalquivir (Club Náutico Sevilla). 4°ESO.  

     Abril- Mayo. 

 

 Marcha a La Madrona (Desplazamiento Activo). Todos los niveles.  

     Marzo-Abril. 

 

 Circuito tirolinas y aventura en Bollullos de la Mitación.  

(Bosque suspendido/Paintball) 3º ESO. Marzo- Abril.  

 

 Circuito de aventura y tirolina. Cazalla de la sierra. 2º ESO.  

    Abril.  

 

 Granja aventura el Ronquillo tirolina. Multiaventura: Escalada, paintball, tiro 

con arco, tirolina. 1º y 2º ESO. 

     Mayo.  

 

 Pádel en Burguillos. Burg Pádel. Todos los niveles.  

    Mayo-Junio.  

 

 Burgym, clases dirigidas. 2º BACHILLERATO.  

    Febrero-Marzo.  

 

 Actividades multideportivas en la playa (Mazagón/Sanlúcar de Barrameda).  

Todos los niveles. 

    Mayo-Junio.  
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14.    ELEMENTOS CURRICULARES DE LA MATERIA:  
“ACTIVIDADES FÍSICA, SALUD Y SOCIEDAD” de  2º BACHILLERATO. 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIO DE EVALUACIÓN 

Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida 
activo y saludable, planificando responsa-
ble y conscientemente su actividad física a 
partir de la autoevaluación personal en ba-
se a parámetros científicos y evaluables, 
para satisfacer sus demandas de ocio acti-
vo y de bienestar personal, así como cono-
cer posibles salidas profesionales asocia-
das a la actividad física. 

1.1. Planificar, elaborar y poner en 
práctica de manera autónoma un pro-
grama personal de actividad física diri-
gido a la mejora o al mantenimiento de 
la salud, aplicando los diferentes sis-
temas de desarrollo de las capacida-
des físicas implicadas, según las ne-
cesidades e intereses individuales y 
respetando la propia realidad e identi-
dad corporal, evaluando los resultados 
obtenidos. 

1.2. Incorporar de forma autónoma, y 
según sus preferencias personales, los 
procesos de activación corporal, auto-
rregulación y dosificación del esfuerzo, 

1.3. Conocer y aplicar de manera res-
ponsable y autónoma medidas especí-
ficas para la prevención de lesiones 
antes, durante y después de la activi-
dad física, así como para la aplicación 
de primeros auxilios ante situaciones 
de emergencia o accidente, identifi-
cando las posibles transferencias que 
estos conocimientos tienen al ámbito 
profesional y ocupacional. 

1.4. Actuar de forma crítica, compro-
metida y responsable ante los estereo-
tipos sociales asociados al ámbito de 
lo corporal y los comportamientos que 
pongan en riesgo la salud, aplicando 
con autonomía e independencia crite-
rios científicos de validez, fiabilidad y 
objetividad a la información recibida. 

 

1.5. Emplear de manera autónoma 
aplicaciones y dispositivos digitales 
relacionados con la gestión de la acti-
vidad física, respetando la privacidad y 
las medidas básicas de seguridad vin-
culadas a la difusión pública de datos 
personales. 
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Adaptar autónomamente las capacidades 
físicas, perceptivo-motrices y coordinativas 
así como las habilidades y destrezas motri-
ces específicas de algunas modalidades 
practicadas a diferentes situaciones con 
distintos niveles de dificultad, aplicando 
eficientemente procesos de percepción, 
decisión y ejecución adecuados a la lógica 
interna de las mismas para resolver situa-
ciones motrices vinculadas con distintas 
actividades físicas funcionales, deportivas, 
expresivas y recreativas, y consolidar acti-
tudes de superación, crecimiento y resi-
liencia al enfrentarse a desafíos físicos. 

2.1. Desarrollar proyectos motores de 
carácter individual, cooperativo o cola-
borativo, gestionando autónomamente 
cualquier imprevisto o situación que 
pueda ir surgiendo a lo largo del pro-
ceso de forma eficiente, creativa y 
ajustada a los objetivos que se preten-
dan alcanzar. 

2.2. Solucionar de forma autónoma 
situaciones de oposición, colaboración 
o colaboración-oposición en contextos 
deportivos o recreativos con fluidez, 
precisión y control, aplicando de ma-
nera automática procesos de percep-
ción, decisión y ejecución en contextos 
reales o simulados de actuación y 
adaptando las estrategias a las condi-
ciones cambiantes que se producen 
en la práctica. 

2.3. Identificar, analizar y comprender 
los factores clave que condicionan la 
intervención de los componentes cuali-
tativos y cuantitativos de la motricidad 
en la realización de gestos técnicos o 
situaciones motrices variadas, identifi-
cando errores comunes y proponiendo 
soluciones a los mismos. 

Difundir y promover nuevas prácticas mo-
trices, compartiendo espacios de actividad 
físico-deportiva con independencia de las 
diferencias culturales, sociales, de género y 
de habilidad, priorizando el respeto hacia 
los participantes y a las reglas sobre los 
resultados, adoptando una actitud crítica y 
proactiva ante comportamientos antidepor-
tivos o contrarios a la convivencia y desa-
rrollando procesos de autorregulación 
emocional que canalicen el fracaso y el éxi-
to en estas situaciones, para contribuir au-
tónomamente al entendimiento social y al 
compromiso ético en los diferentes espa-
cios en los que se participa, fomentando la 
detección precoz y el conocimiento de las 
estrategias para abordar cualquier forma de 
discriminación o violencia. 

3.1. Organizar y practicar diversas ac-
tividades motrices, valorando su po-
tencial como posible salida profesional 
y analizando sus beneficios desde la 
perspectiva de la salud, el disfrute, la 
autosuperación y las posibilidades de 
interacción social, adoptando actitudes 
de interés, esfuerzo, liderazgo y empa-
tía al asumir y desempeñar distintos 
roles relacionados con ellas. 

 

3.2. Cooperar o colaborar mostrando 
iniciativa durante el desarrollo de pro-
yectos y producciones motrices, sol-
ventando de forma coordinada cual-
quier imprevisto o situación que pueda 
ir surgiendo a lo largo del proceso. 

 

3.3. Establecer mecanismos de rela-
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ción y entendimiento con el resto de 
participantes durante el desarrollo de 
diversas prácticas motrices con auto-
nomía, haciendo uso efectivo de habi-
lidades sociales de diálogo en la reso-
lución de conflictos y respeto ante la 
diversidad, ya sea de género, afectivo-
sexual, de origen nacional, étnico, so-
cio-económica o de competencia mo-
triz, y posicionándose activa, reflexiva 
y críticamente frente a los estereoti-
pos, las actuaciones discriminatorias y 
la violencia, así como conocer las es-
trategias para la prevención, la detec-
ción precoz y el abordaje de las mis-
mas. 

Analizar críticamente e investigar acerca de 
las prácticas y manifestaciones culturales 
vinculadas con la motricidad según su ori-
gen y su evolución desde la perspectiva de 
género y desde los intereses económicos, 
políticos y sociales que hayan condiciona-
do su desarrollo, practicándolas y fomen-
tando su conservación para ser capaz de 
defender desde una postura ética y contex-
tualizada los valores que transmiten. 

4.1. Comprender y contextualizar la 
influencia cultural y social de las mani-
festaciones motrices más relevantes 
en el panorama actual, analizando sus 
orígenes y su evolución hasta la actua-
lidad y rechazando aquellos compo-
nentes que no se ajusten a los valores 
de una sociedad abierta, inclusiva, 
diversa e igualitaria. 

4.2. Crear y representar composicio-
nes corporales individuales o colecti-
vas, con y sin base musical, aplicando 
con precisión, idoneidad y coordina-
ción escénica las técnicas expresivas 
más apropiadas a cada composición 
para representarlas ante sus compa-
ñeros y compañeras u otros miembros 
de la comunidad. 

Implementar un estilo de vida sostenible y 
comprometido con la conservación y mejo-
ra del entorno, organizando y desarrollando 
acciones de servicio a la comunidad vincu-
ladas a la actividad física y al deporte, y 
asumiendo responsabilidades en la seguri-
dad de las prácticas, para contribuir acti-
vamente al mantenimiento y cuidado del 
medio natural y urbano y dar a conocer su 
potencial entre los miembros de la comuni-
dad. 

5.1. Promover y participar en activida-
des físico-deportivas en entornos natu-
rales terrestres o acuáticos, interac-
tuando con el entorno de manera sos-
tenible, minimizando el impacto am-
biental que estas puedan producir, 
reduciendo al máximo su huella ecoló-
gica y desarrollando actuaciones diri-
gidas a la conservación y mejora de 
las condiciones de los espacios en los 
que se desarrollen. 

5.2. Practicar y organizar actividades 
físico-deportivas en el medio natural y 



DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA IES BURGUILLOS CURSO 2023_2024 
 

96  

urbano, asumiendo responsabilidades 
y aplicando normas de seguridad indi-
viduales y colectivas para prever y 
controlar los riesgos intrínsecos a la 
propia actividad derivados de la utili-
zación de los equipamientos, el en-
torno o la propia actuación de los par-
ticipantes. 

 

 

 

SABERES BÁSICOS 

VIDA ACTIVA Y SALUDABLE 

 Salud física: programa personal de actividad física (atendiendo a frecuencia, 
volumen, intensidad y tipo de actividad). Autoevaluación de las capacidades fí-
sicas y coordinativas (como requisito previo a la planificación): técnicas, estra-
tegias y herramientas de medida. Identificación de objetivos (motrices, saluda-
bles, de actividad o similares) a alcanzar con un programa de actividad física 
personal. Evaluación del logro de los objetivos del programa y reorientación de 
actividades a partir de los resultados. Profesiones vinculadas a la actividad fí-
sica y la salud. Dietas equilibradas según las características físicas y persona-
les. Herramientas digitales para la gestión de la actividad física. Técnicas bási-
cas de descarga postural y relajación. Musculatura del core (zona media o 
lumbo-pélvica) para entrenamiento de la fuerza. Identificación de problemas 
posturales básicos y planificación preventiva de la salud postural en activida-
des específicas. 

 Salud social: prácticas de actividad física que tienen efectos negativos para la 
salud individual o colectiva. Prácticas de actividad física con efectos positivos 
sobre la salud personal y colectiva: la práctica de la bicicleta como medio de 
transporte habitual. Hábitos sociales y sus efectos en la condición física y la 
salud. Ventajas e inconvenientes del deporte profesional. Historias de vida de 
deportistas profesionales. 

 Salud mental: técnicas de respiración, visualización y relajación para liberar 
estrés y enfocar situaciones que requieren gran carga cognitiva. Trastornos 
vinculados con la imagen corporal: vigorexia, anorexia, bulimia y otros. Tipolo-
gías corporales predominantes en la sociedad y análisis crítico de su presencia 
en publicidad y medios de comunicación. 

 
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LA ACTIVIDAD FÍSICA 

 Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física 
y deportiva (tipo de deporte, material necesario, objetivos de la preparación, 
actividades y similares). 

 Selección responsable y sostenible del material deportivo. Análisis crítico de 
estrategias publicitarias. 

 Autogestión de proyectos personales de carácter motor a todos los niveles 
(social, motivacional, organizativo o similar). 
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 Prevención de accidentes en las prácticas motrices. Ejercicios compensatorios 
de la musculatura según la actividad física. Gestión del riesgo propio y del de 
los demás: planificación de factores de riesgo en actividades físicas. Medidas 
colectivas de seguridad. 

 Actuaciones críticas ante accidentes. Conducta PAS: proteger, avisar, soco-
rrer. Desplazamientos y transporte de accidentados. Reanimación mediante 
desfibrilador automático (DEA) o semiautomático (DESA). Protocolo RCP (re-
animación cardiopulmonar). Técnicas específicas e indicios de accidentes car-
diovasculares (maniobra de Heimlich, señales de ictus y similares). Contenido 
básico de kit de asistencia (botiquín). 

 Protocolos ante alertas escolares. 

 
RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS EN SITUACIONES MOTRICES 

 Toma de decisiones: resolución de situaciones motrices variadas ajustando 
eficientemente los componentes de la motricidad en actividades individuales. 
Análisis colectivo de resultados y reajuste de actuaciones para conseguir el 
éxito en actividades cooperativas. Acciones que provocan situaciones de ven-
taja con respecto al adversario en las actividades de oposición. Oportunidad, 
pertinencia y riesgo de las acciones en las actividades físico-deportivas de 
contacto a partir del análisis de los puntos fuertes y débiles del rival. Desem-
peño de roles variados en procedimientos o sistemas tácticos puestos en prác-
tica para conseguir los objetivos del equipo. 

 Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del es-
quema corporal; toma de decisiones previas a la realización de una actividad 
motriz acerca de los mecanismos coordinativos, espaciales y temporales, así 
como reajuste de la propia intervención para resolverla adecuadamente res-
pecto a sí mismo, a los participantes y al espacio en el que se desenvuelve la 
práctica. 

 Planificación para el desarrollo de las capacidades físicas básicas: fuerza y re-
sistencia. Sistemas de entrenamiento. 

 Perfeccionamiento de las habilidades específicas de los deportes o actividades 
físicas que respondan a sus intereses. 

 Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema con la resolución 
más eficiente de acuerdo a los recursos disponibles. 

 

AUTORREGULACIÓN EMOCIONAL E INTERACCIÓN SOCIAL 

 Gestión del éxito y la fama en contextos físico-deportivos: ejemplos, dificulta-
des y estrategias. Historias de vida significativas. 

 Habilidades sociales: estrategias de integración de otras personas en las acti-
vidades de grupo. 

 Normas extradeportivas para garantizar la igualdad en el deporte: fair-play fi-
nanciero, coeducación en deporte base y similares. 

 Desempeño de roles y funciones relacionados con el deporte: arbitraje, entre-
nador, participante, espectador y otros. 

 Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situacio-
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nes motrices (comportamientos violentos, discriminación por razón de género, 
competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, sexistas y LGTBIfóbicas). 

 

MANIFESTACIÓN DE LA CULTURA MOTRIZ 

 Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos y su vínculo cultural: origen, 
evolución, preservación y factores condicionantes. 

 Técnicas específicas de expresión corporal. 

 Práctica de actividades rítmico-musicales con intencionalidad estética o artísti-
co-expresiva. 

 Ejemplos de buenas prácticas profesionales en el deporte. 

 Deporte y perspectiva de género: estereotipos de género en contextos físico-
deportivos. Presencia en medios de comunicación. 

 Deporte, política y economía: análisis crítico de su influencia en la sociedad. 
Mercado, consumismo y deporte. Ámbito profesional-laboral: profesiones que 
rodean al deporte. 

 

INTERACCIÓN EFICIENTE Y SOSTENIBLE CON EL ENTORNO 

 Fomento de la movilidad activa, segura, saludable y sostenible en actividades 
cotidianas. El aprendizaje de la práctica ciclista segura. 

 Análisis de las posibilidades del entorno natural y urbano para la práctica de 
actividad física: equipamientos, usos y necesidades. 

 Actuaciones para la mejora del entorno urbano desde el punto de vista de la 
motricidad (uso deportivo, accesibilidad, movilidad, seguridad o similares). 

 Previsión de riesgos asociados a las actividades y los derivados de la propia 
actuación y de la del grupo. Factores y elementos de riesgo durante la realiza-
ción de actividades que requieren atención o esfuerzo (cansancio, duración de 
la prueba o similares). Materiales y equipamientos: uso según las especifica-
ciones técnicas de los mismos. 

 Uso sostenible y mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la prác-
tica de actividad física. Promoción y usos creativos del entorno desde la motri-
cidad. El trabajo físico como contribución a la sostenibilidad: actividades 
agroecológicas, manejo de herramientas, tareas de reparación, creación y 
mantenimiento de espacios, etc. 

 Cuidado y mejora del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante 
la práctica de actividad física en el medio natural y urbano. 

 

 

TEMPORALIZACIÓN 

TRIMESTRE MES SESIONES APRENDIZAJE 

1º 

 

Septiembre-
Octubre 

8 sesio-
nes 

Calentamiento y vuelta a la calma 

Octubre- 6 sesio- Capacidades físicas 
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Noviembre nes 

Noviembre 7 sesio-
nes 

Interacción con el entorno 

Diciembre 7 sesio-
nes 

Resolución de tareas motrices (juegos predeportivos) 

2º 

 

Enero 8 sesio-
nes 

Formación deportiva: Bádminton 

Enero-Febrero 8 sesio-
nes 

Formación deportiva: Voleibol 

Febrero 4 sesio-
nes 

Formación deportiva: Balonmano 

Marzo 4 sesio-
nes 

Formación deportiva: Fútbol 

3º 

 

Marzo-Abril 6 sesio-
nes 

Creación mapas: Orientación 

Abril-Mayo 8 sesio-
nes 

Manejo de la brújula digital 

Abril-Mayo 6 sesio-
nes 

Anuncio deportivo (expresión) 

Junio 8 sesio-
nes 

Multi-deportes 

 

 

 
 

 EVALUACIÓN 2º BACHILLERATO 

Competencias Específicas Criterios 
de Evaluaci

ón 

% DE LA 
NOTA 

1. Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saluda-
ble, planificando responsable y conscientemente su actividad 
física a partir de la autoevaluación personal en base a paráme-
tros científicos y evaluables, para satisfacer sus demandas de 
ocio activo y de bienestar personal, así como conocer posibles 
salidas profesionales asociadas a la actividad física. 

1.1 6,66% 

1.2 6,66% 

1.3 6,66% 

1.4 6,66% 

1.5 6,66% 
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2. Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-
motrices y coordinativas así  como las habilidades y destrezas 
motrices  específicas de algunas modalidades practicadas a  di-
ferentes situaciones con distintos niveles de  dificultad, apli-
cando eficientemente procesos de  percepción, decisión y eje-
cución adecuados a la  lógica interna de las mismas para resol-
ver  situaciones motrices vinculadas con distintas  actividades 
físicas funcionales, deportivas,  expresivas y recreativas, y con-
solidar actitudes de  superación, crecimiento y resiliencia al en-
frentarse  a desafíos físicos. 

2.1 6,66% 

2.2 6,66% 

2.3. 6,66% 

3. Difundir y promover nuevas prácticas motrices,  compar-
tiendo espacios de actividad físico-deportiva  con independen-
cia de las diferencias culturales,  sociales, de género y de habi-
lidad, priorizando el  respeto hacia los participantes y a las re-
glas sobre  los resultados, adoptando una actitud crítica 
y  proactiva ante comportamientos antideportivos o  contra-
rios a la convivencia y desarrollando  procesos de autorregula-
ción emocional que  canalicen el fracaso y el éxito en estas si-
tuaciones,  para contribuir autónomamente al entendimien-
to  social y al compromiso ético en los diferentes  espacios en 
los que se participa, fomentando la  detección precoz y el co-
nocimiento de las  estrategias para abordar cualquier forma 
de  discriminación o violencia. 

3.1. 6,66% 

3.2. 6,66% 

3.3. 6,66% 

 

 

4. Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y 
manifestaciones culturales vinculadas con la motricidad según 
su origen y su evolución desde la perspectiva de género y des-
de los intereses económicos, políticos y sociales que hayan 
condicionado su desarrollo, practicándolas y fomentando su 

4.1. 6,66% 
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conservación para ser capaz de defender desde una postura 
ética y contextualizada los valores que transmiten. 

4.2. 6,66% 

5. Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido 
con la conservación y mejora del entorno, organizando y desa-
rrollando acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la 
actividad física y al deporte, y asumiendo responsabilidades en 
la seguridad de las prácticas, para contribuir activamente al 
mantenimiento y cuidado del medio natural y urbano y dar a 
conocer su potencial entre los miembros de la comunidad. 

5.1. 6,66% 

5.2. 6,66% 

METODOLOGÍA 

Enseñanza basada en ABP (Aprendizaje basado en proyectos). 
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COMPETENCIA 
ESPECÍFICA 

Nº1 

1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades físicas y 

deportivas en las rutinas diarias, a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que 

carezcan de base científica, para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así mejorar la calidad de vida. 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

-1º ESO- 
INDICADORES DE LOGRO 

 
INSTRUMENTOS 

INSUFICIENTE 
(1-4) 

SUFICIENTE 
(5-6) 

BIEN 
(6-7) 

NOTABLE 
(7-8) 

SOBRESALIENTE 
(9-10) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.1 

Identificar  y 
establecer 
secuencias 
sencillas de 
actividad física, 
orientada      al 
concepto   integral 
de salud y al estilo 
de vida activo, a 
partir de   una 
valoración del nivel 
inicial,  aplicando 
con progresiva 
autonomía 
instrumentos   de 
autoevaluación 
para    ello, 
respetando y 
aceptando la propia 
realidad e identidad 
corporal. 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 
identifica y 
establece 
secuencias 
sencillas de 
actividad física, 
orientada       al 
concepto   integral 
de salud y al estilo 
de vida activo, a 
partir de   una 
valoración del nivel 
inicial, ni aplica de 
manera progresiva 
y  autónoma 
instrumentos   de 
autoevaluación 
para    ello, 
respetando y 
aceptando la propia 
realidad e identidad 
corporal 

Algunas veces 
identifica y 
establece 
secuencias 
sencillas de 
actividad física, 
orientada al 
concepto integral 
de salud y al estilo 
de vida activo, a 
partir de una 
valoración del nivel 
inicial,   aplicando 
con progresiva 
autonomía 
instrumentos  de 
autoevaluación 
para  ello, 
respetando y 
aceptando la propia 
realidad e identidad 
corporal 

Con frecuencia 
identifica  y 
establece 
secuencias 
sencillas de 
actividad física, 
orientada al 
concepto integral 
de salud y al estilo 
de vida activo, a 
partir de una 
valoración del nivel 
inicial,   aplicando 
con progresiva 
autonomía 
instrumentos  de 
autoevaluación 
para  ello, 
respetando y 
aceptando la propia 
realidad e identidad 
corporal 

Casi siempre 
identifica  y 
establece 
secuencias 
sencillas de 
actividad física, 
orientada al 
concepto integral 
de salud y al estilo 
de vida activo, a 
partir de una 
valoración del nivel 
inicial,   aplicando 
con progresiva 
autonomía 
instrumentos  de 
autoevaluación 
para  ello, 
respetando y 
aceptando la propia 
realidad e identidad 
corporal 

Siempre identifica y 
establece 
secuencias 
sencillas de 
actividad física, 
orientada al 
concepto integral 
de salud y al estilo 
de vida activo, a 
partir de una 
valoración del nivel 
inicial,   aplicando 
con progresiva 
autonomía 
instrumentos  de 
autoevaluación 
para  ello, 
respetando y 
aceptando la propia 
realidad e identidad 
corporal 

15. ANEXOS: RÚBRICAS 
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1.2 

Comenzar a 
incorporar 
procesos de 
activación corporal, 
dosificación del 
esfuerzo, 
alimentación 
saludable, 
educación postural, 
respiración, 
relajación, 
seguridad e higiene 
durante la práctica 
de actividades 
motrices, 
interiorizando las 
rutinas propias de 
una práctica motriz 
saludable y 
responsable. 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 
incorpora procesos 
de   activación 
corporal, 
dosificación  del 
esfuerzo, 
alimentación 
saludable, 
educación postural, 
respiración, 
relajación, 
seguridad e higiene 
durante la práctica 
de  actividades 
motrices, interioriza 
las rutinas propias 
de una  práctica 
motriz saludable y 
responsable. 

Algunas    veces 
incorpora procesos 
de   activación 
corporal, 
dosificación   del 
esfuerzo, 
alimentación 
saludable, 
educación postural, 
respiración, 
relajación, 
seguridad e higiene 
durante la práctica 
de  actividades 
motrices, interioriza 
las rutinas propias 
de una  práctica 
motriz saludable y 
responsable 

Con   frecuencia 
incorpora procesos 
de    activación 
corporal, 
dosificación  del 
esfuerzo, 
alimentación 
saludable, 
educación postural, 
respiración, 
relajación, 
seguridad e higiene 
durante la práctica 
de  actividades 
motrices, interioriza 
las rutinas propias 
de una   práctica 
motriz saludable y 
responsable 

Casi    siempre 
incorpora procesos 
de   activación 
corporal, 
dosificación  del 
esfuerzo, 
alimentación 
saludable, 
educación postural, 
respiración, 
relajación, 
seguridad e higiene 
durante la práctica 
de  actividades 
motrices, interioriza 
las rutinas propias 
de una   práctica 
motriz saludable y 
responsable 

Siempre  incorpora 
procesos    de 
activación corporal, 
dosificación  del 
esfuerzo, 
alimentación 
saludable, 
educación postural, 
respiración, 
relajación, 
seguridad e higiene 
durante la práctica 
de  actividades 
motrices, interioriza 
las rutinas propias 
de una  práctica 
motriz saludable y 
responsable 

 
 
 
 
 

 
1.3 

Identificar y adoptar 
de manera 
responsable y con 
apoyos puntuales 
medidas generales 
para la prevención 
de lesiones antes, 
durante y después 
de la práctica de 
actividad física, 
aprendiendo a 
reconocer posibles 
situaciones de 
riesgo. 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 
Identifica y adopta 
de manera 
responsable y con 
apoyos puntuales 
medidas generales 
para la prevención 
de lesiones antes, 
durante y después 
de la práctica de 
actividad física, 
aprendiendo a 
reconocer posibles 
situaciones    de 
riesgo. 

Alguna  vez, 
identifica y adopta 
de manera 
responsable y con 
apoyos puntuales 
medidas generales 
para la prevención 
de lesiones antes, 
durante y después 
de la práctica de 
actividad física, 
aprendiendo a 
reconocer posibles 
situaciones    de 
riesgo. 

Con frecuencia 
identifica y adopta 
de manera 
responsable y con 
apoyos puntuales 
medidas generales 
para la prevención 
de lesiones antes, 
durante y después 
de la práctica de 
actividad física, 
aprendiendo a 
reconocer posibles 
situaciones    de 
riesgo. 

Casi siempre 
identifica y adopta 
de  manera 
responsable y con 
apoyos puntuales 
medidas generales 
para la prevención 
de lesiones antes, 
durante y después 
de la práctica de 
actividad física, 
aprendiendo a 
reconocer posibles 
situaciones    de 
riesgo. 

Siempre identifica y 
adopta de manera 
responsable y con 
apoyos puntuales 
medidas generales 
para la prevención 
de lesiones antes, 
durante y después 
de la práctica de 
actividad física, 
aprendiendo a 
reconocer posibles 
situaciones de 
riesgo. 
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1.4 

Identificar los 
protocolos de 
intervención y 
medidas básicas 
de primeros 
auxilios que es 
necesario aplicar 
ante situaciones 
relacionadas con 
accidentes 
derivados de la 
práctica de 
actividad física. 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 
identifica los 
protocolos de 
intervención      y 
medidas básicas de 
primeros auxilios 
que es necesario 
aplicar  ante 
situaciones 
relacionadas   con 
accidentes 
derivados  de    la 
práctica    de 
actividad física. 

Alguna vez, 
identifica los 
protocolos de 
intervención      y 
medidas básicas de 
primeros auxilios 
que es necesario 
aplicar  ante 
situaciones 
relacionadas   con 
accidentes 
derivados  de    la 
práctica    de 
actividad física. 

Con frecuencia 
identifica  los 
protocolos de 
intervención      y 
medidas básicas de 
primeros auxilios 
que es necesario 
aplicar  ante 
situaciones 
relacionadas  con 
accidentes 
derivados  de    la 
práctica    de 
actividad física. 

Casi siempre 
identifica  los 
protocolos de 
intervención      y 
medidas básicas de 
primeros auxilios 
que es necesario 
aplicar  ante 
situaciones 
relacionadas   con 
accidentes 
derivados  de    la 
práctica    de 
actividad física. 

Siempre identifica 
los protocolos de 
intervención      y 
medidas básicas de 
primeros  auxilios 
que es necesario 
aplicar   ante 
situaciones 
relacionadas   con 
accidentes 
derivados   de    la 
práctica     de 
actividad física. 

 
 
 
 
 
 
 
 

1.5 

Identificar y 
analizar la 
incidencia   que 
ciertas prácticas y 
comportamientos 
tienen en nuestra 
salud  y en    la 
convivencia, 
evitando     su 
reproducción en su 
entorno escolar y 
en las actividades 
de su  vida 
cotidiana, haciendo 
uso  para  ello  de 
herramientas 
informáticas. 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 
identifica y analiza 
la incidencia  que 
ciertas prácticas y 
comportamientos 
tienen en nuestra 
salud  y en    la 
convivencia, 
evitando    su 
reproducción en su 
entorno escolar y 
en las actividades 
de  su  vida 
cotidiana, haciendo 
uso  para  ello  de 
herramientas 
informáticas. 

Alguna      vez 
identifica y analiza 
la incidencia  que 
ciertas prácticas y 
comportamientos 
tienen en nuestra 
salud  y en    la 
convivencia, 
evitando    su 
reproducción en su 
entorno escolar y 
en las actividades 
de  su  vida 
cotidiana, haciendo 
uso  para  ello  de 
herramientas 
informáticas. 

Con    frecuencia 
identifica y analiza 
la incidencia  que 
ciertas prácticas y 
comportamientos 
tienen en nuestra 
salud  y  en    la 
convivencia, 
evitando     su 
reproducción en su 
entorno escolar y 
en las actividades 
de  su  vida 
cotidiana, haciendo 
uso  para  ello  de 
herramientas 
informáticas. 

Casi   siempre 
identifica y analiza 
la incidencia  que 
ciertas prácticas y 
comportamientos 
tienen en nuestra 
salud  y  en    la 
convivencia, 
evitando     su 
reproducción en su 
entorno escolar y 
en las actividades 
de  su   vida 
cotidiana, haciendo 
uso  para  ello  de 
herramientas 
informáticas. 

Siempre identifica y 
analiza la incidencia 
que    ciertas 
prácticas      y 
comportamientos 
tienen en nuestra 
salud  y en   la 
convivencia, 
evitando    su 
reproducción en su 
entorno escolar y 
en las actividades 
de su   vida 
cotidiana, haciendo 
uso  para  ello  de 
herramientas 
informáticas. 
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1.6 

Identificar 
diferentes recursos 
y aplicaciones 
digitales 
reconociendo su 
potencial, así como 
sus riesgos para su 
uso en el ámbito de 
la actividad física y 
el deporte. 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 
identifica diferentes 
recursos y 
aplicaciones 
digitales 
reconociendo su 
potencial, así como 
sus riesgos para su 
uso en el ámbito de 
la actividad física y 
el deporte. 

Alguna vez 
identifica diferentes 
recursos  y 
aplicaciones 
digitales 
reconociendo su 
potencial, así como 
sus riesgos para su 
uso en el ámbito de 
la actividad física y 
el deporte. 

Con frecuencia 
identifica diferentes 
recursos y 
aplicaciones 
digitales 
reconociendo su 
potencial, así como 
sus riesgos para su 
uso en el ámbito de 
la actividad física y 
el deporte. 

Casi siempre 
identifica diferentes 
recursos  y 
aplicaciones 
digitales 
reconociendo su 
potencial, así como 
sus riesgos para su 
uso en el ámbito de 
la actividad física y 
el deporte. 

Identifica diferentes 
recursos y 
aplicaciones 
digitales 
reconociendo su 
potencial, así como 
sus riesgos para su 
uso en el ámbito de 
la actividad física y 
el deporte. 

 
 

 

COMPETENCIA 
ESPECÍFICA 

Nº2 

2. Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así 
como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica 
interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para resolver situaciones de carácter motor 
vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes 
de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

-1º ESO- 
INDICADORES DE LOGRO 

 
INSTRUMENTOS 

INSUFICIENTE 
(1-4) 

SUFICIENTE 
(5-6) 

BIEN 
(6-7) 

NOTABLE 
(7-8) 

SOBRESALIENTE 
(9-10) 

 
 

 
2.1 

Participar en  el 
proceso  de 
creación  de 
proyectos motores 
de carácter 
individual, 
cooperativo   o 
colaborativo, 
estableciendo 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 

Nunca o rara vez 
participa en el 
proceso de 
creación  de 
proyectos motores 
de carácter 
individual, 
cooperativo   o 
colaborativo, 

Alguna vez 
participa en el 
proceso  de 
creación  de 
proyectos  motores 
de carácter 
individual, 
cooperativo   o 
colaborativo, 

Con frecuencia 
participa en el 
proceso de 
creación  de 
proyectos  motores 
de carácter 
individual, 
cooperativo   o 
colaborativo, 

Casi siempre 
participa en el 
proceso  de 
creación  de 
proyectos  motores 
de carácter 
individual, 
cooperativo   o 
colaborativo, 

Siempre participa 
en el proceso de 
creación   de 
proyectos   motores 
de  carácter 
individual, 
cooperativo    o 
colaborativo, 
estableciendo 
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 mecanismos para 

reconducir    los 
procesos  de 
trabajo, utilizando 
con ayuda 
estrategias de 
autoevaluación y 
evaluación e 
iniciando actitudes 
de superación, 
crecimiento  y 
resiliencia. 

 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

estableciendo 
mecanismos para 
reconducir  los 
procesos  de 
trabajo, utilizando 
con ayuda 
estrategias de 
autoevaluación y 
evaluación  e 
iniciando actitudes 
de superación, 
crecimiento   y 
resiliencia. 

estableciendo 
mecanismos para 
reconducir  los 
procesos  de 
trabajo, utilizando 
con ayuda 
estrategias de 
autoevaluación y 
evaluación  e 
iniciando actitudes 
de superación, 
crecimiento   y 
resiliencia. 

estableciendo 
mecanismos para 
reconducir  los 
procesos  de 
trabajo, utilizando 
con ayuda 
estrategias de 
autoevaluación y 
evaluación  e 
iniciando actitudes 
de superación, 
crecimiento   y 
resiliencia. 

estableciendo 
mecanismos para 
reconducir  los 
procesos  de 
trabajo, utilizando 
con ayuda 
estrategias de 
autoevaluación y 
evaluación  e 
iniciando actitudes 
de superación, 
crecimiento   y 
resiliencia. 

mecanismos para 
reconducir los 
procesos  de 
trabajo, utilizando 
con ayuda 
estrategias de 
autoevaluación y 
evaluación  e 
iniciando actitudes 
de superación, 
crecimiento   y 
resiliencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.2 

Actuar 
correctamente con 
una interpretación 
aceptable  en 
contextos motrices 
variados, aplicando 
con  ayuda 
principios  básicos 
de la  toma  de 
decisiones    en 
situaciones lúdicas, 
juegos modificados 
y  actividades 
deportivas a partir 
de la anticipación, 
adecuándose a las 
demandas 
motrices,   a   la 
actuación    del 
compañero o 
compañera y de la 
persona oponente 
(si la hubiera) y a la 
lógica interna en 
contextos de 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 
actúa 
correctamente con 
una interpretación 
aceptable  en 
contextos motrices 
variados, aplicando 
con  ayuda 
principios  básicos 
de la  toma  de 
decisiones    en 
situaciones lúdicas, 
juegos modificados 
y  actividades 
deportivas a partir 
de la anticipación, 
adecuándose a las 
demandas 
motrices,   a   la 
actuación    del 
compañero o 
compañera y de la 
persona  oponente 
(si la hubiera) y a la 
lógica  interna  en 

Alguna vez actúa 
correctamente con 
una interpretación 
aceptable  en 
contextos motrices 
variados, aplicando 
con ayuda 
principios  básicos 
de la  toma de 
decisiones   en 
situaciones lúdicas, 
juegos modificados 
y  actividades 
deportivas a partir 
de la anticipación, 
adecuándose a las 
demandas 
motrices,   a  la 
actuación del 
compañero o 
compañera y de la 
persona oponente 
(si la hubiera) y a la 
lógica interna en 
contextos de 

Con  frecuencia 
actúa 
correctamente con 
una interpretación 
aceptable   en 
contextos motrices 
variados, aplicando 
con   ayuda 
principios  básicos 
de la  toma  de 
decisiones    en 
situaciones lúdicas, 
juegos modificados 
y  actividades 
deportivas a partir 
de la anticipación, 
adecuándose a las 
demandas 
motrices,   a   la 
actuación    del 
compañero o 
compañera y de la 
persona  oponente 
(si la hubiera) y a la 
lógica  interna  en 

Casi siempre actúa 
correctamente con 
una interpretación 
aceptable  en 
contextos motrices 
variados, aplicando 
con ayuda 
principios  básicos 
de la  toma de 
decisiones    en 
situaciones lúdicas, 
juegos modificados 
y  actividades 
deportivas a partir 
de la anticipación, 
adecuándose a las 
demandas 
motrices,   a  la 
actuación del 
compañero o 
compañera y de la 
persona oponente 
(si la hubiera) y a la 
lógica interna en 
contextos de 

Siempre actúa 
correctamente con 
una interpretación 
aceptable  en 
contextos motrices 
variados, aplicando 
con ayuda 
principios  básicos 
de la  toma  de 
decisiones    en 
situaciones lúdicas, 
juegos modificados 
y  actividades 
deportivas a partir 
de la anticipación, 
adecuándose a las 
demandas 
motrices,   a   la 
actuación    del 
compañero o 
compañera y de la 
persona oponente 
(si la hubiera) y a la 
lógica interna en 
contextos de 
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 actuación 

facilitados, reales o 
simulados, 
reflexionando sobre 
los resultados 
obtenidos. 

 contextos  de 
actuación 
facilitados, reales o 
simulados, 
reflexionando sobre 
los resultados 
obtenidos 

actuación 
facilitados, reales o 
simulados, 
reflexionando sobre 
los resultados 
obtenidos 

contextos  de 
actuación 
facilitados, reales o 
simulados, 
reflexionando sobre 
los resultados 
obtenidos 

actuación 
facilitados, reales o 
simulados, 
reflexionando sobre 
los resultados 
obtenidos 

actuación 
facilitados, reales o 
simulados, 
reflexionando sobre 
los resultados 
obtenidos 

 
 
 
 
 
 
 

 
2.3 

Iniciarse en  la 
muestra  de 
evidencias de 
control y dominio 
corporal al emplear 
los componentes 
cualitativos  y 
cuantitativos de la 
motricidad, 
haciendo frente a 
las demandas de 
resolución de 
problemas de 
forma guiada en 
situaciones 
motrices 
transferibles a su 
espacio vivencial. 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez se 
inicia en la muestra 
de evidencias  de 
control y dominio 
corporal al emplear 
los  componentes 
cualitativos  y 
cuantitativos de la 
motricidad, 
haciendo frente a 
las demandas de 
resolución de 
problemas de forma 
guiada en 
situaciones 
motrices 
transferibles a su 
espacio vivencial. 

Alguna vez se inicia 
en la muestra de 
evidencias de 
control y dominio 
corporal al emplear 
los componentes 
cualitativos  y 
cuantitativos de la 
motricidad, 
haciendo frente a 
las demandas de 
resolución de 
problemas de forma 
guiada en 
situaciones 
motrices 
transferibles a su 
espacio vivencial. 

Con frecuencia se 
inicia en la muestra 
de evidencias de 
control y dominio 
corporal al emplear 
los  componentes 
cualitativos  y 
cuantitativos de la 
motricidad, 
haciendo frente a 
las demandas de 
resolución de 
problemas de forma 
guiada en 
situaciones 
motrices 
transferibles a su 
espacio vivencial. 

Casi   siempre  se 
inicia en la muestra 
de evidencias de 
control y dominio 
corporal al emplear 
los  componentes 
cualitativos  y 
cuantitativos de la 
motricidad, 
haciendo frente a 
las demandas de 
resolución de 
problemas de forma 
guiada   en 
situaciones 
motrices 
transferibles a su 
espacio vivencial. 

Siempre se inicia 
en la muestra de 
evidencias de 
control y dominio 
corporal al emplear 
los componentes 
cualitativos  y 
cuantitativos de la 
motricidad, 
haciendo frente a 
las demandas de 
resolución de 
problemas de forma 
guiada en 
situaciones 
motrices 
transferibles a su 
espacio vivencial. 



DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA IES BURGUILLOS CURSO 2022_2023 

108 

 

 

 

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

Nº3 

3. Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de 

habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica ante 

comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que 

canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y al 

compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa. 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

-1º ESO- 
INDICADORES DE LOGRO 

 
INSTRUMENTOS 

INSUFICIENTE 
(1-4) 

SUFICIENTE 
(5-6) 

BIEN 
(6-7) 

NOTABLE 
(7-8) 

SOBRESALIENTE 
(9-10) 

 
 
 
 
 

 
3.1 

Practicar una gran 
variedad   de 
actividades 
motrices, valorando 
las implicaciones 
éticas  de las 
actitudes 
antideportivas,    y 
gestionando 
positivamente   la 
competitividad  en 
contextos diversos. 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 
practica una gran 
variedad   de 
actividades 
motrices, valorando 
las implicaciones 
éticas  de las 
actitudes 
antideportivas,    y 
gestionando 
positivamente   la 
competitividad  en 
contextos diversos. 

Alguna vez practica 
una gran variedad 
de  actividades 
motrices, valorando 
las implicaciones 
éticas   de las 
actitudes 
antideportivas,    y 
gestionando 
positivamente   la 
competitividad  en 
contextos diversos. 

Con  frecuencia 
practica una gran 
variedad    de 
actividades 
motrices, valorando 
las implicaciones 
éticas   de las 
actitudes 
antideportivas,    y 
gestionando 
positivamente   la 
competitividad  en 
contextos diversos. 

Casi   siempre 
practica una gran 
variedad    de 
actividades 
motrices, valorando 
las implicaciones 
éticas  de las 
actitudes 
antideportivas,    y 
gestionando 
positivamente   la 
competitividad   en 
contextos diversos. 

Nunca o rara vez 
practica una gran 
variedad   de 
actividades 
motrices, valorando 
las implicaciones 
éticas  de las 
actitudes 
antideportivas,    y 
gestionando 
positivamente   la 
competitividad  en 
contextos diversos. 

 
 
 
 

 
3.2 

Colaborar en   la 
práctica    de 
diferentes 
producciones 
motrices, 
especialmente   a 
través de juegos, 
para  alcanzar  el 
logro individual y 
grupal, participando 
en la  toma de 
decisiones y 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 

Nunca o rara vez 
colabora en  la 
práctica  de 
diferentes 
producciones 
motrices, 
especialmente   a 
través de juegos, 
para alcanzar  el 
logro  individual    y 
grupal, participando 
en la toma de 

Alguna   vez 
colabora en   la 
práctica   de 
diferentes 
producciones 
motrices, 
especialmente    a 
través de juegos, 
para alcanzar   el 
logro  individual    y 
grupal, participando 
en la toma de 

Con  frecuencia 
colabora  en  la 
práctica   de 
diferentes 
producciones 
motrices, 
especialmente   a 
través de juegos, 
para alcanzar  el 
logro  individual    y 
grupal, participando 
en la toma de 

Casi  siempre 
colabora  en  la 
práctica  de 
diferentes 
producciones 
motrices, 
especialmente   a 
través de juegos, 
para alcanzar  el 
logro  individual    y 
grupal, participando 
en la toma de 

Nunca o rara vez 
colabora en  la 
práctica  de 
diferentes 
producciones 
motrices, 
especialmente   a 
través de juegos, 
para alcanzar  el 
logro  individual    y 
grupal, participando 
en la toma de 
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 asumiendo 

distintos roles 
asignados y 
responsabilidades. 

 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

decisiones y 
asumiendo distintos 
roles asignados y 
responsabilidades. 

decisiones y 
asumiendo distintos 
roles asignados y 
responsabilidades. 

decisiones y 
asumiendo distintos 
roles asignados y 
responsabilidades. 

decisiones y 
asumiendo distintos 
roles asignados y 
responsabilidades. 

decisiones y 
asumiendo distintos 
roles asignados y 
responsabilidades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.3 

Hacer uso con 
progresiva 
autonomía   de 
habilidades 
sociales, dialogo en 
la resolución  de 
conflictos y respeto 
ante la diversidad, 
ya sea de género, 
afectivo-sexual, de 
origen  nacional, 
étnico,    socio- 
económica o  de 
competencia 
motriz,  mostrando 
una actitud crítica y 
un compromiso 
activo frente a los 
estereotipos,   las 
actuaciones 
discriminatorias   y 
de cualquier tipo de 
violencia, haciendo 
respetar el propio 
cuerpo y el de los 
demás. 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 
hace uso con 
progresiva 
autonomía   de 
habilidades 
sociales, dialogo en 
la resolución  de 
conflictos y respeto 
ante la diversidad, 
ya sea de género, 
afectivo-sexual, de 
origen  nacional, 
étnico, socio- 
económica o de 
competencia motriz, 
mostrando una 
actitud crítica y un 
compromiso activo 
frente   a   los 
estereotipos, las 
actuaciones 
discriminatorias  y 
de cualquier tipo de 
violencia, haciendo 
respetar el propio 
cuerpo y el de los 
demás 

Alguna vez hace 
uso con progresiva 
autonomía    de 
habilidades 
sociales, dialogo en 
la resolución  de 
conflictos y respeto 
ante la diversidad, 
ya sea de género, 
afectivo-sexual, de 
origen  nacional, 
étnico, socio- 
económica o de 
competencia motriz, 
mostrando una 
actitud crítica y un 
compromiso activo 
frente   a   los 
estereotipos, las 
actuaciones 
discriminatorias  y 
de cualquier tipo de 
violencia, haciendo 
respetar el propio 
cuerpo y el de los 
demás 

Con   frecuencia 
hace uso con 
progresiva 
autonomía   de 
habilidades 
sociales, dialogo en 
la resolución  de 
conflictos y respeto 
ante la diversidad, 
ya sea de género, 
afectivo-sexual, de 
origen   nacional, 
étnico, socio- 
económica o de 
competencia motriz, 
mostrando una 
actitud crítica y un 
compromiso activo 
frente   a   los 
estereotipos, las 
actuaciones 
discriminatorias  y 
de cualquier tipo de 
violencia, haciendo 
respetar el propio 
cuerpo y el de los 
demás 

Casi siempre hace 
uso con progresiva 
autonomía   de 
habilidades 
sociales, dialogo en 
la resolución de 
conflictos y respeto 
ante la diversidad, 
ya sea de género, 
afectivo-sexual, de 
origen nacional, 
étnico, socio- 
económica o de 
competencia motriz, 
mostrando una 
actitud crítica y un 
compromiso activo 
frente   a   los 
estereotipos, las 
actuaciones 
discriminatorias  y 
de cualquier tipo de 
violencia, haciendo 
respetar el propio 
cuerpo y el de los 
demás 

Nunca o rara vez 
hace uso con 
progresiva 
autonomía   de 
habilidades 
sociales, dialogo en 
la resolución  de 
conflictos y respeto 
ante la diversidad, 
ya sea de género, 
afectivo-sexual, de 
origen  nacional, 
étnico, socio- 
económica o de 
competencia motriz, 
mostrando una 
actitud crítica y un 
compromiso activo 
frente   a   los 
estereotipos, las 
actuaciones 
discriminatorias  y 
de cualquier tipo de 
violencia, haciendo 
respetar el propio 
cuerpo y el de los 
demás 
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COMPETENCIA 
ESPECÍFICA 

Nº4 

4. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades físicas y deportivas 

en las rutinas diarias, a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan de 

base científica, para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así mejorar la calidad de vida. 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

-1º ESO- 
INDICADORES DE LOGRO 

 
INSTRUMENTOS 

INSUFICIENTE 
(1-4) 

SUFICIENTE 
(5-6) 

BIEN 
(6-7) 

NOTABLE 
(7-8) 

SOBRESALIENTE 
(9-10) 

 
 
 
 
 

 
4.1 

Gestionar la 
participación en 
juegos propios de 
Andalucía, 
favoreciendo  su 
conservación  y 
valorando sus 
orígenes, evolución 
e influencia en las 
sociedades 
contemporáneas. 

Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 
Pruebas o 
controles escritos. 
Trabajos escritos. 
Pruebas teóricas- 
prácticas. 
Lista de control. 
Escala de 
estimaciones. 
Sondeos orales. 
Test/pruebas 
físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 

gestiona la 

participación en 

juegos propios de 

Andalucía, 

favoreciendo  su 

conservación  y 

valorando  sus 

orígenes, evolución 

e influencia en las 

sociedades 

contemporáneas. 

Alguna vez gestiona 

a participación  en 

uegos propios de 

Andalucía, 

favoreciendo  su 

conservación  y 

valorando  sus 

orígenes, evolución e 

nfluencia en  las 

sociedades 

contemporáneas. 

Con frecuencia 

gestiona  la 

participación  en 

uegos propios de 

Andalucía, 

favoreciendo   su 

conservación  y 

valorando  sus 

orígenes, evolución e 

nfluencia en  las 

sociedades 

contemporáneas. 

Casi siempre 

gestiona  la 

participación en 

juegos propios de 

Andalucía, 

favoreciendo  su 

conservación    y 

valorando  sus 

orígenes, evolución e 

influencia en  las 

sociedades 

contemporáneas. 

Siempre gestiona la 

participación  en 

juegos propios de 

Andalucía, 

favoreciendo  su 

conservación   y 

valorando  sus 

orígenes, evolución e 

influencia en  las 

sociedades 

contemporáneas. 

 
 
 
 

 
4.2 

Reconocer  las 

diferentes 

actividades    y 

modalidades 

deportivas según 

sus características y 

requerimientos, 

evitando los posibles 

estereotipos   de 

género o capacidad 

o  los 

comportamientos 

Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 
Pruebas o 
controles escritos. 
Trabajos escritos. 
Pruebas teóricas- 
prácticas. 
Lista de control. 
Escala de 
estimaciones. 
Sondeos orales. 

Nunca o rara vez 

reconoce    las 

diferentes actividades 

y  modalidades 

deportivas según sus 

características    y 

requerimientos, 

evitando los posibles 

estereotipos    de 

género o capacidad o 

los  comportamientos 

sexistas vinculados a 

Alguna vez reconoce 

las diferentes 

actividades   y 

modalidades 

deportivas según sus 

características   y 

requerimientos, 

evitando los posibles 

estereotipos  de 

género o capacidad o 

los  comportamientos 

sexistas vinculados a 

Con  frecuencia 

reconoce   las 

diferentes actividades 

y modalidades 

deportivas según sus 

características   y 

requerimientos, 

evitando los posibles 

estereotipos  de 

género o capacidad o 

los  comportamientos 

sexistas vinculados a 

Casi  siempre 

reconoce   las 

diferentes actividades 

y modalidades 

deportivas según sus 

características   y 

requerimientos, 

evitando los posibles 

estereotipos   de 

género o capacidad o 

os comportamientos 

sexistas vinculados a 

Siempre reconoce las 

diferentes actividades 

y  modalidades 

deportivas según sus 

características  y 

requerimientos, 

evitando los posibles 

estereotipos de 

género o capacidad o 

los comportamientos 

sexistas vinculados a 

dichas 
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 sexistas vinculados 

a dichas 

manifestaciones. 

 Test/pruebas 
físicas-motrices. 

dichas 

manifestaciones. 

dichas 

manifestaciones. 

dichas 

manifestaciones. 

dichas 

manifestaciones. 

manifestaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.3 

Utilizar 

intencionadamente y 

con   progresiva 

autonomía el cuerpo 

como  herramienta 

de expresión   y 

comunicación   a 

través de diversas 

técnicas expresivas, 

participando 

activamente en la 

creación      y 

representación de 

composiciones 

individuales     o 

colectivas con y sin 

base musical, 

prestando especial 

atención  a  la 

educación socio- 

afectiva y fomento 

de la creatividad. 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 

utiliza 

intencionadamente y 

con   progresiva 

autonomía el cuerpo 

como  herramienta 

de expresión   y 

comunicación   a 

través de diversas 

técnicas expresivas, 

participando 

activamente en la 

creación      y 

representación de 

composiciones 

individuales     o 

colectivas con y sin 

base musical, 

prestando especial 

atención  a  la 

educación socio- 

afectiva y fomento 

de la creatividad. 

Alguna  vez  utiliza 

intencionadamente y 

con    progresiva 

autonomía el cuerpo 

como  herramienta 

de expresión   y 

comunicación    a 

través de diversas 

técnicas expresivas, 

participando 

activamente en la 

creación        y 

representación de 

composiciones 

individuales     o 

colectivas con y sin 

base musical, 

prestando especial 

atención  a  la 

educación socio- 

afectiva y fomento 

de la creatividad. 

Con    frecuencia 

utiliza 

intencionadamente y 

con   progresiva 

autonomía el cuerpo 

como  herramienta 

de expresión   y 

comunicación   a 

través de diversas 

técnicas expresivas, 

participando 

activamente en la 

creación      y 

representación de 

composiciones 

individuales     o 

colectivas con y sin 

base musical, 

prestando especial 

atención  a  la 

educación socio- 

afectiva  y  fomento 

de la creatividad. 

Casi siempre utiliza 

intencionadamente y 

con   progresiva 

autonomía el cuerpo 

como  herramienta 

de expresión   y 

comunicación   a 

través de diversas 

técnicas expresivas, 

participando 

activamente en la 

creación      y 

representación de 

composiciones 

individuales     o 

colectivas con y sin 

base musical, 

prestando especial 

atención  a  la 

educación socio- 

afectiva y fomento 

de la creatividad. 

Siempre    utiliza 

intencionadamente y 

con   progresiva 

autonomía el cuerpo 

como  herramienta 

de expresión   y 

comunicación    a 

través de diversas 

técnicas expresivas, 

participando 

activamente en la 

creación       y 

representación de 

composiciones 

individuales     o 

colectivas con y sin 

base  musical, 

prestando especial 

atención  a  la 

educación socio- 

afectiva y fomento 

de la creatividad. 
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COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

Nº5 

5. Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando medidas de seguridad individuales y 

colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno y desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de 

servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la conservación del 

medio natural y urbano, reconociendo la importancia de preservar el entorno natural de Andalucía. 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

-1º ESO- 
INDICADORES DE LOGRO 

 
INSTRUMENTOS 

INSUFICIENTE 
(1-4) 

SUFICIENTE 
(5-6) 

BIEN 
(6-7) 

NOTABLE 
(7-8) 

SOBRESALIENTE 
(9-10) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
5.1 

Participar    en 
actividades físico- 
deportivas sencillas 
en   entornos 
naturales    de 
Andalucía, 
terrestres      o 
acuáticos, 
disfrutando  del 
entorno de manera 
sostenible, 
minimizando   de 
forma guiada   el 
impacto ambiental 
que estas puedan 
producir e iniciando 
una  conciencia 
sobre su  huella 
ecológica. 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 

participa        en 

actividades    físico- 

deportivas    sencillas 

en     entornos 

naturales        de 

Andalucía, terrestres 

o   acuáticos, 

disfrutando      del 

entorno de manera 

sostenible, 

minimizando     de 

forma  guiada   el 

impacto   ambiental 

que estas   puedan 

producir e iniciando 

una conciencia sobre 

su huella ecológica. 

Alguna vez participa 

en actividades físico- 

deportivas    sencillas 

en     entornos 

naturales       de 

Andalucía, terrestres 

o   acuáticos, 

disfrutando     del 

entorno de manera 

sostenible, 

minimizando    de 

forma  guiada   el 

impacto   ambiental 

que estas   puedan 

producir e iniciando 

una conciencia sobre 

su huella ecológica. 

Con    frecuencia 

participa         en 

actividades     físico- 

deportivas sencillas 

en      entornos 

naturales          de 

Andalucía, terrestres 

o    acuáticos, 

disfrutando     del 

entorno de manera 

sostenible, 

minimizando     de 

forma  guiada   el 

impacto    ambiental 

que estas   puedan 

producir e iniciando 

una   conciencia 

sobre  su   huella 

ecológica. 

Casi       siempre 

participa          en 

actividades      físico- 

deportivas sencillas 

en      entornos 

naturales         de 

Andalucía, terrestres 

o    acuáticos, 

disfrutando      del 

entorno de manera 

sostenible, 

minimizando      de 

forma  guiada   el 

impacto    ambiental 

que estas    puedan 

producir e iniciando 

una   conciencia 

sobre   su    huella 

ecológica. 

Siempre participa en 

actividades    físico- 

deportivas  sencillas 

en entornos naturales 

de   Andalucía, 

terrestres o acuáticos, 

disfrutando      del 

entorno de manera 

sostenible, 

minimizando de forma 

guiada el   impacto 

ambiental que estas 

puedan  producir   e 

iniciando       una 

conciencia sobre su 

huella ecológica. 

 

 
5.2 

Practicar 

actividades  físico- 

deportivas en el 

medio natural  y 

urbano,  siguiendo 

las normas de 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

Nunca o rara vez 

practica actividades 

físico-deportivas en 

el medio natural y 

urbano,  siguiendo 

las  normas  de 

Alguna vez practica 

actividades físico- 

deportivas en el 

medio natural y 

urbano,  siguiendo 

las  normas  de 

Con frecuencia 

practica actividades 

físico-deportivas en 

el medio natural y 

urbano,  siguiendo 

las  normas  de 

Casi siempre 

practica actividades 

físico-deportivas en 

el medio natural y 

urbano,  siguiendo 

las  normas  de 

Siempre practica 

actividades físico- 

deportivas en el 

medio natural y 

urbano,  siguiendo 

las   normas   de 
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 seguridad 

individuales y 

colectivas 

marcadas. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

seguridad 

individuales y 

colectivas 

marcadas. 

seguridad 

individuales y 

colectivas 

marcadas. 

seguridad 

individuales y 

colectivas 

marcadas. 

seguridad 

individuales y 

colectivas 

marcadas. 

seguridad 

individuales y 

colectivas marcadas. 

 

 

COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 
Nº1 

1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades físicas y 

deportivas en las rutinas diarias, a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que 

carezcan de base científica, para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así mejorar la calidad de vida. 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

-3º ESO- 

 
INDICADORES DE LOGRO 

  
INSTRUMENTOS 

INSUFICIENTE 
(1-4) 

SUFICIENTE 
(5-6) 

BIEN 
(6-7) 

NOTABLE 
(7-8) 

SOBRESALIENTE 
(9-10) 

 
 
 
 

 
1.1 

Planificar y 

autorregular la 

práctica de 

actividad física 

orientada    al 

concepto integral 

de salud  y  al 

estilo de  vida 

activo, aplicando 

de   manera 

autónoma 

diferentes 

herramientas 

informáticas que 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 

planifica y 

autorregula la 

práctica de 

actividad física 

orientada     al 

concepto  integral 

de salud y al estilo 

de vida   activo, 

aplicando    de 

manera autónoma 

diferentes 

herramientas 

informáticas que 

Algunas veces 

planifica y 

autorregula la 

práctica de 

actividad física 

orientada     al 

concepto  integral 

de salud y al estilo 

de vida   activo, 

aplicando    de 

manera autónoma 

diferentes 

herramientas 

informáticas que 

Con frecuencia 

planifica  y 

autorregula la 

práctica de 

actividad física 

orientada     al 

concepto  integral 

de salud y al estilo 

de vida   activo, 

aplicando    de 

manera autónoma 

diferentes 

herramientas 

informáticas que 

Casi siempre 

planifica  y 

autorregula la 

práctica de 

actividad física 

orientada     al 

concepto  integral 

de salud y al estilo 

de vida   activo, 

aplicando    de 

manera autónoma 

diferentes 

herramientas 

informáticas que 

Siempre planifica y 

autorregula   la 

práctica de actividad 

física orientada  al 

concepto integral de 

salud y al estilo de 

vida  activo, 

aplicando de manera 

autónoma diferentes 

herramientas 

informáticas  que 

permitan la 

autoevaluación y el 

seguimiento de la 
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 permitan la 

autoevaluación y 

el seguimiento de 

la evolución de la 

mejora   motriz, 

según las 

necesidades e 

intereses 

individuales  y 

respetando, 

aceptando  y 

valorando la 

propia realidad e 

identidad corporal 

y la de los demás. 

 permitan la 

autoevaluación y el 

seguimiento de la 

evolución de la 

mejora    motriz, 

según las 

necesidades e 

intereses 

individuales  y 

respetando, 

aceptando  y 

valorando la propia 

realidad e identidad 

corporal y la de los 

demás. 

permitan la 

autoevaluación y el 

seguimiento de la 

evolución de la 

mejora    motriz, 

según las 

necesidades e 

intereses 

individuales  y 

respetando, 

aceptando  y 

valorando la propia 

realidad e identidad 

corporal y la de los 

demás. 

permitan la 

autoevaluación y el 

seguimiento de la 

evolución de la 

mejora    motriz, 

según las 

necesidades e 

intereses 

individuales  y 

respetando, 

aceptando  y 

valorando la propia 

realidad e identidad 

corporal y la de los 

demás. 

permitan la 

autoevaluación y el 

seguimiento de la 

evolución de la 

mejora    motriz, 

según las 

necesidades e 

intereses 

individuales  y 

respetando, 

aceptando  y 

valorando la propia 

realidad e identidad 

corporal y la de los 

demás. 

evolución de la 

mejora motriz, según 

las necesidades e 

intereses 

individuales   y 

respetando, 

aceptando   y 

valorando la propia 

realidad e identidad 

corporal y la de los 

demás. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.2 

Incorporar  de 

forma autónoma 

los procesos de 

activación 

corporal, 

autorregulación y 

dosificación del 

esfuerzo, 

alimentación 

saludable, 

educación 

postural, 

respiración, 

relajación, 

seguridad   e 

higiene durante la 

práctica   de 

actividades 

motrices, 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 

incorpora de forma 

autónoma los 

procesos  de 

activación corporal, 

autorregulación    y 

dosificación del 

esfuerzo, 

alimentación 

saludable, 

educación postural, 

respiración, 

relajación, 

seguridad e higiene 

durante la práctica 

de actividades 

motrices, tomando 

conciencia   e 

interiorizando las 

Algunas veces 

incorpora de forma 

autónoma los 

procesos  de 

activación corporal, 

autorregulación    y 

dosificación del 

esfuerzo, 

alimentación 

saludable, 

educación postural, 

respiración, 

relajación, 

seguridad e higiene 

durante la práctica 

de actividades 

motrices, tomando 

conciencia   e 

interiorizando las 

Con frecuencia 

incorpora de forma 

autónoma los 

procesos  de 

activación corporal, 

autorregulación    y 

dosificación del 

esfuerzo, 

alimentación 

saludable, 

educación postural, 

respiración, 

relajación, 

seguridad e higiene 

durante la práctica 

de actividades 

motrices, tomando 

conciencia   e 

interiorizando las 

Casi siempre 

incorpora de forma 

autónoma  los 

procesos  de 

activación corporal, 

autorregulación    y 

dosificación del 

esfuerzo, 

alimentación 

saludable, 

educación postural, 

respiración, 

relajación, 

seguridad e higiene 

durante la práctica 

de actividades 

motrices, tomando 

conciencia   e 

interiorizando las 

Siempre incorpora 

de forma autónoma 

los procesos de 

activación corporal, 

autorregulación   y 

dosificación del 

esfuerzo, 

alimentación 

saludable, 

educación postural, 

respiración, 

relajación, seguridad 

e higiene durante la 

práctica  de 

actividades motrices, 

tomando conciencia 

e interiorizando las 

rutinas  propias  de 

una práctica motriz 
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 tomando 

conciencia e 

interiorizando las 

rutinas propias de 

una práctica 

motriz saludable y 

responsable. 

 rutinas propias de 

una práctica motriz 

saludable y 

responsable. 

rutinas propias de 

una práctica motriz 

saludable y 

responsable. 

rutinas propias de 

una práctica motriz 

saludable y 

responsable. 

rutinas propias de 

una práctica motriz 

saludable y 

responsable. 

saludable y 

responsable. 

 
 
 
 
 
 
 

 
1.3 

Adoptar   de 

manera 

responsable    y 

autónoma 

medidas 

específicas  para 

la prevención de 

lesiones antes, 

durante y 

después de  la 

práctica   de 

actividad  física, 

identificando 

situaciones   de 

riesgo para actuar 

preventivamente. 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 

adopta de manera 

responsable   y 

autónoma medidas 

específicas para la 

prevención  de 

lesiones antes, 

durante y después 

de la práctica de 

actividad  física, 

identificando 

situaciones  de 

riesgo para actuar 

preventivamente. 

Algunas  veces 

adopta de manera 

responsable   y 

autónoma medidas 

específicas para la 

prevención  de 

lesiones antes, 

durante y después 

de la práctica de 

actividad  física, 

identificando 

situaciones  de 

riesgo para actuar 

preventivamente. 

Algunas  veces 

adopta de manera 

responsable   y 

autónoma medidas 

específicas para la 

prevención  de 

lesiones antes, 

durante y después 

de la práctica de 

actividad  física, 

identificando 

situaciones  de 

riesgo para actuar 

preventivamente. 

Casi siempre 

adopta de manera 

responsable   y 

autónoma medidas 

específicas para la 

prevención   de 

lesiones  antes, 

durante y después 

de la práctica de 

actividad   física, 

identificando 

situaciones   de 

riesgo para actuar 

preventivamente. 

Siempre adopta de 

manera responsable 

y autónoma medidas 

específicas para la 

prevención  de 

lesiones antes, 

durante y después 

de la práctica de 

actividad  física, 

identificando 

situaciones  de 

riesgo para actuar 

preventivamente. 

 
 
 

 
1.4 

Actuar de 

acuerdo con los 

protocolos de 

intervención ante 

situaciones   de 

emergencia  o 

accidentes 

aplicando con 

apoyos puntuales 

medidas 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

Nunca o rara vez 

actúa de acuerdo 

con los protocolos 

de intervención 

ante situaciones de 

emergencia  o 

accidentes 

aplicando  con 

apoyos  puntuales 

medidas 

Algunas  veces 

actúa de acuerdo 

con los protocolos 

de intervención 

ante situaciones de 

emergencia   o 

accidentes 

aplicando   con 

apoyos  puntuales 

medidas 

Con  frecuencia 

actúa de acuerdo 

con los protocolos 

de intervención 

ante situaciones de 

emergencia   o 

accidentes, 

aplicando  con 

dificultad  algunas 

medidas 

Casi siempre actúa 

de acuerdo con los 

protocolos de 

intervención ante 

situaciones    de 

emergencia   o 

accidentes, 

aplicando  con 

dificultad algunas 

medidas 

Siempre actúa de 

acuerdo con los 

protocolos de 

intervención   ante 

situaciones de 

emergencia  o 

accidentes, 

aplicando con 

dificultad algunas 

medidas específicas 
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 específicas de 

primeros auxilios. 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

específicas de 

primeros auxilios. 

específicas de 

primeros auxilios. 

específicas de 

primeros auxilios. 

específicas de 

primeros auxilios. 

de primeros auxilios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.5 

Identificar     y 

valorar 

críticamente 

estereotipos 

sociales 

asociados    al 

ámbito  de   lo 

corporal,     al 

género y a  la 

diversidad sexual 

vinculados  a  la 

actividad física y 

deportiva,   así 

como los 

comportamientos 

que pongan en 

riesgo la salud, 

contrastando con 

autonomía   e 

independencia 

cualquier 

información  en 

base a criterios 

científicos  de 

validez, fiabilidad 

y objetividad, 

haciendo uso 

para ello de 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 

identifica y valora 

críticamente 

estereotipos 

sociales asociados 

al ámbito  de   lo 

corporal, al género 

y a la diversidad 

sexual vinculados a 

la actividad física y 

deportiva, así como 

los 

comportamientos 

que  pongan  en 

riesgo   la   salud, 

contrastando   con 

autonomía       e 

independencia 

cualquier 

información      en 

base  a  criterios 

científicos      de 

validez, fiabilidad y 

objetividad, 

haciendo uso para 

ello          de 

herramientas 

Algunas     veces 

identifica y valora 

críticamente 

estereotipos 

sociales asociados 

al ámbito  de   lo 

corporal, al género 

y a la diversidad 

sexual vinculados a 

la actividad física y 

deportiva, así como 

los 

comportamientos 

que  pongan  en 

riesgo   la   salud, 

contrastando   con 

autonomía       e 

independencia 

cualquier 

información      en 

base  a  criterios 

científicos      de 

validez, fiabilidad y 

objetividad, 

haciendo uso para 

ello          de 

herramientas 

Con     frecuencia 

identifica y valora 

críticamente 

estereotipos 

sociales asociados 

al ámbito  de   lo 

corporal, al género 

y a la diversidad 

sexual vinculados a 

la actividad física y 

deportiva, así como 

los 

comportamientos 

que  pongan  en 

riesgo   la   salud, 

contrastando   con 

autonomía       e 

independencia 

cualquier 

información     en 

base  a   criterios 

científicos     de 

validez, fiabilidad y 

objetividad, 

haciendo uso para 

ello          de 

herramientas 

Casi    siempre 

identifica y valora 

críticamente 

estereotipos 

sociales asociados 

al ámbito  de   lo 

corporal, al género 

y a la diversidad 

sexual vinculados a 

la actividad física y 

deportiva, así como 

los 

comportamientos 

que  pongan  en 

riesgo   la   salud, 

contrastando   con 

autonomía       e 

independencia 

cualquier 

información     en 

base  a   criterios 

científicos     de 

validez, fiabilidad y 

objetividad, 

haciendo uso para 

ello         de 

herramientas 

Siempre identifica y 

valora  críticamente 

estereotipos sociales 

asociados al ámbito 

de lo corporal, al 

género    y   a   la 

diversidad    sexual 

vinculados  a   la 

actividad    física     y 

deportiva, así como 

los comportamientos 

que pongan  en 

riesgo    la    salud, 

contrastando   con 

autonomía       e 

independencia 

cualquier 

información en base 

a criterios científicos 

de validez, fiabilidad 

y   objetividad, 

haciendo uso para 

ello de herramientas 

informáticas. 
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 herramientas 

informáticas. 

 informáticas. informáticas. informáticas. informáticas.  

 
 
 
 
 

 
1.6 

Identificar 

diferentes 

recursos     y 

aplicaciones 

digitales 

reconociendo  su 

potencial,  así 

como sus riesgos 

para su uso en el 

ámbito de   la 

actividad física y 

el deporte. 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 

identifica diferentes 

recursos y 

aplicaciones 

digitales 

reconociendo su 

potencial, así como 

sus riesgos para su 

uso en el ámbito de 

la actividad física y 

el deporte. 

Algunas veces 

identifica diferentes 

recursos y 

aplicaciones 

digitales 

reconociendo su 

potencial, así como 

sus riesgos para su 

uso en el ámbito de 

la actividad física y 

el deporte. 

Con frecuencia 

identifica diferentes 

recursos y 

aplicaciones 

digitales 

reconociendo su 

potencial, así como 

sus riesgos para su 

uso en el ámbito de 

la actividad física y 

el deporte. 

Casi siempre 

identifica diferentes 

recursos  y 

aplicaciones 

digitales 

reconociendo su 

potencial, así como 

sus riesgos para su 

uso en el ámbito de 

la actividad física y 

el deporte. 

Siempre identifica 

diferentes recursos y 

aplicaciones 

digitales 

reconociendo su 

potencial, así como 

sus riesgos para su 

uso en el ámbito de 

la actividad física y 

el deporte. 
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COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 
Nº2 

2. Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así 

como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica 

interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para resolver situaciones de carácter motor 

vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de 

superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos. 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

-3º ESO- 
INDICADORES DE LOGRO 

  
INSTRUMENTOS 

INSUFICIENTE 
(1-4) 

SUFICIENTE 
(5-6) 

BIEN 
(6-7) 

NOTABLE 
(7-8) 

SOBRESALIENTE 
(9-10) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.1 

Desarrollar 

proyectos 

motores  de 

carácter 

individual, 

cooperativo   o 

colaborativo, 

estableciendo 

mecanismos para 

reconducir los 

procesos de 

trabajo y 

promover una 

participación 

equilibrada, 

incluyendo 

estrategias   de 

autoevaluación y 

coevaluación 

tanto del proceso 

como  del 

resultado, 

mejorando con 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 

desarrolla 

proyectos motores 

de   carácter 

individual, 

cooperativo      o 

colaborativo, 

estableciendo 

mecanismos para 

reconducir    los 

procesos de trabajo 

y promover  una 

participación 

equilibrada, 

incluyendo 

estrategias     de 

autoevaluación      y 

coevaluación tanto 

del proceso como 

del  resultado, 

mejorando con ello 

actitudes      de 

superación, 

Algunas   veces 

desarrolla 

proyectos motores 

de   carácter 

individual, 

cooperativo       o 

colaborativo, 

estableciendo 

mecanismos  para 

reconducir     los 

procesos de trabajo 

y promover   una 

participación 

equilibrada, 

incluyendo 

estrategias      de 

autoevaluación      y 

coevaluación tanto 

del proceso como 

del  resultado, 

mejorando con ello 

actitudes       de 

superación, 

Con frecuencia 

desarrolla 

proyectos motores 

de    carácter 

individual, 

cooperativo      o 

colaborativo, 

estableciendo 

mecanismos para 

reconducir    los 

procesos de trabajo 

y promover  una 

participación 

equilibrada, 

incluyendo 

estrategias     de 

autoevaluación      y 

coevaluación tanto 

del proceso como 

del   resultado, 

mejorando con ello 

actitudes       de 

superación, 

Casi   siempre 

desarrolla 

proyectos motores 

de   carácter 

individual, 

cooperativo      o 

colaborativo, 

estableciendo 

mecanismos para 

reconducir    los 

procesos de trabajo 

y promover  una 

participación 

equilibrada, 

incluyendo 

estrategias     de 

autoevaluación      y 

coevaluación tanto 

del proceso como 

del  resultado, 

mejorando con ello 

actitudes      de 

superación, 

Siempre desarrolla 

proyectos  motores 

de   carácter 

individual, 

cooperativo      o 

colaborativo, 

estableciendo 

mecanismos  para 

reconducir     los 

procesos de trabajo 

y promover  una 

participación 

equilibrada, 

incluyendo 

estrategias      de 

autoevaluación y 

coevaluación tanto 

del proceso como 

del resultado, 

mejorando con ello 

actitudes  de 

superación, 

crecimiento y 
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 ello actitudes de 

superación, 

crecimiento y 

resiliencia. 

 crecimiento y 

resiliencia. 

crecimiento y 

resiliencia. 

crecimiento y 

resiliencia. 

crecimiento y 

resiliencia. 

resiliencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.2 

Mostrar 

habilidades para 

la adaptación y la 

actuación  ante 

situaciones  con 

una creciente 

incertidumbre, 

aprovechando las 

propias 

capacidades   e 

iniciando la 

automatización 

de procesos de 

percepción, 

decisión  y 

ejecución   en 

contextos  reales 

o simulados de 

actuación, 

reflexionando de 

forma guiada 

sobre las 

soluciones y 

resultados 

obtenidos. 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 

muestra 

habilidades para la 

adaptación y   la 

actuación  ante 

situaciones con una 

creciente 

incertidumbre, 

aprovechando   las 

propias 

capacidades     e 

iniciando  la 

automatización de 

procesos de 

percepción, 

decisión   y 

ejecución en 

contextos reales o 

simulados de 

actuación, 

reflexionando de 

forma guiada sobre 

las soluciones  y 

resultados 

obtenidos. 

Algunas  veces 

muestra 

habilidades para la 

adaptación y   la 

actuación  ante 

situaciones con una 

creciente 

incertidumbre, 

aprovechando  las 

propias 

capacidades     e 

iniciando  la 

automatización de 

procesos de 

percepción, 

decisión   y 

ejecución en 

contextos reales o 

simulados de 

actuación, 

reflexionando de 

forma guiada sobre 

las soluciones  y 

resultados 

obtenidos. 

Con frecuencia 

muestra 

habilidades para la 

adaptación y   la 

actuación  ante 

situaciones con una 

creciente 

incertidumbre, 

aprovechando   las 

propias 

capacidades     e 

iniciando  la 

automatización de 

procesos de 

percepción, 

decisión   y 

ejecución en 

contextos reales o 

simulados de 

actuación, 

reflexionando de 

forma guiada sobre 

las soluciones  y 

resultados 

obtenidos. 

Casi siempre 

muestra 

habilidades para la 

adaptación  y   la 

actuación   ante 

situaciones con una 

creciente 

incertidumbre, 

aprovechando   las 

propias 

capacidades     e 

iniciando  la 

automatización de 

procesos de 

percepción, 

decisión   y 

ejecución en 

contextos reales o 

simulados de 

actuación, 

reflexionando de 

forma guiada sobre 

las soluciones  y 

resultados 

obtenidos. 

Siempre muestra 

habilidades para la 

adaptación  y     la 

actuación   ante 

situaciones con una 

creciente 

incertidumbre, 

aprovechando   las 

propias capacidades 

e  iniciando     la 

automatización    de 

procesos      de 

percepción, decisión 

y ejecución    en 

contextos reales o 

simulados      de 

actuación, 

reflexionando    de 

forma guiada sobre 

las   soluciones   y 

resultados 

obtenidos. 

 
2.3 

Evidenciar 

progresión en el 

control y dominio 

corporal al 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 

Nunca o rara vez 

evidencia 

progresión en el 

control  y  dominio 

Algunas  veces 

evidencia 

progresión en el 

control  y  dominio 

Con frecuencia 

evidencia 

progresión en el 

control  y  dominio 

Casi siempre 

evidencia 

progresión  en el 

control  y  dominio 

Siempre evidencia 

progresión en el 

control y dominio 

corporal al emplear 
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 emplear    los 

componentes 

cualitativos    y 

cuantitativos de la 

motricidad   de 

manera eficiente 

y  creativa, 

resolviendo 

problemas con 

apoyo ocasional 

en algún tipo de 

situaciones 

motrices 

transferibles a su 

espacio vivencial 

con autonomía. 

controles escritos. 
 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

corporal al emplear 

los componentes 

cualitativos    y 

cuantitativos de la 

motricidad   de 

manera eficiente y 

creativa, 

resolviendo 

problemas  con 

apoyo ocasional en 

algún  tipo  de 

situaciones 

motrices 

transferibles a su 

espacio  vivencial 

con autonomía. 

corporal al emplear 

los componentes 

cualitativos    y 

cuantitativos de la 

motricidad   de 

manera eficiente y 

creativa, 

resolviendo 

problemas  con 

apoyo ocasional en 

algún  tipo  de 

situaciones 

motrices 

transferibles a su 

espacio  vivencial 

con autonomía. 

corporal al emplear 

los componentes 

cualitativos    y 

cuantitativos de la 

motricidad   de 

manera eficiente y 

creativa, 

resolviendo 

problemas  con 

apoyo ocasional en 

algún  tipo  de 

situaciones 

motrices 

transferibles a su 

espacio  vivencial 

con autonomía. 

corporal al emplear 

los componentes 

cualitativos    y 

cuantitativos de la 

motricidad   de 

manera eficiente y 

creativa, 

resolviendo 

problemas  con 

apoyo ocasional en 

algún  tipo  de 

situaciones 

motrices 

transferibles a su 

espacio  vivencial 

con autonomía. 

los componentes 

cualitativos   y 

cuantitativos de la 

motricidad  de 

manera eficiente y 

creativa, resolviendo 

problemas con 

apoyo ocasional en 

algún tipo de 

situaciones motrices 

transferibles a su 

espacio vivencial 

con autonomía. 

 

 

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 
Nº3 

3. Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de 

habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica ante  

comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que 

canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y al 

compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa. 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

-3º ESO- 
INDICADORES DE LOGRO 

  
INSTRUMENTOS 

INSUFICIENTE 
(1-4) 

SUFICIENTE 
(5-6) 

BIEN 
(6-7) 

NOTABLE 
(7-8) 

SOBRESALIENTE 
(9-10) 

3.1 Practicar  y 

participar 

activamente una 

gran variedad de 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 

Nunca o rara vez 

practica y participa 

activamente una 

gran  variedad  de 

Algunas veces 

practica y participa 

activamente una 

gran  variedad  de 

Con frecuencia 

practica y participa 

activamente una 

gran  variedad  de 

Casi siempre 

practica y participa 

activamente una 

gran  variedad  de 

Siempre practica y 

participa 

activamente una 

gran variedad  de 
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 actividades 

motrices, 

valorando  las 

implicaciones 

éticas de  las 

prácticas 

antideportivas, 

gestionando 

positivamente   la 

competitividad    y 

actuando  con 

deportividad al 

asumir los roles 

de público, 

participante u 

otros. 

controles escritos. 
 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

actividades 

motrices, valorando 

las implicaciones 

éticas  de las 

prácticas 

antideportivas, 

gestionando 

positivamente  la 

competitividad  y 

actuando con 

deportividad al 

asumir los roles de 

público, participante 

u otros. 

actividades 

motrices, valorando 

las implicaciones 

éticas  de las 

prácticas 

antideportivas, 

gestionando 

positivamente  la 

competitividad  y 

actuando con 

deportividad al 

asumir los roles de 

público, 

participante u otros. 

actividades 

motrices, valorando 

las implicaciones 

éticas  de las 

prácticas 

antideportivas, 

gestionando 

positivamente  la 

competitividad  y 

actuando con 

deportividad al 

asumir los roles de 

público, 

participante u otros. 

actividades 

motrices, valorando 

las implicaciones 

éticas  de las 

prácticas 

antideportivas, 

gestionando 

positivamente  la 

competitividad  y 

actuando con 

deportividad al 

asumir los roles de 

público, 

participante u otros. 

actividades motrices, 

valorando  las 

implicaciones éticas 

de las prácticas 

antideportivas, 

gestionando 

positivamente  la 

competitividad  y 

actuando con 

deportividad al 

asumir los roles de 

público, participante 

u otros. 

 
 
 
 
 
 
 

 
3.2 

Cooperar   o 

colaborar en  la 

práctica de 

diferentes 

producciones 

motrices    y 

proyectos para 

alcanzar el logro 

individual    y 

grupal, 

participando  con 

autonomía en la 

toma   de 

decisiones 

vinculadas a  la 

asignación  de 

roles, la gestión 

del tiempo de 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 

coopera o colabora 

en la práctica de 

diferentes 

producciones 

motrices y 

proyectos para 

alcanzar el logro 

individual y grupal, 

participando con 

autonomía en la 

toma de decisiones 

vinculadas a la 

asignación de roles, 

la gestión del 

tiempo de práctica 

y  la  optimización 

Algunas veces 

coopera o colabora 

en la práctica de 

diferentes 

producciones 

motrices  y 

proyectos para 

alcanzar el logro 

individual y grupal, 

participando con 

autonomía en la 

toma de decisiones 

vinculadas a la 

asignación de 

roles, la gestión del 

tiempo de práctica 

y  la  optimización 

Con frecuencia 

coopera o colabora 

en la práctica de 

diferentes 

producciones 

motrices  y 

proyectos para 

alcanzar el logro 

individual y grupal, 

participando con 

autonomía en la 

toma de decisiones 

vinculadas a la 

asignación de 

roles, la gestión del 

tiempo de práctica 

y  la  optimización 

Casi siempre 

coopera o colabora 

en la práctica de 

diferentes 

producciones 

motrices  y 

proyectos para 

alcanzar el logro 

individual y grupal, 

participando con 

autonomía en la 

toma de decisiones 

vinculadas a la 

asignación de 

roles, la gestión del 

tiempo de práctica 

y  la  optimización 

Siempre coopera o 

colabora en la 

práctica de 

diferentes 

producciones 

motrices y proyectos 

para  alcanzar  el 

logro   individual   y 

grupal, participando 

con autonomía en la 

toma de decisiones 

vinculadas a  la 

asignación de roles, 

la gestión del tiempo 

de práctica  y  la 

optimización   del 

resultado final. 
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 práctica y la 

optimización del 

resultado final. 

 del resultado final. del resultado final. del resultado final. del resultado final.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.3 

Relacionarse con 

el resto de los 

participantes 

durante el 

desarrollo  de 

diversas prácticas 

motrices con 

autonomía y 

haciendo    uso 

efectivo   de 

habilidades 

sociales  de 

diálogo en  la 

resolución   de 

conflictos    y 

respeto  ante la 

diversidad, ya sea 

de   género, 

afectivo-sexual, de 

origen  nacional, 

étnica, 

socioeconómica o 

de competencia 

motriz,    y 

posicionándose 

activamente frente 

a los estereotipos, 

las actuaciones 

discriminatorias y 

la violencia. 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara se 

relaciona  con  el 

resto de los 

participantes 

durante    el 

desarrollo  de 

diversas prácticas 

motrices con 

autonomía y 

haciendo uso 

efectivo de 

habilidades 

sociales de diálogo 

en la resolución de 

conflictos y respeto 

ante la diversidad, 

ya sea de género, 

afectivo-sexual, de 

origen  nacional, 

étnica, 

socioeconómica o 

de competencia 

motriz,    y 

posicionándose 

activamente frente 

a los estereotipos, 

las actuaciones 

discriminatorias y la 

violencia. 

Algunas veces se 

relaciona  con  el 

resto de los 

participantes 

durante    el 

desarrollo  de 

diversas prácticas 

motrices con 

autonomía y 

haciendo uso 

efectivo  de 

habilidades 

sociales de diálogo 

en la resolución de 

conflictos y respeto 

ante la diversidad, 

ya sea de género, 

afectivo-sexual, de 

origen  nacional, 

étnica, 

socioeconómica  o 

de competencia 

motriz,     y 

posicionándose 

activamente frente 

a los estereotipos, 

las actuaciones 

discriminatorias y la 

violencia. 

Con frecuencia se 

relaciona  con  el 

resto de los 

participantes 

durante    el 

desarrollo  de 

diversas prácticas 

motrices con 

autonomía y 

haciendo uso 

efectivo  de 

habilidades 

sociales de diálogo 

en la resolución de 

conflictos y respeto 

ante la diversidad, 

ya sea de género, 

afectivo-sexual, de 

origen  nacional, 

étnica, 

socioeconómica  o 

de competencia 

motriz,     y 

posicionándose 

activamente frente 

a los estereotipos, 

las actuaciones 

discriminatorias y la 

violencia. 

Casi siempre  se 

relaciona  con   el 

resto  de los 

participantes 

durante     el 

desarrollo  de 

diversas prácticas 

motrices con 

autonomía y 

haciendo uso 

efectivo  de 

habilidades 

sociales de diálogo 

en la resolución de 

conflictos y respeto 

ante la diversidad, 

ya sea de género, 

afectivo-sexual, de 

origen  nacional, 

étnica, 

socioeconómica  o 

de competencia 

motriz,     y 

posicionándose 

activamente frente 

a los estereotipos, 

las actuaciones 

discriminatorias y la 

violencia. 

Siempre  se 

relaciona con el 

resto de los 

participantes durante 

el desarrollo de 

diversas prácticas 

motrices con 

autonomía y 

haciendo uso 

efectivo de 

habilidades sociales 

de diálogo  en  la 

resolución   de 

conflictos y respeto 

ante la diversidad, 

ya sea de género, 

afectivo-sexual,  de 

origen  nacional, 

étnica, 

socioeconómica   o 

de  competencia 

motriz,       y 

posicionándose 

activamente frente a 

los estereotipos, las 

actuaciones 

discriminatorias y la 

violencia. 
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COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 
Nº4 

4. Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las posibilidades y recursos 

expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno 

social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los intereses económico- 

políticos que lo rodean, para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de las 

sociedades actuales, y en particular la andaluza. 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

-3º ESO- 
INDICADORES DE LOGRO 

  
INSTRUMENTOS 

INSUFICIENTE 
(1-4) 

SUFICIENTE 
(5-6) 

BIEN 
(6-7) 

NOTABLE 
(7-8) 

SOBRESALIENTE 
(9-10) 

 
 
 
 
 
 
 

 
4.1 

Identificar 

influencia social 

del deporte en las 

sociedades 

actuales, 

valorando  sus 

orígenes, 

evolución, 

distintas 

manifestaciones e 

intereses 

económico- 

políticos, 

practicando 

diversas 

modalidades 

relacionadas con 

Andalucía. 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 

identifica influencia 

social del deporte 

en las sociedades 

actuales, valorando 

sus orígenes, 

evolución, distintas 

manifestaciones  e 

intereses 

económico- 

políticos, 

practicando 

diversas 

modalidades 

relacionadas con 

Andalucía. 

Algunas  veces 

identifica influencia 

social del deporte 

en las sociedades 

actuales, valorando 

sus orígenes, 

evolución, distintas 

manifestaciones  e 

intereses 

económico- 

políticos, 

practicando 

diversas 

modalidades 

relacionadas  con 

Andalucía. 

Con frecuencia 

identifica influencia 

social del deporte 

en las sociedades 

actuales, valorando 

sus  orígenes, 

evolución, distintas 

manifestaciones  e 

intereses 

económico- 

políticos, 

practicando 

diversas 

modalidades 

relacionadas con 

Andalucía. 

Casi  siempre 

identifica influencia 

social del deporte 

en las sociedades 

actuales, valorando 

sus orígenes, 

evolución, distintas 

manifestaciones  e 

intereses 

económico- 

políticos, 

practicando 

diversas 

modalidades 

relacionadas con 

Andalucía. 

Siempre  identifica 

influencia social del 

deporte en  las 

sociedades actuales, 

valorando   sus 

orígenes, evolución, 

distintas 

manifestaciones   e 

intereses 

económico-políticos, 

practicando diversas 

modalidades 

relacionadas con 

Andalucía. 

 
4.2 

Adoptar actitudes 

comprometidas y 

conscientes 

acerca de los 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 

Nunca o rara vez 

adopta actitudes 

comprometidas y 

conscientes acerca 

Algunas    veces 

adopta actitudes 

comprometidas y 

conscientes acerca 

Con   frecuencia 

adopta actitudes 

comprometidas y 

conscientes acerca 

Casi siempre 

adopta actitudes 

comprometidas y 

conscientes acerca 

Siempre adopta 

actitudes 

comprometidas y 

conscientes  acerca 
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 distintos 

estereotipos de 

género  y 

comportamientos 

sexistas que se 

siguen 

produciendo  en 

algunos contextos 

de la motricidad, 

ayudando      a 

difundir referentes 

de distintos 

géneros  en  el 

ámbito   físico- 

deportivo    de 

Andalucía. 

controles escritos. 
 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

de los distintos 

estereotipos de 

género y 

comportamientos 

sexistas que  se 

siguen produciendo 

en   algunos 

contextos   de  la 

motricidad, 

ayudando a difundir 

referentes    de 

distintos  géneros 

en el ámbito físico- 

deportivo    de 

Andalucía. 

de los distintos 

estereotipos de 

género y 

comportamientos 

sexistas que  se 

siguen produciendo 

en   algunos 

contextos   de  la 

motricidad, 

ayudando a difundir 

referentes    de 

distintos  géneros 

en el ámbito físico- 

deportivo    de 

Andalucía. 

de los distintos 

estereotipos de 

género y 

comportamientos 

sexistas que  se 

siguen produciendo 

en   algunos 

contextos   de  la 

motricidad, 

ayudando a difundir 

referentes    de 

distintos  géneros 

en el ámbito físico- 

deportivo    de 

Andalucía. 

de los distintos 

estereotipos de 

género y 

comportamientos 

sexistas que  se 

siguen produciendo 

en   algunos 

contextos   de  la 

motricidad, 

ayudando a difundir 

referentes    de 

distintos  géneros 

en el ámbito físico- 

deportivo    de 

Andalucía. 

de los distintos 

estereotipos  de 

género y 

comportamientos 

sexistas que se 

siguen produciendo 

en  algunos 

contextos de  la 

motricidad, 

ayudando a difundir 

referentes    de 

distintos géneros en 

el ámbito  físico- 

deportivo   de 

Andalucía. 

 
 
 
 
 
 
 

 
4.3 

Representar 

composiciones 

individuales    o 

colectivas con y 

sin base musical y 

de manera 

coordinada, 

utilizando 

intencionadamente 

y con autonomía el 

cuerpo  y  el 

movimiento como 

herramienta de 

expresión y 

comunicación a 

través de diversas 

técnicas 

expresivas 

específicas, y 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 

representa 

composiciones 

individuales     o 

colectivas con y sin 

base musical y de 

manera coordinada, 

utilizando 

intencionadamente 

y con autonomía el 

cuerpo y   el 

movimiento  como 

herramienta  de 

expresión y 

comunicación a 

través de diversas 

técnicas expresivas 

específicas, y 

Algunas  veces 

representa 

composiciones 

individuales      o 

colectivas con y sin 

base musical y de 

manera coordinada, 

utilizando 

intencionadamente 

y con autonomía el 

cuerpo y    el 

movimiento   como 

herramienta   de 

expresión y 

comunicación a 

través de diversas 

técnicas expresivas 

específicas, y 

Con frecuencia 

representa 

composiciones 

individuales     o 

colectivas con y sin 

base musical y de 

manera coordinada, 

utilizando 

intencionadamente 

y con autonomía el 

cuerpo  y   el 

movimiento  como 

herramienta  de 

expresión y 

comunicación a 

través de diversas 

técnicas expresivas 

específicas, y 

Casi  siempre 

representa 

composiciones 

individuales     o 

colectivas con y sin 

base musical y de 

manera coordinada, 

utilizando 

intencionadamente 

y con autonomía el 

cuerpo y   el 

movimiento  como 

herramienta  de 

expresión y 

comunicación a 

través de diversas 

técnicas expresivas 

específicas, y 

Siempre representa 

composiciones 

individuales     o 

colectivas con y sin 

base musical y de 

manera coordinada, 

utilizando 

intencionadamente y 

con autonomía  el 

cuerpo y   el 

movimiento  como 

herramienta   de 

expresión y 

comunicación a 

través de diversas 

técnicas expresivas 

específicas, y 

ayudando a difundir 
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 ayudando a 

difundir y compartir 

dichas prácticas 

culturales entre 

compañeros   y 

compañeras u 

otros miembros de 

la comunidad, 

desde una 

pedagogía crítica y 

creativa. 

 ayudando a difundir 

y compartir dichas 

prácticas culturales 

entre compañeros y 

compañeras u otros 

miembros de la 

comunidad, desde 

una pedagogía 

crítica y creativa. 

ayudando a difundir 

y compartir dichas 

prácticas culturales 

entre compañeros y 

compañeras u otros 

miembros de la 

comunidad, desde 

una pedagogía 

crítica y creativa. 

ayudando a difundir 

y compartir dichas 

prácticas culturales 

entre compañeros y 

compañeras u otros 

miembros de la 

comunidad, desde 

una pedagogía 

crítica y creativa. 

ayudando a difundir 

y compartir dichas 

prácticas culturales 

entre compañeros y 

compañeras u otros 

miembros de la 

comunidad, desde 

una pedagogía 

crítica y creativa. 

y compartir dichas 

prácticas culturales 

entre compañeros y 

compañeras u otros 

miembros de la 

comunidad, desde 

una pedagogía 

crítica y creativa. 

 

 

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 
Nº5 

5. Adoptar un estilo de vida sostenible y eco-socialmente responsable aplicando medidas de seguridad individuales y 
colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno y desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de 
servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la conservación del 
medio natural y urbano, reconociendo la importancia de preservar el entorno natural de Andalucía. 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

-3º ESO- 
INDICADORES DE LOGRO 

  
INSTRUMENTOS 

INSUFICIENTE 
(1-4) 

SUFICIENTE 
(5-6) 

BIEN 
(6-7) 

NOTABLE 
(7-8) 

SOBRESALIENTE 
(9-10) 

 
 

 
5.1 

Participar  en 

actividades físico- 

deportivas  en 

entornos 

naturales 

terrestres   o 

acuáticos 

andaluces, 

disfrutando del 

entorno de 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

Nunca o rara vez 

participa   en 

actividades físico- 

deportivas    en 

entornos naturales 

terrestres    o 

acuáticos 

andaluces, 

disfrutando  del 

entorno de manera 

Algunas veces 

participa   en 

actividades físico- 

deportivas   en 

entornos naturales 

terrestres    o 

acuáticos 

andaluces, 

disfrutando  del 

entorno de manera 

Con frecuencia 

participa    en 

actividades físico- 

deportivas   en 

entornos naturales 

terrestres     o 

acuáticos 

andaluces, 

disfrutando  del 

entorno de manera 

Casi siempre 

participa    en 

actividades  físico- 

deportivas    en 

entornos naturales 

terrestres     o 

acuáticos 

andaluces, 

disfrutando   del 

entorno de manera 

Siempre participa en 

actividades  físico- 

deportivas     en 

entornos naturales 

terrestres      o 

acuáticos andaluces, 

disfrutando    del 

entorno de manera 

sostenible, 

minimizando  con 
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 manera 

sostenible, 

minimizando con 

cierto  grado  de 

autonomía     el 

impacto ambiental 

que estas puedan 

producir,  siendo 

conscientes de su 

huella ecológica y 

promoviendo 

actuaciones 

sencillas 

intencionadas 

dirigidas   a   la 

conservación    y 

mejora  de las 

condiciones  de 

los espacios en 

los que    se 

desarrollen. 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

sostenible, 

minimizando   con 

cierto grado  de 

autonomía     el 

impacto  ambiental 

que estas puedan 

producir,    siendo 

conscientes de su 

huella ecológica y 

promoviendo 

actuaciones 

sencillas 

intencionadas 

dirigidas   a    la 

conservación y 

mejora de las 

condiciones de los 

espacios en los que 

se desarrollen. 

sostenible, 

minimizando   con 

cierto grado  de 

autonomía     el 

impacto  ambiental 

que estas puedan 

producir,    siendo 

conscientes de su 

huella ecológica y 

promoviendo 

actuaciones 

sencillas 

intencionadas 

dirigidas   a   la 

conservación y 

mejora de las 

condiciones de los 

espacios en los que 

se desarrollen. 

sostenible, 

minimizando   con 

cierto grado  de 

autonomía     el 

impacto  ambiental 

que estas puedan 

producir,    siendo 

conscientes de su 

huella ecológica y 

promoviendo 

actuaciones 

sencillas 

intencionadas 

dirigidas   a    la 

conservación y 

mejora de las 

condiciones de los 

espacios en los que 

se desarrollen. 

sostenible, 

minimizando   con 

cierto grado  de 

autonomía     el 

impacto  ambiental 

que estas puedan 

producir,    siendo 

conscientes de su 

huella ecológica y 

promoviendo 

actuaciones 

sencillas 

intencionadas 

dirigidas   a    la 

conservación y 

mejora de las 

condiciones de los 

espacios en los que 

se desarrollen. 

cierto grado de 

autonomía     el 

impacto  ambiental 

que estas puedan 

producir,    siendo 

conscientes de su 

huella ecológica y 

promoviendo 

actuaciones 

sencillas 

intencionadas 

dirigidas   a   la 

conservación y 

mejora de las 

condiciones de los 

espacios en los que 

se desarrollen. 

 
 
 
 
 

 
5.2 

Diseñar y 

organizar 

actividades físico- 

deportivas en el 

medio natural y 

urbano  andaluz, 

asumiendo con 

ayuda   algunas 

responsabilidades 

y aplicando 

normas     de 

seguridad 

individuales y 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

Nunca o rara vez 

diseña y organiza 

actividades físico- 

deportivas en el 

medio natural y 

urbano andaluz, 

asumiendo con 

ayuda algunas 

responsabilidades y 

aplicando normas 

de seguridad 

individuales y 

colectivas    bajo 

Algunas veces 

diseña y organiza 

actividades físico- 

deportivas en el 

medio natural y 

urbano andaluz, 

asumiendo con 

ayuda algunas 

responsabilidades y 

aplicando normas 

de seguridad 

individuales y 

colectivas    bajo 

Con frecuencia 

diseña y organiza 

actividades físico- 

deportivas en el 

medio natural y 

urbano andaluz, 

asumiendo con 

ayuda algunas 

responsabilidades y 

aplicando normas 

de seguridad 

individuales y 

colectivas    bajo 

Casi  siempre 

diseña y organiza 

actividades físico- 

deportivas en el 

medio natural y 

urbano andaluz, 

asumiendo con 

ayuda algunas 

responsabilidades y 

aplicando normas 

de seguridad 

individuales  y 

colectivas    bajo 

Siempre diseña  y 

organiza actividades 

físico-deportivas en 

el medio natural y 

urbano  andaluz, 

asumiendo    con 

ayuda   algunas 

responsabilidades y 

aplicando normas de 

seguridad 

individuales    y 

colectivas bajo 
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 colectivas bajo 

supervisión. 

físicas-motrices. supervisión. supervisión. supervisión. supervisión. supervisión. 

 

 

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 
Nº1 

 
1. Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, planificando responsable y conscientemente su actividad 
física a partir de la autoevaluación personal en base a parámetros científicos y evaluables, para satisfacer sus demandas 
de ocio activo y de bienestar personal, así como conocer posibles salidas profesionales asociadas a la actividad física. 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

-1ºBCH- 
INDICADORES DE LOGRO 

  
INSTRUMENTOS 

INSUFICIENTE 
(1-4) 

SUFICIENTE 
(5-6) 

BIEN 
(6-7) 

NOTABLE 
(7-8) 

SOBRESALIENTE 
(9-10) 

 
 
 
 
 
 
 

 
1.1 

Planificar, elaborar 
y   poner   en 
práctica  de 
manera autónoma 
un programa 
personal  de 
actividad   física 
dirigido a la 
mejora  o  al 
mantenimiento de 
la salud, aplicando 
los diferentes 
sistemas   de 
desarrollo de las 
capacidades 
físicas 
implicadas, según 

las necesidades e 

intereses 

individuales y 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 
planifica, elabora y 
pone en práctica de 
manera autónoma 
un programa 
personal  de 
actividad física 
dirigido a la mejora 
o al mantenimiento 
de   la   salud, 
aplicando  los 

diferentes sistemas 

de desarrollo de las 

capacidades físicas 

implicadas, según 

las necesidades e 

intereses 

individuales   y 

respetando la 

propia  realidad  e 

Algunas veces 
planifica, elabora y 
pone en práctica de 
manera autónoma 
un programa 
personal  de 
actividad física 
dirigido a la mejora 
o al mantenimiento 
de   la   salud, 
aplicando  los 

diferentes sistemas 

de desarrollo de las 

capacidades físicas 

implicadas, según 

las necesidades e 

intereses 

individuales   y 

respetando la 

propia  realidad  e 

Con frecuencia 
planifica, elabora y 
pone en práctica 
de manera 
autónoma  un 
programa personal 
de actividad física 
dirigido a la mejora 
o al mantenimiento 
de   la   salud, 
aplicando  los 

diferentes sistemas 

de desarrollo de las 

capacidades físicas 

implicadas, según 

las necesidades e 

intereses 

individuales   y 

respetando la 

propia  realidad  e 

Casi  siempre 
planifica, elabora y 
pone en práctica de 
manera autónoma 
un programa 
personal   de 
actividad física 
dirigido a la mejora 
o al mantenimiento 
de   la   salud, 
aplicando  los 

diferentes sistemas 

de desarrollo de las 

capacidades físicas 

implicadas, según 

las necesidades e 

intereses 

individuales   y 

respetando la 

propia  realidad  e 

Siempre  planifica, 
elabora y pone en 
práctica de manera 
autónoma       un 
programa   personal 
de actividad física 
dirigido a la mejora o 
al mantenimiento de 
la salud, aplicando 
los diferentes 
sistemas      de 
desarrollo   de las 
capacidades físicas 
implicadas,    según 
las necesidades e 
intereses 
individuales      y 
respetando la propia 
realidad e identidad 
corporal, evaluando 
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 respetando  la 

propia realidad e 

identidad corporal, 

evaluando los 

resultados 

obtenidos. 

 identidad corporal, 

evaluando los 

resultados 

obtenidos. 

identidad corporal, 

evaluando los 

resultados 

obtenidos. 

identidad corporal, 

evaluando los 

resultados 

obtenidos. 

identidad corporal, 

evaluando los 

resultados 

obtenidos. 

los resultados 

obtenidos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.2 

Incorporar   de 
forma autónoma, y 
según sus 
preferencias 
personales,  los 
procesos  de 
activación 
corporal, 
autorregulación    y 
dosificación del 
esfuerzo, 
alimentación 
saludable, 
educación postural 
y relajación   e 
higiene durante la 
práctica 
de actividades 

motrices, 

reflexionando 

sobre su relación 

con  posibles 

estudios 

posteriores o 

futuros 

desempeños 

profesionales. 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 
incorpora de forma 
autónoma, y según 
sus preferencias 
personales,   los 
procesos  de 
activación corporal, 
autorregulación    y 
dosificación del 
esfuerzo, 
alimentación 
saludable, 
educación postural 
y relajación   e 
higiene durante la 
práctica 
de  actividades 
motrices, 
reflexionando sobre 
su relación con 
posibles  estudios 
posteriores   o 
futuros 
desempeños 
profesionales. 

Algunas veces 
incorpora de forma 
autónoma, y según 
sus preferencias 
personales,   los 
procesos  de 
activación corporal, 
autorregulación    y 
dosificación del 
esfuerzo, 
alimentación 
saludable, 
educación postural 
y relajación   e 
higiene durante la 
práctica 
de  actividades 

motrices, 

reflexionando sobre 

su relación con 

posibles  estudios 

posteriores   o 

futuros 

desempeños 

profesionales. 

Con frecuencia 
incorpora de forma 
autónoma, y según 
sus preferencias 
personales,   los 
procesos  de 
activación corporal, 
autorregulación    y 
dosificación del 
esfuerzo, 
alimentación 
saludable, 
educación postural 
y relajación   e 
higiene durante la 
práctica 
de actividades 

motrices, 

reflexionando 

sobre su relación 

con  posibles 

estudios 

posteriores  o 

futuros 

desempeños 

profesionales. 

Casi siempre 
incorpora de forma 
autónoma, y según 
sus preferencias 
personales,   los 
procesos  de 
activación corporal, 
autorregulación    y 
dosificación del 
esfuerzo, 
alimentación 
saludable, 
educación postural 
y relajación   e 
higiene durante la 
práctica 
de  actividades 

motrices, 

reflexionando sobre 

su relación con 

posibles  estudios 

posteriores   o 

futuros 

desempeños 

profesionales. 

Siempre incorpora 
de forma autónoma, 
y según sus 
preferencias 
personales,   los 
procesos de 
activación corporal, 
autorregulación   y 
dosificación   del 

esfuerzo, 

alimentación 

saludable, 

educación postural y 

relajación e higiene 

durante la práctica 

de  actividades 

motrices, 

reflexionando sobre 

su relación con 

posibles  estudios 

posteriores o futuros 

desempeños 

profesionales. 
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1.3 

Conocer y aplicar 
de    manera 
responsable     y 
autónoma 
medidas 
específicas para la 
prevención     de 
lesiones    antes, 
durante y después 
de la  actividad 
física, así   como 
para la aplicación 
de    primeros 
auxilios      ante 
situaciones de 
emergencia  o 
accidente, 
identificando las 
posibles 
transferencias que 
estos 
conocimientos 
tienen al ámbito 
profesional   y 
ocupacional. 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 
conoce y aplica de 
manera 
responsable     y 
autónoma medidas 
específicas para la 
prevención     de 
lesiones   antes, 
durante y después 
de la  actividad 
física,  así  como 
para la aplicación 
de    primeros 
auxilios     ante 
situaciones de 
emergencia   o 
accidente, 
identificando  las 
posibles 
transferencias que 
estos 
conocimientos 
tienen al ámbito 
profesional    y 
ocupacional. 

Algunas    veces 
conoce y aplica de 
manera 
responsable     y 
autónoma medidas 
específicas para la 
prevención     de 
lesiones   antes, 
durante y después 
de la  actividad 
física, así  como 
para la aplicación 
de    primeros 
auxilios     ante 
situaciones de 
emergencia   o 
accidente, 
identificando  las 
posibles 
transferencias que 
estos 
conocimientos 
tienen al ámbito 
profesional    y 
ocupacional. 

Con   frecuencia 
conoce y aplica de 
manera 
responsable     y 
autónoma medidas 
específicas para la 
prevención    de 
lesiones    antes, 
durante y después 
de la   actividad 
física, así  como 
para la aplicación 
de     primeros 
auxilios      ante 
situaciones de 
emergencia   o 
accidente, 
identificando  las 
posibles 
transferencias que 
estos 
conocimientos 
tienen al ámbito 
profesional    y 
ocupacional. 

Casi    siempre 
conoce y aplica de 
manera 
responsable     y 
autónoma medidas 
específicas para la 
prevención      de 
lesiones    antes, 
durante y después 
de la  actividad 
física,  así   como 
para la aplicación 
de    primeros 
auxilios      ante 
situaciones de 
emergencia   o 
accidente, 
identificando  las 
posibles 
transferencias que 
estos 
conocimientos 
tienen al ámbito 
profesional    y 
ocupacional. 

Siempre conoce y 
aplica de manera 
responsable   y 
autónoma medidas 
específicas para la 
prevención   de 
lesiones antes, 
durante y después 
de la actividad física, 
así como para la 
aplicación  de 
primeros  auxilios 
ante situaciones de 
emergencia     o 
accidente, 
identificando    las 
posibles 
transferencias  que 
estos conocimientos 
tienen al  ámbito 
profesional      y 
ocupacional. 

 
 
 
 

 
1.4 

Actuar de forma 
crítica, 
comprometida     y 
responsable  ante 
los  estereotipos 
sociales asociados 
al ámbito de lo 
corporal  y    los 
comportamientos 
que pongan    en 
riesgo   la  salud, 
aplicando    con 
autonomía e 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 

Nunca o rara vez 
actúa   de    forma 
crítica, 
comprometida     y 
responsable   ante 
los   estereotipos 
sociales asociados 
al ámbito  de   lo 
corporal   y    los 
comportamientos 
que  pongan   en 
riesgo    la   salud, 
aplicando con 

Algunas    veces 
actúa  de    forma 
crítica, 
comprometida    y 
responsable   ante 
los  estereotipos 
sociales asociados 
al ámbito  de  lo 
corporal  y    los 
comportamientos 
que pongan en 
riesgo  la salud, 

Con     frecuencia 
actúa   de    forma 
crítica, 
comprometida     y 
responsable   ante 
los   estereotipos 
sociales asociados 
al ámbito  de   lo 
corporal   y    los 
comportamientos 
que  pongan   en 
riesgo    la   salud, 
aplicando con 

Casi siempre actúa 
de  forma  crítica, 
comprometida      y 
responsable   ante 
los    estereotipos 
sociales asociados 
al ámbito   de    lo 
corporal  y     los 
comportamientos 
que   pongan    en 
riesgo   la   salud, 
aplicando     con 
autonomía e 

Siempre  actúa  de 
forma    crítica, 
comprometida     y 
responsable ante los 
estereotipos sociales 
asociados al ámbito 
de lo corporal y los 
comportamientos 
que pongan   en 
riesgo  la  salud, 
aplicando     con 
autonomía e 
independencia 
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 independencia 

criterios científicos 
de validez, 
fiabilidad    y 
objetividad  a la 
información 
recibida. 

 Test/pruebas 
físicas-motrices. 

autonomía    e 
independencia 
criterios científicos 
de validez, 
fiabilidad     y 
objetividad  a la 
información 
recibida. 

aplicando con 
autonomía    e 
independencia 
criterios científicos 
de validez, 
fiabilidad     y 
objetividad  a la 
información 
recibida. 

autonomía    e 
independencia 
criterios científicos 
de validez, 
fiabilidad     y 
objetividad  a la 
información 
recibida. 

independencia 
criterios científicos 
de validez, 
fiabilidad    y 
objetividad  a la 
información 
recibida. 

criterios científicos 
de validez, fiabilidad 
y objetividad a la 
información recibida. 

 
 
 
 
 
 

 
1.5 

Emplear       de 
manera autónoma 
aplicaciones       y 
dispositivos 
digitales 
relacionados   con 
la gestión de la 
actividad    física, 
respetando       la 
privacidad  y  las 
medidas  básicas 
de seguridad 
vinculadas    a    la 
difusión pública de 
datos personales. 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 
emplea de manera 
autónoma 
aplicaciones  y 
dispositivos 
digitales 
relacionados con la 
gestión de la 
actividad   física, 
respetando    la 
privacidad y las 
medidas básicas de 
seguridad 
vinculadas  a  la 
difusión pública de 
datos personales. 

Algunas  veces 
emplea de manera 
autónoma 
aplicaciones   y 
dispositivos digitales 
relacionados con la 
gestión de  la 
actividad   física, 
respetando     la 
privacidad y  las 
medidas básicas de 
seguridad 
vinculadas  a   la 
difusión pública de 
datos personales. 

Con frecuencia 
emplea       de 
manera autónoma 
aplicaciones     y 
dispositivos 
digitales 
relacionados con 
la gestión de la 
actividad   física, 
respetando     la 
privacidad y las 
medidas  básicas 
de  seguridad 
vinculadas     a  la 
difusión    pública 
de      datos 
personales. 

Casi  siempre 
emplea de manera 
autónoma 
aplicaciones  y 
dispositivos 
digitales 
relacionados con la 
gestión de la 
actividad física, 
respetando la 
privacidad y las 
medidas básicas 
de seguridad 
vinculadas a la 
difusión pública de 
datos personales. 

Siempre emplea de 
manera autónoma 
aplicaciones y 
dispositivos digitales 
relacionados con la 
gestión   de   la 
actividad   física, 
respetando     la 
privacidad y  las 
medidas básicas de 
seguridad 
vinculadas  a  la 
difusión pública de 
datos personales. 
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COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

Nº2 

2. Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y coordinativas así como las habilidades y 
destrezas motrices específicas de algunas modalidades practicadas a diferentes situaciones con distintos niveles de 
dificultad, aplicando eficientemente procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna de las 
mismas para resolver situaciones motrices vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas 
y recreativas, y consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos. 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

-1ºBCH- 
INDICADORES DE LOGRO 

  
INSTRUMENTOS 

INSUFICIENTE 
(1-4) 

SUFICIENTE 
(5-6) 

BIEN 
(6-7) 

NOTABLE 
(7-8) 

SOBRESALIENTE 
(9-10) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.1 

Desarrollar 

proyectos motores 

de carácter 

individual, 

cooperativo o 

colaborativo, 

gestionando 

autónomamente 

cualquier 

imprevisto  o 

situación que 

pueda ir surgiendo 

a lo largo  del 

proceso de forma 

eficiente, creativa 

y ajustada a los 

objetivos que se 

pretendan 

alcanzar. 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 

desarrolla 

proyectos motores 

de carácter 

individual, 

cooperativo  o 

colaborativo, 

gestionando 

autónomamente 

cualquier 

imprevisto o 

situación que 

pueda ir surgiendo 

a lo largo del 

proceso de forma 

eficiente, creativa y 

ajustada a los 

objetivos que se 

pretendan alcanzar. 

Algunas  veces 

desarrolla 

proyectos motores 

de carácter 

individual, 

cooperativo   o 

colaborativo, 

gestionando 

autónomamente 

cualquier 

imprevisto   o 

situación   que 

pueda ir surgiendo 

a lo largo  del 

proceso de forma 

eficiente, creativa y 

ajustada   a   los 

objetivos  que   se 

pretendan 

alcanzar. 

Con frecuencia 

desarrolla 

proyectos motores 

de  carácter 

individual, 

cooperativo   o 

colaborativo, 

gestionando 

autónomamente 

cualquier 

imprevisto  o 

situación    que 

pueda ir surgiendo 

a lo largo  del 

proceso de forma 

eficiente, creativa y 

ajustada   a   los 

objetivos  que   se 

pretendan 

alcanzar. 

Casi  siempre 

desarrolla 

proyectos motores 

de carácter 

individual, 

cooperativo  o 

colaborativo, 

gestionando 

autónomamente 

cualquier 

imprevisto  o 

situación   que 

pueda ir surgiendo 

a lo largo  del 

proceso de forma 

eficiente, creativa y 

ajustada   a   los 

objetivos  que   se 

pretendan 

alcanzar. 

Siempre desarrolla 

proyectos  motores 

de   carácter 

individual, 

cooperativo   o 

colaborativo, 

gestionando 

autónomamente 

cualquier imprevisto 

o situación que 

pueda ir surgiendo a 

lo largo del proceso 

de forma eficiente, 

creativa y ajustada a 

los objetivos que se 

pretendan alcanzar. 
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2.2 

Solucionar de 
forma autónoma 
situaciones  de 
oposición, 
colaboración o 
colaboración- 
oposición  en 
contextos 
deportivos  o 
recreativos  con 
fluidez, precisión y 
control, aplicando 
de manera 
automática 
procesos    de 
percepción, 
decisión y 
ejecución   en 
contextos reales o 
simulados   de 
actuación y 

adaptando  las 

estrategias a las 

condiciones 

cambiantes que se 

producen en  la 

práctica. 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 
soluciona de forma 
autónoma 
situaciones de 
oposición, 
colaboración o 
colaboración- 
oposición en 
contextos 
deportivos  o 
recreativos  con 
fluidez, precisión y 
control, aplicando 
de  manera 
automática 
procesos     de 
percepción, 
decisión y 
ejecución    en 
contextos reales o 
simulados     de 

actuación y 

adaptando   las 

estrategias  a las 

condiciones 

cambiantes que se 

producen en  la 

práctica. 

Algunas veces 
soluciona de forma 
autónoma 
situaciones  de 
oposición, 
colaboración o 
colaboración- 
oposición  en 
contextos 
deportivos   o 
recreativos  con 
fluidez, precisión y 
control, aplicando 
de  manera 
automática 
procesos     de 
percepción, 
decisión y 
ejecución    en 
contextos reales o 
simulados    de 
actuación y 

adaptando   las 

estrategias  a las 

condiciones 

cambiantes que se 

producen en  la 

práctica. 

Con frecuencia 
soluciona de forma 
autónoma 
situaciones de 
oposición, 
colaboración o 
colaboración- 
oposición en 
contextos 
deportivos  o 
recreativos  con 
fluidez, precisión y 
control, aplicando 
de  manera 
automática 
procesos    de 
percepción, 
decisión y 
ejecución    en 
contextos reales o 
simulados    de 
actuación y 

adaptando   las 

estrategias  a  las 

condiciones 

cambiantes que se 

producen en  la 

práctica. 

Casi siempre 
soluciona de forma 
autónoma 
situaciones  de 
oposición, 
colaboración o 
colaboración- 
oposición  en 
contextos 
deportivos   o 
recreativos  con 
fluidez, precisión y 
control, aplicando 
de  manera 
automática 
procesos    de 
percepción, 
decisión y 
ejecución    en 
contextos reales o 
simulados    de 

actuación y 

adaptando   las 

estrategias  a las 

condiciones 

cambiantes que se 

producen en  la 

práctica. 

Siempre  soluciona 
de forma autónoma 
situaciones    de 
oposición, 
colaboración o 
colaboración- 
oposición    en 
contextos deportivos 
o recreativos con 
fluidez, precisión y 
control, aplicando de 
manera automática 
procesos     de 
percepción, decisión 
y 
ejecución en 

contextos reales o 

simulados  de 

actuación y 

adaptando   las 

estrategias  a las 

condiciones 

cambiantes que se 

producen en  la 

práctica. 

 

 
2.3 

Identificar, analizar 
y comprender los 
factores clave que 
condicionan la 
intervención de los 
componentes 
cualitativos y 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 

Nunca o rara vez 
identifica, analiza y 
comprende los 
factores clave que 
condicionan la 
intervención de los 
componentes 

Algunas veces 
identifica, analiza y 
comprende  los 
factores clave que 
condicionan la 
intervención de los 
componentes 

Con frecuencia 
identifica, analiza y 
comprende los 
factores clave que 
condicionan la 
intervención de los 
componentes 

Casi siempre 
identifica, analiza y 
comprende  los 
factores clave que 
condicionan la 
intervención de los 
componentes 

Siempre identifica, 
analiza y comprende 
los factores clave 
que condicionan la 
intervención de los 
componentes 
cualitativos y 
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 cuantitativos de la 

motricidad en la 
realización de 
gestos técnicos o 
situaciones 
motrices variadas, 
identificando 
errores 
comunes y 
proponiendo 
soluciones a los 
mismos. 

 Pruebas teóricas- 
prácticas. 

 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

cualitativos    y 
cuantitativos de la 
motricidad  en  la 
realización   de 
gestos técnicos o 
situaciones 
motrices variadas, 
identificando 
errores 
comunes   y 
proponiendo 
soluciones a los 
mismos. 

cualitativos    y 
cuantitativos de la 
motricidad en  la 
realización  de 
gestos técnicos o 
situaciones 
motrices variadas, 
identificando 
errores 
comunes   y 
proponiendo 
soluciones a los 
mismos. 

cualitativos    y 
cuantitativos de la 
motricidad en  la 
realización  de 
gestos técnicos o 
situaciones 
motrices variadas, 
identificando 
errores 
comunes   y 
proponiendo 
soluciones a los 
mismos. 

cualitativos    y 
cuantitativos de la 
motricidad en  la 
realización  de 
gestos técnicos o 
situaciones 
motrices variadas, 
identificando 
errores 
comunes   y 
proponiendo 
soluciones a los 
mismos. 

cuantitativos de la 
motricidad en  la 
realización  de 
gestos técnicos   o 
situaciones motrices 
variadas, 
identificando errores 
comunes     y 
proponiendo 
soluciones a los 
mismos. 

 
 
 

 

 
 

COMPETENCIA 
ESPECÍFICA 

Nº3 

3. Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios de actividad físico-deportiva con independencia 
de las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas 
sobre los resultados, adoptando una actitud crítica y proactiva ante comportamientos antideportivos o contrarios a la 
convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas 
situaciones, para contribuir autónomamente al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en 
los que se participa, fomentando la detección precoz y el conocimiento de las estrategias para abordar cualquier forma de 
discriminación o violencia. 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

-1ºBCH- 
INDICADORES DE LOGRO 

  
INSTRUMENTOS 

INSUFICIENTE 
(1-4) 

SUFICIENTE 
(5-6) 

BIEN 
(6-7) 

NOTABLE 
(7-8) 

SOBRESALIENTE 
(9-10) 

 
3.1 

Organizar  y 

practicar diversas 

actividades 

motrices, 

valorando su 

potencial como 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 

Nunca o rara vez 

organiza y practica 

diversas 

actividades 

motrices, valorando 

su potencial como 

Algunas veces 

organiza y practica 

diversas 

actividades 

motrices, valorando 

su potencial como 

Con frecuencia 

organiza y practica 

diversas 

actividades 

motrices, valorando 

su potencial como 

Casi siempre 

organiza y practica 

diversas 

actividades 

motrices, valorando 

su potencial como 

Siempre organiza y 

practica diversas 

actividades motrices, 

valorando su 

potencial    como 

posible salida 
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 posible salida 

profesional y 

analizando sus 

beneficios desde 

la perspectiva de 

la   salud,   el 

disfrute,  la 

autosuperación y 

las posibilidades 

de interacción 

social, adoptando 

actitudes de 

interés, esfuerzo, 

liderazgo   y 

empatía al asumir 

y desempeñar 

distintos roles 

relacionados con 

ellas. 

 Pruebas teóricas- 
prácticas. 

 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

posible salida 

profesional  y 

analizando    sus 

beneficios desde la 

perspectiva de la 

salud, el disfrute, la 

autosuperación   y 

las posibilidades de 

interacción  social, 

adoptando 

actitudes     de 

interés, esfuerzo, 

liderazgo y empatía 

al asumir     y 

desempeñar 

distintos   roles 

relacionados   con 

ellas. 

posible salida 

profesional  y 

analizando    sus 

beneficios desde la 

perspectiva de la 

salud, el disfrute, la 

autosuperación   y 

las posibilidades de 

interacción social, 

adoptando 

actitudes     de 

interés, esfuerzo, 

liderazgo y empatía 

al asumir    y 

desempeñar 

distintos   roles 

relacionados   con 

ellas. 

posible salida 

profesional  y 

analizando    sus 

beneficios desde la 

perspectiva de la 

salud, el disfrute, la 

autosuperación   y 

las posibilidades de 

interacción social, 

adoptando 

actitudes     de 

interés, esfuerzo, 

liderazgo y empatía 

al asumir     y 

desempeñar 

distintos   roles 

relacionados   con 

ellas. 

posible salida 

profesional  y 

analizando    sus 

beneficios desde la 

perspectiva de la 

salud, el disfrute, la 

autosuperación   y 

las posibilidades de 

interacción social, 

adoptando 

actitudes     de 

interés, esfuerzo, 

liderazgo y empatía 

al asumir    y 

desempeñar 

distintos   roles 

relacionados   con 

ellas. 

profesional y 

analizando    sus 

beneficios desde la 

perspectiva de   la 

salud, el disfrute, la 

autosuperación y las 

posibilidades     de 

interacción  social, 

adoptando actitudes 

de interés, esfuerzo, 

liderazgo y empatía 

al asumir       y 

desempeñar 

distintos   roles 

relacionados con 

ellas. 

 
 
 
 
 
 

 
3.2 

Cooperar     o 
colaborar 
mostrando 
iniciativa durante 
el  desarrollo   de 
proyectos      y 
producciones 
motrices, 
solventando    de 
forma coordinada 
cualquier 
imprevista o 
situación  que 
pueda ir surgiendo 
a lo largo  del 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 
coopera o colabora 
mostrando iniciativa 
durante el 
desarrollo de 
proyectos  y 
producciones 
motrices, 
solventando de 
forma coordinada 
cualquier 
imprevista o 

situación  que 

pueda ir surgiendo 

a lo largo  del 

Algunas veces 
coopera o colabora 
mostrando 
iniciativa durante el 
desarrollo  de 
proyectos   y 
producciones 
motrices, 
solventando  de 
forma coordinada 
cualquier 
imprevista o 
situación que 
pueda ir surgiendo 

a lo largo del 

Con frecuencia 
coopera o colabora 
mostrando 
iniciativa durante el 
desarrollo de 
proyectos    y 
producciones 
motrices, 
solventando   de 
forma coordinada 
cualquier 
imprevista o 
situación que 
pueda ir surgiendo 
a lo  largo  del 

Casi siempre 
coopera o colabora 
mostrando 
iniciativa durante el 
desarrollo  de 
proyectos    y 
producciones 
motrices, 
solventando   de 
forma coordinada 
cualquier 
imprevista o 
situación que 
pueda ir surgiendo 
a lo  largo  del 

Siempre coopera o 
colabora mostrando 
iniciativa durante el 
desarrollo de 
proyectos   y 
producciones 
motrices, 
solventando de 
forma coordinada 
cualquier imprevista 
o 
situación que pueda 

ir surgiendo a lo 

largo del proceso. 
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 proceso  proceso. proceso. proceso. proceso.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.3 

Establecer 
mecanismos de 
relación y 
entendimiento con 
el resto de los 
participantes 
durante   el 
desarrollo    de 
diversas prácticas 
motrices  con 
autonomía, 
haciendo 
usoefectivo   de 
habilidades 
sociales    de 
diálogo en   la 
resolución   de 
conflictos y 
respeto 
ante la diversidad, 
ya sea de género, 
afectivo-sexual, de 
origen nacional, 
étnico,  socio- 
económica o de 
competencia 
motriz,   y 
posicionándose 
activa, reflexiva y 
críticamente frente 
a los estereotipos, 
las  actuaciones 
discriminatorias  y 
la violencia, así 
como conocer las 
estrategias para la 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 
establece 
mecanismos de 
relación y 
entendimiento con 
el resto de los 
participantes 
durante   el 
desarrollo   de 
diversas prácticas 
motrices  con 
autonomía, 
haciendo   uso 
efectivo  de 
habilidades 
sociales de diálogo 
en la resolución de 
conflictos y respeto 
ante la diversidad, 
ya sea de género, 
afectivo-sexual, de 
origen nacional, 
étnico,  socio- 
económica o de 
competencia 
motriz,    y 
posicionándose 
activa, reflexiva y 
críticamente frente 
a los estereotipos, 
las actuaciones 
discriminatorias y la 
violencia, así como 
conocer  las 
estrategias para la 
prevención, la 

Algunas veces 
establece 
mecanismos  de 
relación y 
entendimiento con 
el resto de los 
participantes 
durante   el 
desarrollo   de 
diversas prácticas 
motrices  con 
autonomía, 
haciendo  uso 
efectivo  de 
habilidades 
sociales de diálogo 
en la resolución de 
conflictos y respeto 
ante la diversidad, 
ya sea de género, 
afectivo-sexual, de 
origen nacional, 
étnico,  socio- 
económica o de 
competencia 
motriz,    y 
posicionándose 
activa, reflexiva y 
críticamente frente 
a los estereotipos, 
las actuaciones 
discriminatorias y la 
violencia, así como 
conocer las 
estrategias para la 
prevención, la 

Con frecuencia 
establece 
mecanismos de 
relación y 
entendimiento con 
el resto de los 
participantes 
durante   el 
desarrollo   de 
diversas prácticas 
motrices  con 
autonomía, 
haciendo  uso 
efectivo  de 
habilidades 
sociales de diálogo 
en la resolución de 
conflictos y respeto 
ante la diversidad, 
ya sea de género, 
afectivo-sexual, de 
origen nacional, 
étnico,  socio- 
económica o de 
competencia 
motriz,   y 
posicionándose 
activa, reflexiva y 
críticamente frente 
a los estereotipos, 
las  actuaciones 
discriminatorias  y 
la violencia, así 
como conocer las 
estrategias para la 
prevención, la 

Casi siempre 
establece 
mecanismos de 
relación y 
entendimiento con 
el resto de los 
participantes 
durante   el 
desarrollo   de 
diversas prácticas 
motrices  con 
autonomía, 
haciendo  uso 
efectivo  de 
habilidades 
sociales de diálogo 
en la resolución de 
conflictos y respeto 
ante la diversidad, 
ya sea de género, 
afectivo-sexual, de 
origen nacional, 
étnico,  socio- 
económica o de 
competencia 
motriz,   y 
posicionándose 
activa, reflexiva y 
críticamente frente 
a los estereotipos, 
las actuaciones 
discriminatorias y la 
violencia, así como 
conocer las 
estrategias para la 
prevención, la 

Siempre establece 
mecanismos    de 
relación y 
entendimiento con el 
resto de los 
participantes 
durante el desarrollo 
de diversas 
prácticas motrices 
con autonomía, 
haciendo  uso 
efectivo de 
habilidades sociales 
de diálogo  en  la 
resolución   de 
conflictos y respeto 
ante la diversidad, 
ya sea de género, 
afectivo-sexual,  de 
origen nacional, 
étnico,   socio- 
económica o  de 
competencia motriz, 
y posicionándose 
activa, reflexiva    y 
críticamente frente a 
los estereotipos, las 
actuaciones 
discriminatorias y la 
violencia, así como 
conocer    las 
estrategias para la 
prevención,     la 
detección precoz y 
el 
abordaje de las 
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 prevención, la 
detección precoz y 
el 
abordaje de las 
mismas. 

 detección precoz y 
el 
abordaje de las 
mismas. 

detección precoz y 
el 
abordaje de las 
mismas. 

detección precoz y 
el 
abordaje de las 
mismas. 

detección precoz y 
el 
abordaje de las 
mismas. 

mismas. 

 

 

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 
Nº4 

4. Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y manifestaciones culturales vinculadas con la motricidad 
según su origen y su evolución desde la perspectiva de género y desde los intereses económicos, políticos y sociales que 
hayan condicionado su desarrollo, practicándolas y fomentando su conservación para ser capaz de defender desde una 
postura ética y contextualizada los valores que transmiten. 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

-1ºBCH- 
INDICADORES DE LOGRO 

  
INSTRUMENTOS 

INSUFICIENTE 
(1-4) 

SUFICIENTE 
(5-6) 

BIEN 
(6-7) 

NOTABLE 
(7-8) 

SOBRESALIENTE 
(9-10) 

 
 
 
 
 

 
4.1 

Comprender y 
contextualizar     la 

influencia cultural y 

social de     las 

manifestaciones 

motrices    más 

relevantes  en     el 

panorama    actual, 

analizando     sus 

orígenes  y    su 

evolución hasta la 

actualidad         y 

rechazando 

aquellos 

componentes  que 

no se ajusten a los 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 
comprende y 
contextualiza      la 

influencia cultural y 

social de     las 

manifestaciones 

motrices    más 

relevantes  en     el 

panorama    actual, 

analizando     sus 

orígenes  y    su 

evolución hasta la 

actualidad         y 

rechazando 

aquellos 

componentes  que 

Algunas veces 
comprende  y 
contextualiza      la 

influencia cultural y 

social de     las 

manifestaciones 

motrices    más 

relevantes  en     el 

panorama    actual, 

analizando    sus 

orígenes  y    su 

evolución hasta la 

actualidad         y 

rechazando 

aquellos 

Con frecuencia 
comprende y 
contextualiza      la 

influencia cultural y 

social de     las 

manifestaciones 

motrices    más 

relevantes  en     el 

panorama    actual, 

analizando    sus 

orígenes  y    su 

evolución hasta la 

actualidad         y 

rechazando 

aquellos 

Casi siempre 
comprende  y 
contextualiza      la 

influencia cultural y 

social de     las 

manifestaciones 

motrices    más 

relevantes  en     el 

panorama    actual, 

analizando    sus 

orígenes  y    su 

evolución hasta la 

actualidad         y 

rechazando 

aquellos 

Siempre comprende 
y contextualiza   la 
influencia cultural y 
social de    las 
manifestaciones 
motrices    más 
relevantes  en   el 
panorama   actual, 

analizando sus 

orígenes y su 

evolución hasta la 

actualidad y 

rechazando aquellos 

componentes que no 

se  ajusten  a  los 
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 valores de una 

sociedad abierta, 

inclusiva, diversa e 

igualitaria. 

 no se ajusten a los 

valores de una 

sociedad abierta, 

inclusiva, diversa e 

igualitaria. 

componentes que 

no se ajusten a los 

valores de una 

sociedad abierta, 

inclusiva, diversa e 

igualitaria. 

componentes que 

no se ajusten a los 

valores de una 

sociedad abierta, 

inclusiva, diversa e 

igualitaria. 

componentes que 

no se ajusten a los 

valores de una 

sociedad abierta, 

inclusiva, diversa e 

igualitaria. 

valores de una 

sociedad abierta, 

inclusiva, diversa e 

igualitaria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.2 

Crear y representar 
composiciones 
corporales 
individuales  o 
colectivas, con  y 
sin 
base  musical, 

aplicando  con 

precisión, 

idoneidad    y 

coordinación 

escénica   las 

técnicas expresivas 

más apropiadas a 

cada composición 

para representarlas 

ante    sus 

compañeros y 

compañeras u otros 

miembros de la 

comunidad. 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 
crea y representa 
composiciones 
corporales 
individuales  o 
colectivas, con  y 
sin 
base  musical, 

aplicando  con 

precisión, 

idoneidad    y 

coordinación 

escénica   las 

técnicas expresivas 

más apropiadas a 

cada composición 

para representarlas 

ante    sus 

compañeros y 

compañeras u otros 

miembros de la 

comunidad. 

Algunas veces crea 
y representa 
composiciones 
corporales 
individuales  o 
colectivas, con  y 
sin 
base  musical, 

aplicando  con 

precisión, 

idoneidad    y 

coordinación 

escénica   las 

técnicas expresivas 

más apropiadas a 

cada composición 

para representarlas 

ante    sus 

compañeros y 

compañeras u otros 

miembros de la 

comunidad. 

Con frecuencia 
crea y representa 
composiciones 
corporales 
individuales  o 
colectivas, con  y 
sin 
base  musical, 

aplicando  con 

precisión, 

idoneidad    y 

coordinación 

escénica   las 

técnicas expresivas 

más apropiadas a 

cada composición 

para representarlas 

ante    sus 

compañeros y 

compañeras u otros 

miembros de la 

comunidad. 

Casi siempre crea y 
representa 
composiciones 
corporales 
individuales  o 
colectivas, con  y 
sin 
base  musical, 

aplicando  con 

precisión, 

idoneidad    y 

coordinación 

escénica   las 

técnicas expresivas 

más apropiadas a 

cada composición 

para representarlas 

ante    sus 

compañeros y 

compañeras u otros 

miembros de la 

comunidad. 

Siempre  crea    y 

representa 

composiciones 

corporales 

individuales     o 

colectivas, con y sin 

base   musical, 

aplicando   con 

precisión, idoneidad 

y coordinación 

escénica    las 

técnicas expresivas 

más apropiadas a 

cada  composición 

para representarlas 

ante     sus 

compañeros y 

compañeras u otros 

miembros de la 

comunidad. 
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COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

Nº5 

5. Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la conservación y mejora del entorno, organizando y 
desarrollando acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, y asumiendo 
responsabilidades en la seguridad de las prácticas, para contribuir activamente al mantenimiento y cuidado del medio 
natural y urbano y dar a conocer su potencial entre los miembros de la comunidad. 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

-1ºBCH- 
INDICADORES DE LOGRO 

  
INSTRUMENTOS 

INSUFICIENTE 
(1-4) 

SUFICIENTE 
(5-6) 

BIEN 
(6-7) 

NOTABLE 
(7-8) 

SOBRESALIENTE 
(9-10) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5.1 

Promover y 
participar    en 
actividades físico- 
deportivas   en 
entornos naturales 
terrestres      o 
acuáticos, 
interactuando  con 
el entorno   de 
manera sostenible, 
minimizando    el 
impacto ambiental 
que estas puedan 
producir, 
reduciendo    al 
máximo 
su huella ecológica 
y desarrollando 
actuaciones 
dirigidas a la 
conservación y 
mejora 
de las condiciones 

de los espacios en 

los que se 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 
promueve y 
participa    en 
actividades físico- 
deportivas   en 
entornos naturales 
terrestres      o 
acuáticos, 
interactuando  con 
el entorno   de 
manera sostenible, 
minimizando    el 
impacto ambiental 
que estas puedan 
producir, 
reduciendo    al 
máximo 
su huella ecológica 
y desarrollando 
actuaciones 
dirigidas a la 
conservación y 
mejora 

de las 

condiciones de los 

Algunas veces 
promueve y 
participa    en 
actividades físico- 
deportivas   en 
entornos naturales 
terrestres      o 
acuáticos, 
interactuando  con 
el entorno   de 
manera sostenible, 
minimizando    el 
impacto ambiental 
que estas puedan 
producir, 
reduciendo    al 
máximo 
su huella ecológica 
y desarrollando 
actuaciones 
dirigidas a la 
conservación y 
mejora 
de las condiciones 

de los espacios en 

Con frecuencia 
promueve y 
participa    en 
actividades físico- 
deportivas   en 
entornos naturales 
terrestres      o 
acuáticos, 
interactuando  con 
el entorno   de 
manera sostenible, 
minimizando    el 
impacto ambiental 
que estas puedan 
producir, 
reduciendo    al 
máximo 
su huella ecológica 
y desarrollando 
actuaciones 
dirigidas a la 
conservación y 
mejora 
de las condiciones 

de los espacios en 

Casi siempre 
promueve  y 
participa    en 
actividades físico- 
deportivas   en 
entornos naturales 
terrestres      o 
acuáticos, 
interactuando  con 
el entorno   de 
manera sostenible, 
minimizando    el 
impacto ambiental 
que estas puedan 
producir, 
reduciendo    al 
máximo 
su huella ecológica 
y desarrollando 
actuaciones 
dirigidas a la 
conservación y 
mejora 
de las condiciones 

de los espacios en 

Siempre promueve y 
participa   en 
actividades  físico- 
deportivas   en 
entornos naturales 
terrestres     o 
acuáticos, 
interactuando con el 
entorno de manera 
sostenible, 
minimizando   el 
impacto ambiental 
que estas puedan 
producir, reduciendo 
al máximo 
su huella ecológica y 
desarrollando 
actuaciones dirigidas 
a la conservación y 
mejora 
de las condiciones 

de los espacios en 

los que se 

desarrollen. 
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 desarrollen.  espacios en los que 

se desarrollen. 

los que se 

desarrollen. 

los que se 

desarrollen. 

los que se 

desarrollen. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5.2 

Practicar y 
organizar 
actividades   físico- 
deportivas  en el 
medio natural  y 
urbano, asumiendo 
responsabilidades y 
aplicando  normas 
de  seguridad 
individual      y 
colectiva     para 

prever y controlar 

los   riesgos 

intrínsecos    a   la 

propia actividad 

derivados de la 

utilización   de  los 

equipamientos,   el 

entorno o la propia 

actuación  de  los 

participantes. 

 Registro 
anecdótico del 
trabajo del alumno 
en clase. 

 Pruebas o 
controles escritos. 

 Trabajos escritos. 
 Pruebas teóricas- 

prácticas. 
 Lista de control. 
 Escala de 

estimaciones. 
 Sondeos orales. 
 Test/pruebas 

físicas-motrices. 

Nunca o rara vez 
practica y organiza 
actividades físico- 
deportivas en el 
medio natural y 
urbano, asumiendo 
responsabilidades y 
aplicando normas 
de seguridad 
individual  y 
colectiva  para 
prever y controlar 
los riesgos 
intrínsecos a la 
propia actividad 
derivados de la 

utilización de los 

equipamientos, el 

entorno o la propia 

actuación de los 

participantes. 

Algunas veces 
practica y organiza 
actividades físico- 
deportivas en el 
medio natural y 
urbano, asumiendo 
responsabilidades y 
aplicando normas 
de seguridad 
individual  y 
colectiva     para 

prever y controlar 

los   riesgos 

intrínsecos    a   la 

propia actividad 

derivados de la 

utilización   de  los 

equipamientos,   el 

entorno o la propia 

actuación  de  los 

participantes. 

Con frecuencia 
practica y organiza 
actividades físico- 
deportivas en el 
medio natural y 
urbano, asumiendo 
responsabilidades y 
aplicando normas 
de seguridad 
individual  y 
colectiva     para 

prever y controlar 

los   riesgos 

intrínsecos    a    la 

propia actividad 

derivados de la 

utilización   de  los 

equipamientos,   el 

entorno o la propia 

actuación  de  los 

participantes. 

Casi  siempre 
practica y organiza 
actividades físico- 
deportivas en el 
medio natural y 
urbano, asumiendo 
responsabilidades y 
aplicando normas 
de seguridad 
individual   y 
colectiva     para 

prever y controlar 

los   riesgos 

intrínsecos    a   la 

propia actividad 

derivados de la 

utilización   de  los 

equipamientos,   el 

entorno o la propia 

actuación  de  los 

participantes. 

Siempre practica y 
organiza actividades 
físico-deportivas en 
el medio natural y 
urbano, asumiendo 
responsabilidades y 
aplicando normas de 
seguridad individual 
y colectiva para 
prever y controlar los 
riesgos intrínsecos a 
la propia actividad 
derivados de la 
utilización   de  los 
equipamientos,   el 
entorno o la propia 
actuación  de  los 
participantes. 

 


